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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones
e incidencias

PÁGINA

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 4 de junio de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo de Ges-
tión Administrativa, especialidad Gestión Finan-
ciera (A2.1200). 7

Orden de 4 de junio de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Informática (A1.2019). 11

Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se adjudica un puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación con-
vocado por la Resolución que se cita. 13

Resolución de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se adjudica un puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación con-
vocado por la Resolución que se cita. 13

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación. 13

Resolución de 2 de junio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo 
por el sistema de libre designación. 14

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 16 de junio de 2009, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación convocado por Resolución 
que se cita. 14
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2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 22 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, 
por la que se declara aprobada la lista definitiva 
del personal admitido y excluido para participar en 
el concurso-oposición para ingreso en el cuerpo 
de profesores de enseñanza secundaria del per-
sonal laboral docente a que se refiere la disposi-
ción transitoria quinta de la ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de educación de Andalucía, convocado 
por orden de la Consejería de Educación de 15 de 
abril de 2009. 15

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 17 de junio de 2009, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, especialidad Administradores 
Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100). 15

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Corrección de errores de la Orden de 1 de junio de 
2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes 
en el ámbito de esta Consejería en la provincia de 
Sevilla (BOJA núm. 111, de 11.6.2009). 29

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-
Andévalo Central, por la que se convoca, mediante 
el sistema de libre designación, la cobertura de un 
puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Aracena. 29

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección 
Gerencia Distrito Sanitario Sierra de Huelva Andé-
valo Central, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Coor-
dinador de los Cuidados de Enfermería de Unidad 
de Gestión Clínica de Aracena. 33

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2008, de Técnico de Salud (Edu-
cación para la Salud y Participación Comunitaria y 
Sanidad Ambiental) y Trabajador Social, y apertura 
del plazo para presentar documentación. 37

Resolución de 25 de mayo de 2009, de la Geren-
cia del Área Sanitaria Norte de Málaga, por la que 
se convoca, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio 
de Medicina Intensiva. 42

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, por la que se convoca concurso de méri-
tos para la cobertura de un puesto de Jefe de Sec-
ción Administrativo. 46

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, por la que se convoca mediante el sistema 
de libre designación la cobertura de un puesto de 
Jefe de Servicio Administrativo. 50

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 15 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación. 53

UNIVERSIDADES

Resolución de 27 de mayo de 2009, del Rectorado 
de la Universidad de Almería, por la que se con-
voca a concurso plazas de Profesor Contratado 
Doctor, en el marco del Programa de Incentivación 
de la Incorporación e Intensificación de la Activi-
dad Investigadora. 54

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Universi-
dad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Técnico Auxiliar de Apoyo 
a la Investigación. 65

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 13 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subas-
tas de pagarés de la Junta de Andalucía de 12 de 
mayo de 2009. 68

Resolución de 27 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por 
la que se hace público el resultado de las subas-
tas de pagarés de la Junta de Andalucía de 26 de 
mayo de 2009. 68

CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 25 de mayo de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente al Servicio Andaluz 
de Empleo, en cumplimiento de la sentencia que 
se cita. 68
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Orden de 29 de mayo de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de 
trabajo de la Administración General de la Junta 
de Andalucía correspondiente al Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, 
Alimentaria y de la Producción Ecológica, en cum-
plimiento de la sentencia que se cita. 71

Orden de 3 de junio de 2009, por la que se modi-
fica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración General de la Junta de 
Andalucía correspondiente a la Agencia Andaluza 
del Agua, en cumplimiento de la sentencia que se 
cita. 73

Resolución de 12 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 409/2009, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería. 75

Resolución de 12 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 537/2008, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Córdoba. 75

Resolución de 12 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 114/2009, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla. 75

Resolución de 12 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 179/2009, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla. 75

Resolución de 12 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 522/2008, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Córdoba. 76

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 175/2009, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla. 76

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 315/2008 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla. 76

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 82/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla. 76

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 83/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla. 77

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 84/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de 
Sevilla. 77

Resolución de 15 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 82/2009, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla. 77

Resolución de 16 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 194/2009, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla. 78

Resolución de 16 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el proce-
dimiento abreviado núm. 226/2009 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla. 78

Resolución de 8 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y pro-
visionales de excluidos de las Ayudas con cargo al 
Fondo de Acción Social, modalidad Médica, Proté-
sica y Odontológica, para el personal funcionario 
y no laboral y para el personal laboral al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía 
con destino en la provincia de Málaga, relativos 
a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 de 
marzo de 2009. 78

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 26 de mayo de 2009, por la que se 
designa la composición del Jurado de la cuarta 
edición del Premio Periodismo y Salud en Anda-
lucía. 79

Resolución de 5 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso procedimiento 
abreviado núm. 258/09, y se emplaza a terceros 
interesados. 80

UNIVERSIDADES

Resolución de 5 de mayo de 2009, de la Universi-
dad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiada con 
los fondos de contratos, grupos o proyectos. 80



Página núm. 4 BOJA núm. 122 Sevilla, 25 de junio 2009

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 8 de junio de 2009, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Diecisiete de Sevilla, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 458/2008. 82

JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 1 de junio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 1032/2008. 82

Edicto de 2 de junio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 82/2009. 82

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

Resolución de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de los servicios que se 
indican por el procedimiento abierto y varios crite-
rios de adjudicación. (PD. 1836/2009). 84

Resolución de 8 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de los servicios que se indi-
can por el procedimiento abierto mediante varios 
criterios de adjudicación. (PD. 1840/2009). 85

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 8 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la adjudicación, mediante procedimiento nego-
ciado sin publicidad, del contrato de gestión de 
servicio público que se indica. 86

UNIVERSIDADES

Resolución de 29 de mayo de 2009, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se anuncia, mediante 
procedimiento abierto, la entrega e instalación 
que se indica. (PD. 1839/2009). 86

Resolución de 29 de mayo de 2009, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se anuncia, mediante 
procedimiento abierto, la entrega e instalación 
que se indica. (PD. 1838/2009). 86

Resolución de 4 de junio de 2009, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se anuncia, mediante 
procedimiento abierto, la entrega e instalación 
que se indica. (PD. 1837/2009). 87

Resolución de 9 de junio de 2009, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se hace pública la 
adjudicación definitiva del contrato de obras. 87

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 17 de junio de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación del servicio que se indica 
por el procedimiento abierto mediante la forma de 
concurso sin variantes. (PD. 1845/2009). 88

Anuncio de 17 de junio de 2009, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, de convoca-
toria de manifestaciones de interés en la presta-
ción de servicios de intermediación financiera del 
Fondo Jeremie. (PD. 1844/2009). 88

Anuncio de 5 de junio de 2009, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre la adjudica-
ción del contrato de obras de edificación que se 
cita. 89

Anuncio de 12 de junio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de adjudica-
ción de contratos. 89

Anuncio de 17 de junio de 2009, de Gestión de 
Infraestructura de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de asistencia técnica que se cita. (PD. 
1843/2009). 90

Anuncio de 17 de junio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
contrato de obra que se cita. (PD. 1842/2009). 91

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Anuncio de 4 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolu-
ción adoptada que se cita. 92

Anuncio de 4 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada el recurso de alzada recaída en el 
expediente que se cita. 93

Anuncio de 5 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada al recurso de alzada que se cita. 93

Anuncio de 5 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolu-
ción adoptada al recurso de alzada recaída en el 
expediente que se cita. 95

Anuncio de 5 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publica 
acto administrativo relativo a bloqueo de estableci-
miento de hostelería para la instalación de máqui-
nas recreativas. 96
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Anuncio de 28 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se emplaza a la per-
sona que se cita para que pueda comparecer y 
personarse como demandada ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia en Málaga, procedimiento ordinario 
núm. 12/2007. 96

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 3 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Patrimonio, por la que se hace pública 
la permuta que se cita. 96

Anuncio de 15 de abril de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de extravío del 
resguardo del depósito en aval que se cita. (PP. 
1364/2009). 97

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

Anuncio de 21 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando Resolución de reintegro recaída en el 
expediente que abajo se relaciona. 97

Anuncio de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando trámite de audiencia previa a la Reso-
lución de Incumplimiento realizado en el expe-
diente que abajo se relaciona. 97

Anuncio de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, 
notificando acuerdo de inicio del procedimiento de 
reintegro recaído en el expediente que abajo se 
relaciona. 97

Anuncio de 21 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete a 
información pública la solicitud de declaración en 
concreto de utilidad pública de la Central Termo-
solar Andasol-4 en el término municipal de Puebla 
de Don Fadrique (Granada). (PP. 1606/2009). 98

Anuncio de 2 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifican a 
determinadas Sociedades Cooperativas las Reso-
luciones de Advertencia de Caducidad dictadas en 
diversos procedimientos. 99

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 9 de junio de 2009, del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales, sobre el depósito 
de la modificación estatutaria de la organización 
empresarial que se cita. 100

Anuncio de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a la solicitud de inscrip-
ción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como contratistas o subcontratistas del sector de 
la construcción de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 100

CONSEJERÍA DE SALUD

Anuncio de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 6 de mayo de 2009, de la Secretaría Gene-
ral de Salud Pública y Participación, recaída en el 
recurso de alzada que se cita. 101

CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Anuncio de 15 de mayo de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se hace pública 
la Resolución de la Comisión Provincial de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo de 21 de mayo de 
2008, recaída en el expediente que se cita, sobre 
revisión del Plan General de Ordenación Urbanís-
tica del municipio de El Ejido (Almería). 101

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 5 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se acuerda 
el archivo de las solicitudes presentadas por enti-
dades que no reúnen los requisitos exigidos en la 
normativa reguladora de las subvenciones en mate-
ria de turismo, modalidad 1 (ITL): Infraestructuras 
Turísticas (Convocatoria 2009). 102

Resolución de 9 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas en 
la modalidad 3 (PLY/PPY), en materia de Turismo 
correspondientes al ejercicio 2008. 102

Resolución de 9 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la relación de subvenciones concedidas 
en la modalidad 5 (SCT), en materia de turismo 
correspondientes al ejercicio 2008. 103

Resolución de 10 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de incumplimiento de 
expediente de concesión de subvención de 7 de 
mayo de 2009. 103

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 8 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimeinto de la 
situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención 
a la dependencia, a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones y actos adminis-
trativos. 103

Resolución de 4 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de resolución que no ha 
podido ser notificada al interesado. 104

Resolución de 4 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, adoptada en el expediente 
de protección de menores que se cita. 105
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Acuerdo de 11 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar preadoptivo. 105

Acuerdo de 11 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto que se cita. 105

Acuerdo de 11 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto que se cita. 105

Notificación de 8 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
procedimiento de desamparo y desamparo provi-
sional que se cita. 106

Notificación de 9 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores que 
se cita. 106

Notificación de 9 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Modificación de 
Régimen de Relaciones del expediente de protec-
ción que se cita. 106

Notificación de 9 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
expediente de protección que se cita. 106

Anuncio de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del siguiente acto. 107

Anuncio de 8 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto de la Resolución que se cita. 107

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Acuerdo de 8 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, de Iniciación de Procedi-
miento Sancionador del expediente que se cita. 107

Anuncio de 19 de mayo de 2009, de la Delegación 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 4 de junio de 2009, por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Ges-
tión Administrativa, especialidad Gestión Financiera 
(A2.1200).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema ge-
neral de acceso libre, en el Cuerpo de Gestión Administrativa, 
especialidad Gestión Financiera (A2.1200), convocadas por 
Orden de 31 de enero de 2008, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública (BOJA núm. 34, de 18 de febrero), 
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria, procede el nombramiento de funcio-
narios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo de esta 
Orden, con expresión de los destinos adjudicados y el carácter 
de ocupación de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, y ante 

las Secretarías Generales de las Agencias y Organismos Au-
tónomos para destinos en sus Servicios Centrales, y ante las 
Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales de las 
Consejerías, Direcciones y Gerencias Provinciales de las Agen-
cias y Organismos Autónomos, para los destinos en dichos 
Centros Directivos, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día 8 de julio de 2009.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, postestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 ORDEN de 4 de junio de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior Facul-
tativo, opción Informática (A1.2019).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección 
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción In-
formática (A1.2019), convocadas por Orden de 18 de febrero 
de 2008, de la Consejería de Justicia y Administración Pública 
(BOJA núm. 46, de 6 marzo), y verificada la concurrencia de 
los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, pro-
cede el nombramiento de funcionarios de carrera en el citado 
Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto 
255/1987, de 28 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo Su-
perior Facultativo, opción Informática, a los aspirantes aproba-
dos que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de 
los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la
Ley 7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de fun-
cionarios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de 
la Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, y ante 
las Secretarías Generales de las Agencias y Organismos Au-
tónomos para destinos en sus Servicios Centrales, y ante las 

Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales de las 
Consejerías, Direcciones y Gerencias Provinciales de las Agen-
cias y Organismos Autónomos, para los destinos en dichos 
Centros Directivos, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día 8 de julio de 2009.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad 
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, postestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente al de su publicación, o bien recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en 
el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica un puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación convoca-
do por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en los arts. 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 4 de no-
viembre de 2008 (BOJA núm. 231, de 20 de noviembre),

R E S U E L V O

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica de 
fecha 25.3.2009 (BOJA núm. 66, de 6.4.09) y Resolución de 
correccción de errores (BOJA núm. 81, de 29.4.09) a los fun-
cionarios que figuran en el Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
María Pérez Porras.

A N E X O

DNI: 30.057.513-D.
Primer apellido: Morón.
Segundo apellido: León.
Nombre: José Jesús
Código pto. trabajo: 11589210.
Pto. trabajo adjud.: Gbte. Coord. Seguridad Social.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: D.G. Función Pública.
Centro destino: D.G. Función Pública.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica un puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación convoca-
do por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en los arts. 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en 
cuenta la competencia que me delega la Orden de 4 de no-
viembre de 2008 (BOJA núm. 231, de 20 de noviembre),

R E S U E L V O 

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Secretaría General Técnica, de 
fecha 3.4.2009 (BOJA núm. 71, de 15.4.09), a los funciona-
rios que figuran en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el 
plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla o ante el de la circunscripción donde aquel 
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en 
el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
María Pérez Porras.

A N E X O

DNI: 27.299.394G.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Del Junco.
Nombre: Ángel Luis.
Código pto. trabajo: 8482010.
Pto. trabajo adjud.: Gbte. Asis. Jca. Vict. Violencia.
Consejería/Org. Autónomo: Justicia y Admón. Pública.
Centro directivo: D.G.E. y Coop. Justicia.
Centro destino: D.G.E. y Coop. Justicia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, aparta-
do 3.º del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a 
esta Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del Decreto 193/2008, 
de 6 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica bá-
sica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación», a 
don Juan Rodríguez Toquero, para ocupar el puesto directivo 
de Director de Salud del Distrito Sanitario de A. Primaria Jaén 
Norte (Jaén), con efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 
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 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por 
el sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 3.º,
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, de 16 de 
marzo), por el que se regula el sistema de provisión de puestos di-
rectivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud, y en virtud de las atribuciones asignadas a esta 
Dirección Gerencia por el art. 14.1.f) del Decreto 193/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a 
doña Claudia Caravaca Crespo para ocupar el puesto directivo 
de Subdirectora Económica Administrativa y/o Servicios Gene-
rales del Hospital de la Axarquía, Vélez-Málaga (Málaga), con 
efectividad del día de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado percibirá las re-
tribuciones que reglamentariamente le estén asignadas y pasará 
a la situación administrativa que en su caso le corresponda.

Sevilla, 2 de junio de 2009.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto 
en el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 

competencia que me delega la Orden de 3 de noviembre de 
1995 (BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), se ad-
judica el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería, de fecha 31 de marzo de 
2009 (BOJA núm. 69, de 13 de abril de 2009), a la persona 
que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de 
este acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Viceconsejero, Juan Ignacio 
Serrano Aguilar.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 26.212.366-W.
Primer apellido: Cámara.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Pedro Ignacio.
Código puesto de trabajo: 6821410.
Puesto de trabajo adjudicado: Director de OCA.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura y Pesca.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria de Jaén.
Provincia: Jaén.
Localidad: Jaén. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se declara aprobada la lista definitiva del perso-
nal admitido y excluido para participar en el concurso-
oposición para ingreso en el cuerpo de profesores de 
enseñanza secundaria del personal laboral docente a 
que se refiere la disposición transitoria quinta de la ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de educación de Anda-
lucía, convocado por orden de la Consejería de Educa-
ción de 15 de abril de 2009.

Por Orden de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía de 15 de abril de 2009 (BOJA de 6 de mayo), se 
convoca concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria del personal laboral docente 
a que se refiere la disposición transitoria quinta de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

De conformidad con la base cuarta de la citada Orden de 
15 de abril de 2009, y en virtud de las competencias que tiene 
conferidas, esta Dirección General de Profesorado y Gestión 
de Recursos Humanos ha resuelto:

Primero. Declarar aprobada la lista definitiva del personal 
admitido.

Segundo. Publicar la lista provisional del personal admitido 
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Educación, así como a efectos meramente informa-
tivos en la página web www.juntadeandalucia.es/educacion.

Contra dicha Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común o, alternativa y directamente, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publica-
ción, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo competente, conforme a lo establecido 
en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 17 de junio de 2009, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en el Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, especialidad Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía (A1.1100). 

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 33/2009, 
de 17 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 

Público correspondiente a 2009, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto 2/2002, de 9 enero, por el que se aprueba el Re-
glamento general de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, esta 
Consejería de Justicia y Administración Pública, en el ejerci-
cio de las competencias que tiene atribuidas en virtud de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28 
de octubre, y el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, acuerda 
convocar concurso-oposición libre para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores 
Generales de la Junta de Andalucía.

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca concurso-oposición libre para cubrir 150 

plazas en el Cuerpo Superior de Administradores, Especiali-
dad Administradores Generales de la Junta de Andalucía. De 
conformidad con el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de 
mayo, que regula el ingreso, promoción interna y la provisión 
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la 
Función Pública de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, se reserva del total de plazas convocadas un cupo 
de 8 plazas para ser cubiertas por personas cuya discapaci-
dad sea de grado igual o superior al 33% y así lo indiquen 
en el apartado correspondiente de la solicitud y aporten con 
ésta bien el certificado que acredite su condición de discapa-
citado/a emitido por Órgano competente de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social u Órganos similares de otras 
Administraciones Públicas, bien el documento oficial en el que 
se reconozca algunos de los supuestos contemplados en el 
art. 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. Las plazas de este cupo de re-
serva se podrán acumular a las del cupo general, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 4.3 del Decreto 33/2009, de 
17 de febrero.

En el supuesto de que alguna de las personas con dis-
capacidad que se hayan presentado por el turno de reserva 
superase el ejercicio correspondiente pero no obtuviera plaza, 
y su puntuación fuera superior a la obtenida por otros aspiran-
tes del turno libre, será incluido por su orden de puntuación en 
el sistema de acceso general.

2. A las pruebas selectivas les resultará de aplicación la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía; la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público; el Decreto 2/2002, 
de 9 de enero; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por 
el que se regula el acceso al empleo público de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía de los nacionales de los demás 
Estados miembros de la Unión Europea; el Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, y las bases de la presente convocatoria.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda la 
información relativa a los procesos selectivos que deba notifi-
carse a los participantes e interesados se expondrá al público 
en la Consejería de Justicia y Administración Pública, el Instituto 
Andaluz de Administración Pública (y en su página web: www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas 
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provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar, y las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público en lo relativo 
a la composición de los órganos de selección, así como con la 
Ley 9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, 
Determinación de las condiciones de trabajo y Participación 
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el 
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública solici-
tará a cada una de las Organizaciones Sindicales que forman 
parte de la Mesa Sectorial de Negociación de la Administración 
General de la Junta de Andalucía que designe a una persona y 
su suplente para representarla en las actuaciones relativas al 
proceso selectivo convocado.

Las Organizaciones Sindicales deberán designar su repre-
sentante en el plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la recepción de la referida notificación, y transcurrido dicho 
plazo sin haberse efectuado la designación, se entenderá que 
se renuncia al ejercicio de la misma.

4. El contenido del ejercicio de la fase de oposición ver-
sará sobre el programa de materias aprobado por la Conse-
jería de Justicia y Administración Pública y que consta como 
Anexo II.

Segunda. Requisitos de los/las candidatos/as.
Para ser admitidos/as en las pruebas selectivas bastará 

con que los/as solicitantes.
1. Declaren en su instancia que reúnen todos y cada uno 

de los siguientes requisitos exigidos para el acceso al Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores 
Generales de la Junta de Andalucía, referidos a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y sin per-
juicio de las responsabilidades en que pudieran incurrir por 
inexactitudes o falsedades en la misma:

a) Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Es-
tados miembros de la Unión Europea, nacionales del Reino de 
Noruega y los nacionales de la República de Islandia y cumplir 
los requisitos de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de 
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho, así como a sus descendientes y 
a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de dere-
cho, menores de 21 años o mayores de dicha edad que vivan 
a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas inclui-
das en el ámbito de aplicación de los Tratados internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, en 
los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, 
Ingeniero. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
justificarse con la documentación que acredite su homologa-
ción por el Ministerio competente en la materia. 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas habituales del Cuerpo Superior de Administradores, Es-
pecialidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía.

e) No haber sido separado/a, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, o de los Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Co-
munidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, y no poseer la 
condición de funcionario del Cuerpo y Especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

Todos estos requisitos, que se acreditarán en el momento 
y con la documentación relacionada en el apartado 5 de la 
base octava, deberán mantenerse hasta el nombramiento 
como funcionario/a de carrera.

2. Hayan abonado la correspondiente tasa tal como se 
establece en la base cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las 
pruebas.

1. La selección se llevará a cabo a través del sistema de 
concurso-oposición, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 7.1 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. La fase de opo-
sición supondrá el 75% del total del sistema selectivo, y la fase 
de concurso el 25%. La calificación final del proceso selectivo 
no podrá superar los 200 puntos y vendrá determinada por la 
suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en 
la fase de concurso. 

En caso de empate en la puntuación final el orden se 
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 
fase de oposición. En caso de persistir el mismo, se atenderá 
a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos 
por el mismo orden en que aparecen regulados en esta convo-
catoria; y, de persistir la igualdad, se resolverá de acuerdo con 
el orden alfabético que consta en el Anexo III, comenzándose 
por la letra L, de conformidad con lo establecido en la Reso-
lución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 23 de febrero de 2009, por la que se publica el resultado 
del sorteo por el que se determina el orden de actuación de 
los/las aspirantes que participen en las pruebas selectivas 
que se convoquen a lo largo de 2009. 

2. Se celebrará en primer lugar la fase de oposición.
2.1. La fase de oposición, que tendrá carácter eliminato-

rio, se valorará de 0 a 150 puntos. Constará de un ejercicio 
de carácter teórico-práctico, compuesto de dos partes, que 
se realizarán en la misma sesión, siendo ambas obligatorias 
y eliminatorias.

La duración total del ejercicio será de 180 minutos.
2.1.1. La parte teórica consistirá en contestar por escrito 

un cuestionario de 100 preguntas tipo test, con cuatro res-
puestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta.

2.1.2. La segunda parte, de carácter práctico, consistirá 
en contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo 
test, con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de 
ellas la correcta, adecuado a las funciones propias del Cuerpo 
y Especialidad convocados, y relacionado con el programa de 
materias aprobado.

Las contestaciones erróneas restarán un cuarto del valor 
de una respuesta acertada. 

Cada parte del ejercicio se valorará de 0 a 75 puntos, y 
para superar cada una de ellas será preciso obtener al menos 
37,50 puntos.

La Comisión de Selección, teniendo en cuenta todas las 
circunstancias y para un mejor cumplimiento de su cometido, 
queda facultada para determinar, con anterioridad a la identifi-
cación de los/las participantes, el número mínimo de respues-
tas acertadas exigido para obtener los 37,5 puntos.

Para obtener la puntuación final de la fase de oposición, 
una vez superada cada parte, se sumarán las puntuaciones 
parciales obtenidas en cada una de ellas.

Tras la realización de este ejercicio, la Comisión de Selec-
ción hará pública en la página web del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodead-
ministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que 
servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter pro-
visional. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco 
días hábiles, contado desde el siguiente al de la publicación de 
la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. 
La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta 
por parte de la Comisión de Selección se hará pública con la 
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lista de aprobados/as de este ejercicio, considerándose deses-
timadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en 
la citada publicación. Ni la plantilla provisional ni la que resulte 
de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la impugnación de la lista de aprobados/as.

Este ejercicio de la fase de oposición será corregido sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen en 
los que consten marcas o signos de identificación.

3. Una vez corregido el ejercicio, la Comisión de Selec-
ción publicará la relación de aspirantes que han superado la 
fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida en 
cada una de las partes, y la suma total.

4. La Comisión de Selección tomará las medidas nece-
sarias para que los/as aspirantes con discapacidad puedan 
realizar el ejercicio contando con las adaptaciones que les 
permitan gozar de condiciones similares a las del resto de par-
ticipantes. Para ello es necesario que las personas con disca-
pacidad que necesiten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio lo hagan constar en su solicitud, en el 
espacio reservado a tal efecto.

5. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará an-
tes de 30 de septiembre de 2009. 

6. Los aspirantes serán convocados al ejercicio en lla-
mamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan.

7. La fase de concurso consistirá en la valoración por 
parte de la Comisión de Selección de los méritos que acre-
diten los/las aspirantes, referidos al día de publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convo-
catoria, y de acuerdo con el baremo que se detalla en el punto 
12 de esta base.

8. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación para 
que los aspirantes que hayan superado la fase de oposición y 
consten en la relación citada en el apartado 3 de esta base, 
procedan a la presentación del autobaremo de sus méritos y, 
en su caso, al aporte de la documentación acreditativa de los 
mismos, conforme al baremo establecido en el apartado 12 
de esta base. El modelo de autobaremo se publicará con la 
citada Resolución.

9. Los méritos a valorar, a efectos de determinar la pun-
tuación en la fase de concurso, serán los alegados, acredita-
dos documentalmente y autobaremados por los/las aspirantes 
durante el plazo de presentación de autobaremo, no tomán-
dose en consideración los alegados con posterioridad a la fina-
lización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados 
por los aspirantes. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la 
presente convocatoria.

10. La documentación acreditativa deberá ir grapada, or-
denada y numerada según el orden en que se citen los méri-
tos en el autobaremo, debiendo consistir en fotocopias debi-
damente compulsadas. Aquellos/as participantes que aleguen 
méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de 
Personal de la Junta de Andalucía quedarán exentos de la jus-
tificación documental de éstos.

11. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de 
concurso podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

12. Baremo aplicable a la fase de concurso, cuya puntua-
ción máxima será de 50 puntos:

12.1. Valoración del trabajo desarrollado, con un máximo 
de 25 puntos:

a) Por cada mes de experiencia en puestos de trabajo del 
Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales de la Junta de Andalucía, incluidos en la 

Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General 
de la Junta de Andalucía; así como en puestos de trabajo de 
Cuerpos y especialidad homólogos en cualquier Administra-
ción Pública: 0,11 puntos.

El trabajo desarrollado se deberá justificar mediante certi-
ficado de la Administración para la que se prestaron los servi-
cios donde conste el periodo, Cuerpo y especialidad y tipo de 
nombramiento.

b) Por cada mes de experiencia profesional distinta de la 
contemplada en el subapartado anterior en actividades o pues-
tos de trabajo que supongan el desarrollo de tareas de conte-
nido equivalente al del Cuerpo Superior de Administradores, 
Especialidad Administradores Generales de la Junta de Anda-
lucía: 0,08 puntos. Esta experiencia deberá acreditarse con 
informe de vida laboral y copia de los contratos que detallen la 
categoría profesional en la que se prestaron los servicios.

En los dos supuestos de este apartado, que son incompa-
tibles entre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorarán 
las relaciones de colaboración social, contratos civiles, mer-
cantiles o administrativos de prestación de servicios.

12.2. Formación, con un máximo de 20 puntos:
a) Se valorará, hasta un máximo de 4 puntos, la titula-

ción académica oficial de igual o superior nivel y distinta a la 
alegada para el ingreso en el Cuerpo Superior de Administra-
dores, Especialidad Administradores Generales de la Junta de 
Andalucía, de acuerdo con la siguiente escala:

- Por el Título de Doctor: 4 puntos.
- Por Títulos de Master oficiales: 3 puntos por cada uno.
- Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 2 puntos por cada uno.

Sólo se valorarán las titulaciones académicas reconocidas 
por el Ministerio y Consejería competentes en la materia como 
títulos académicos de carácter oficial y validez en todo el terri-
torio nacional.

La titulación académica de igual o superior nivel a la 
exigida para el ingreso en el Cuerpo, alegada como mérito y 
distinta a la utilizada para el acceso al Cuerpo Superior de 
Administradores, Especialidad Administradores Generales de 
la Junta de Andalucía, se justificará con fotocopia del título o 
certificado de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo.

b) Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expe-
diente académico correspondiente a la titulación alegada para 
acceder al Cuerpo a que se aspira de acuerdo con la siguiente 
escala:

- Por nota media de Matrícula de Honor: 2 puntos.
- Por nota media de Sobresaliente: 1 punto.
- por nota media de Notable: 0,50 puntos.

A los efectos de este subapartado y con el fin de homo-
geneizar las calificaciones, si alguna calificación sólo estuviese 
expresada en términos cuantitativos se trasladará a cualitativa 
en los siguientes rangos: igual o mayor que 5 y menor que 7, 
Aprobado; igual o mayor que 7 y menor que 8,5, Notable; igual 
o mayor que 8,5 y menor que 9,5, Sobresaliente; e igual o ma-
yor que 9,5 y menor o igual que 10, Matrícula de Honor.

Este mérito se acreditará con copia del Título o, en su 
caso, certificación académica del Centro Oficial correspon-
diente.

c) Se valorarán, hasta un máximo de 10 puntos, los cur-
sos directamente relacionados con el temario de acceso al 
Cuerpo y Especialidad convocado, como sigue:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
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Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas 
0,25 puntos.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,10 puntos.

En todos los casos sólo se valorarán por una sola vez los 
cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su 
participación.

Los cursos de formación y perfeccionamiento se justifica-
rán mediante la aportación de fotocopia del título o certificado 
del curso donde conste la entidad que lo organiza o imparte, 
la materia y el número de horas lectivas.

d) Por cada ejercicio superado en pruebas selectivas, 
hasta un máximo de 4 puntos:

- 1 punto si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo Superior de Ad-
ministradores, Especialidad Administradores Generales de la 
Junta de Andalucía. El mérito de superación de ejercicios de 
pruebas selectivas, se acreditará mediante declaración res-
ponsable del/la interesado/a en la que identificará el número 
de ejercicios superados y a qué convocatoria corresponden. 
La veracidad de la citada declaración será comprobada por la 
Administración.

- 0,5 puntos si se trata de ejercicios correspondientes a 
pruebas selectivas para acceder al Cuerpo y Especialidad ho-
mólogos al que se aspira en otras Administraciones Públicas. 
Se justificará mediante certificado expedido por los organis-
mos competentes en el desarrollo de los procesos selectivos 
en las correspondientes Administraciones Públicas.

12.3. Otros méritos, hasta un máximo de 5 puntos.
a) Por la participación como ponente o asistente en con-

gresos, conferencias, jornadas, seminarios y simposiums orga-
nizados por entidades públicas u Organizaciones Sindicales y 
directamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores Ge-
nerales de la Junta de Andalucía con un máximo de 2 puntos:

- 0,50 puntos, si se realiza la participación como ponente.
- 0,25 puntos, si se realiza la participación como asistente.

En los casos donde el aspirante haya participado en un 
mismo congreso, conferencia, jornada, seminario o simposium 
como ponente y como asistente, sólo se valorará su participa-
ción como ponente.

Este mérito se acreditará con copia del certificado emi-
tido por el Centro u Organización Sindical organizadores.

b) Impartición de cursos de formación y perfecciona-
miento recogidos en el subapartado 12.2.c) de esta base, di-
rectamente relacionados con el temario de acceso al Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores 
Generales de la Junta de Andalucía, con un máximo de 3 pun-
tos, de la siguiente manera:

- Para cursos organizados, impartidos u homologados por 
la Administración General del Estado, las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local, los Organismos y Entidades de Derecho 
Público de dichas Administraciones; Universidades y Colegios 
Profesionales; y las Organizaciones sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 
1 punto.

- Para el resto de cursos organizados o impartidos por 
cualquier otra entidad, no contemplada en el párrafo anterior, 
por cada 20 horas lectivas 0,50 puntos.

En todos los casos de participación en docencia sólo se 
valorarán los cursos impartidos por una sola vez, aunque se re-
pita su impartición. Se justificará este mérito con copia del cer-
tificado de la entidad que lo organiza o imparte, donde conste 
la materia y número de horas impartidas por el docente.

13. A la puntuación obtenida en el concurso, cuya pun-
tuación máxima será de 50 puntos, se sumarán los puntos 
obtenidos en la fase de oposición, siempre que en ésta se 
haya superado la puntuación mínima necesaria para aprobar, 
determinando de esta forma la puntuación final de cada aspi-
rante y el número de aprobados/as, que no podrá ser superior 
al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 61.8 de la Ley 7/2007.

Cuarta. Solicitudes y plazo de presentación.
1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 

días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, e irán dirigidas al Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

2. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
turno por el que concurren (acceso libre o reserva de discapa-
cidad) e identificarán este convocatoria de forma inequívoca, 
consignando, entre otros extremos, el código correspondiente 
al Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad Adminis-
tradores Generales de la Junta de Andalucía (A1.1100).

3. Los/las aspirantes con discapacidad podrán solicitar 
las necesarias adaptaciones para la realización del ejercicio de 
la fase de oposición, manifestándolo en el apartado «observa-
ciones» de su solicitud. 

4. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª 
del Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los/las 
aspirantes deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 
36,66 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presenta-
ción de la solicitud para participar en la convocatoria. Queda-
rán exentos/as del pago de la tasa aquellos/as solicitantes que 
acrediten su condición de discapacitados/as en un grado igual 
o superior al 33%, mediante original o copia compulsada del 
certificado que acredite su condición de discapacitado emitido 
por el órgano competente de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social u órganos similares de otras Administracio-
nes Públicas.

5. La presentación de las solicitudes puede seguir dos 
procedimientos distintos:

5.1. Presentación telemática: Las solicitudes se presen-
tarán preferentemente en el Registro Telemático de la Junta 
de Andalucía, conforme al procedimiento que se señala en la 
presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

5.1.1. La presentación electrónica se realizará ante el Re-
gistro Telemático Único de la Junta de Andalucía, al que se 
accederá desde la página web del Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública www.juntadeandalucia.es/institutodeadmi-
nistracionpublica. En la citada página figurarán recogidas las 
respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre 
la tramitación, así como el procedimiento para la presentación 
de la solicitud.

5.1.2. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas 
de la Comunidad Autónoma Andaluza (BOJA núm. 251, de 31 
de diciembre), todas aquellas personas que tramiten la solici-
tud y el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obten-
drán una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa 
a ingresar.

5.1.3. La solicitud presentada ante el Registro Telemático 
único de la Junta de Andalucía no podrá ser modificada en 
ningún caso, generándose automáticamente un justificante de 
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la recepción de los documentos electrónicos presentados por 
los interesados, en el que se dejará constancia del asiento de 
entrada que se asigna al documento, así como fecha y hora 
que acredite el momento exacto de presentación y el no re-
chazo de la misma por las actuaciones o trámites previstos en 
las presentes bases, por la misma u otra vía distinta. 

5.1.4. Los/las aspirantes harán constar en su solicitud el 
turno por el que participan (acceso libre o reserva de discapa-
cidad). Si no hacen constar este dato, se entenderá que optan 
por el turno de acceso libre.

5.1.5. Las personas afectadas por un grado de disca-
pacidad igual o superior al 33% que, habiendo optado por la 
presentación telemática de su solicitud, deseen participar por 
el cupo reservado a discapacitados o quieran quedar exentas 
del pago de la tasa por esta misma causa, deberán dirigir al 
Instituto Andaluz de Administración Pública, dentro del plazo de 
presentación de solicitudes, el certificado que acredite su condi-
ción de discapacitado emitido por el órgano y la Administración 
competentes junto con la fotocopia compulsada del justificante 
de la recepción de sus solicitud de participación en el proceso 
selectivo que genera el sistema tras la presentación telemática.

5.2. Presentación manual:
5.2.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial pu-

blicado como Anexo IV de la presente Orden, el cual podrá 
ser fotocopiado por los aspirantes u obtenerse en los lugares 
indicados en el punto 3 de la base primera.

En la página Web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpu-
blica) podrá cumplimentarse la solicitud para su posterior im-
presión y presentación.

5.2.2. La tasa indicada en el punto 4 de esta base deberá 
liquidarse utilizando el impreso oficial Modelo 046 de autoli-
quidación de tasas, del órgano gestor Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de 
Economía y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá 
obtenerse en los mismos lugares que el modelo de solicitud, 
y abonarse en cualquier sucursal de las entidades financieras 
reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa con-
tiene los siguientes datos: en el espacio destinado a la Con-
sejería competente: «Consejería de Justicia y Administración 
Pública»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano 
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica»; en los recuadros reservados al código territorial del ór-
gano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la 
casilla correspondiente al concepto (04 del impreso): el código 
«0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 36 del 
modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección 
de personal al servicio de la Junta de Andalucía». De no reco-
gerse alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado 
por el/la solicitante. Se podrá acceder a dicho impreso oficial 
a través de la página web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública, (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), en el enlace «Pago de Tasas».

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando 
a la solicitud el «Ejemplar para la Administración» del referido im-
preso Modelo 046, en el que deberá constar la validación mecá-
nica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucur-
sal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acreditación del 
pago de la tasa determinará la exclusión del/la solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en el modelo 
de solicitud contenido en el Anexo IV, deberá consignarse el 
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquida-
ción de la tasa que se recoge en la parte superior del código 
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación 
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de pre-
sentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

5.2.3. Procederá, previa solicitud del/la interesado/a, la 
devolución de la tasa que se hubiese satisfecho cuando no se 
realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) o se 
constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente 
base. La exclusión definitiva del proceso selectivo de algún/a 
aspirante o la no presentación a la realización de alguno de los 
ejercicios en que consiste la fase de oposición, no dará lugar a 
la devolución de los derechos de examen.

5.2.4. Cada solicitud presentada de forma manual debe ir 
acompañada por:

- El «Ejemplar para la Administración» del modelo 046 de 
autoliquidación de la tasa, o

- El Certificado Oficial que acredite la discapacidad ale-
gada, en el supuesto previsto en el punto 4 de esta base.

5.2.5. Las solicitudes se presentarán en los Registros Ge-
nerales del Instituto Andaluz de Administración Pública, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, de las Delega-
ciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en las diferentes 
provincias, de la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, o en la forma establecida 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el/la funcionario/a de Correos, antes de ser cer-
tificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse, 
en el plazo expresado anteriormente, a través de las repre-
sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspon-
dientes, que las remitirán seguidamente al Instituto Andaluz 
de Administración Pública.

5.2.6. Aquellos aspirantes que deseen formar parte de la 
bolsa de selección de interinos prevista en el artículo 28 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, deberán consignarlo en el 
apartado correspondiente de la solicitud.

5.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse 
a cabo tras el período de entrega de solicitudes ante la Admi-
nistración convocante de estas pruebas selectivas, será nece-
sario que el interesado pruebe documentalmente la presenta-
ción de su solicitud:

- Para la presentación manual: Con el original o fotocopia 
compulsada de la copia de la solicitud presentada en la que 
conste la fecha y el lugar de presentación de la misma.

- Para la presentación telemática: Con el justificante de la 
recepción que genera el sistema tras la presentación.

Quinta. Admisión de aspirantes y fase de selección.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Di-

rector del Instituto Andaluz de Administración Pública, por de-
legación de la Consejera de Justicia y Administración Pública, 
dictará resolución declarando aprobadas las listas provisionales 
de admitidos/as y excluidos/as, así como las causas de exclu-
sión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán 
en los lugares establecidos en la base primera, punto 3.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado 
su exclusión u omisión de las citadas listas, los/las aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de publicación de la resolución anteriormente 
aludida, para que aleguen y presenten la documentación que 
a su derecho convenga.

Los/las aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la causa de exclusión o aleguen la omisión, serán definiti-
vamente excluidos de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado an-
terior, el Director del Instituto Andaluz de Administración Pú-
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blica, por delegación de la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, dictará Resolución, que se publicará en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos, que se ex-
pondrán en los lugares establecidos en la base primera 3. Asi-
mismo, en dicha Resolución se hará constar el lugar, fecha y 
hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegacio-
nes planteadas por los/as interesados/as sobre la exclusión u 
omisión en las listas provisionales, y su publicación servirá de 
notificación a los/las interesados/as.

4. La resolución por la que se declarará aprobada la lista 
definitiva de aspirantes admitidos/as agotará la vía adminis-
trativa. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso 
de reposición ante la Consejera de Justicia y Administración 
Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sexta. Comisión de Selección.
1. A la Comisión de Selección le corresponde el desarrollo 

y la calificación del proceso selectivo.
2. Su composición se contiene en el Anexo I que acom-

paña a la presente Orden, pudiendo proponer al Director del 
Instituto Andaluz de Administración Pública la incorporación a 
sus trabajos de asesores especialistas, que colaborarán exclu-
sivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.

3. No podrán formar parte de la Comisión de Selección 
aquellas personas, funcionarios o no, que hubiesen realizado 
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca-
toria, tampoco podrán formar parte el personal de elección 
o designación política, los funcionarios interinos y el personal 
eventual. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo al Director del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, cuando concurran en ellos 
algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común. El Presidente de 
la Comisión de Selección deberá exigir a los miembros de la 
misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92.

Asimismo, los/las aspirantes podrán recusar a los miem-
bros de la Comisión de Selección cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el párrafo anterior.

4. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, se procederá al nombramiento de los/
las funcionarios/as que deban colaborar temporalmente en el 
desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejerci-
cios que le atribuya la Comisión de Selección. Este personal 
estará adscrito a dicha Comisión de Selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le 
curse al efecto.

5. Los miembros del órgano de selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración del proceso selectivo.

6. Para la válida constitución de la Comisión de Selección 
a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma 
de acuerdos, se requerirá la presencia del/la Presidente y Se-
cretario/a o, en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la 
mitad, al menos, de sus miembros.

7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias la Co-
misión de Selección tendrá su sede en el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, sito en Avda. Ramón y Cajal, núm. 35, 
41080, Sevilla.

8. La Comisión de Selección podrá requerir en cualquier 
momento a los/las aspirantes para que acrediten su persona-
lidad.

9. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara 
a conocimiento de la Comisión de Selección que alguno/a de 
los/las aspirantes no cumple con los requisitos establecidos 
en la presente convocatoria, pondrá en conocimiento del Di-
rector del Instituto Andaluz de Administración Pública dicha 
circunstancia, para que éste, previa audiencia del/la intere-
sado/a, resuelva por delegación de la Consejera de Justicia y 
Administración Pública, de forma motivada, lo que proceda.

10. La Comisión de Selección no podrá declarar que han 
superado el proceso selectivo un número superior de aspiran-
tes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el último párrafo del articulo 61.8 de la Ley 7/2007.

11. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, 
de 29 de mayo, que modifica el Decreto 54/89, de 21 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la Comi-
sión de Selección del presente proceso selectivo queda clasifi-
cada en la categoría C.

Séptima. Relación de personal seleccionado.
1. Finalizado el plazo previsto en el punto 8 de la base 

tercera, la Comisión de Selección procederá a la verificación 
de la autobaremación presentada por aquellos aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntua-
ción resultante del autobaremo practicado por cada uno de 
ellos a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofer-
tadas.

En dicho proceso de verificación, la Comisión de Selec-
ción podrá minorar la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En 
el supuesto de méritos autobaremados en subapartados erró-
neos, la Comisión de Selección podrá trasladar los mismos al 
subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de 
la puntuación total autoasignada por los aspirantes en cada 
apartado. En ningún caso podrá la Comisión de Selección 
otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apar-
tado del baremo por los aspirantes.

2. Finalizada la calificación de aspirantes aprobados/as, 
la Comisión de Selección publicará, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 3 de la base primera, la lista provi-
sional de aprobados/as, con indicación de la puntuación ob-
tenida tanto en la fase de oposición como en la de concurso, 
desglosada esta última conforme a los apartados del baremo 
de méritos. Dicha lista irá ordenada por orden alfabético.

Contra esta lista podrán presentarse alegaciones, que no 
tendrán carácter de recurso, ante la Comisión, en el plazo de 
10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la misma, éstas podrán realizarse y tramitarse 
tanto manual como telemáticamente. Dichas alegaciones se-
rán decididas en la relación definitiva de aprobados.

La vista de expediente podrá realizarse telemáticamente 
por todos los participantes interesados, según se determine 
en la publicación de la lista provisional de aprobados, preci-
sándose para ello disponer de certificado digital, usuario y 
clave de acceso o del número del impreso de Autoliquidación 
de tasas (modelo 046).

3. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y 
resueltas las alegaciones en su caso presentadas, el órgano 
de Selección hará pública, en los mismos lugares previstos 
en el apartado 3 de la base primera, la relación definitiva de 
aprobados por orden de puntuación con las calificaciones ob-
tenidas en cada una de las fases del proceso selectivo y la 
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elevará como propuesta a la Consejera de Justicia y Adminis-
tración Pública para el nombramiento como personal funcio-
nario. Contra esta lista final de aprobados podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejera de Justicia y Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que se haga pública, de conformidad con 
los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/92.

4. Se delega en la Dirección del Instituto Andaluz de Ad-
ministración Pública la facultad para que, según lo establecido 
en el art. 90 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, acuerde la extinción de la 
Comisión de Selección por el cumplimiento de su finalidad.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de 
destinos.

1. La Consejería de Justicia y Administración Pública, re-
solverá a través de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, de acuerdo con las necesidades de ordenación 
de efectivos, la oferta de vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as en el concurso-oposición.

En ésta figurará, al menos, el mismo número de plazas 
que aspirantes hayan sido seleccionados/as. La oferta de va-
cantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía. En dicha oferta de vacantes se garantizará el cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 93/2006, de 22 
de mayo.

2. Los/las aspirantes seleccionados/as dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles a contar desde que se publique 
la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a 
la vista de las vacantes ofertadas, y la documentación que se 
detalla en el apartado 5 de la presente base, que habrá de ir 
dirigida al Secretario General para la Administración Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde la web del empleado público (www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleado-
publico), conforme al procedimiento que se detallará en la
Resolución citada en el apartado 1 de la presente base, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/92.

4. Cuando las circunstancias del proceso selectivo lo per-
mitan, y a fin de favorecer la celeridad en su gestión, el trá-
mite de oferta de vacantes, presentación de la documentación 
preceptiva y petición de destinos, podrán sustituirse por un 
acto único mediante comparecencias personales de los selec-
cionados en el lugar y fecha que se determine por la Adminis-
tración.

5. La documentación que habrá de aportarse, es la que 
se detalla seguidamente:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, Pasa-
porte o Número de Identidad Extranjero.

En el supuesto de descendientes de españoles o de na-
cionales de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
de su cónyuge, contemplado en el apartado 1.a) de la base 
segunda, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el 
que tengan dicho vínculo.

b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para el 
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de ha-
berlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para 
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medidas organizativas para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería 
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, 
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos 

Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso 
al Cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de 
funcionario del Cuerpo y especialidad convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración 
jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente 
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso 
al empleo público.

d) Certificado médico que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
Cuerpo y Especialidad a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publi-
cará en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública citada en el apartado 1 de esta base. Aquellos 
aspirantes que hayan presentado la solicitud de petición de des-
tinos telemáticamente no tendrán que volver a presentarla.

f) Certificado expedido por los órganos competentes en la 
materia, de la Junta de Andalucía u otras Administraciones Pú-
blicas, que acredite la condición de persona con discapacidad 
cuyo grado de discapacidad sea igual o superior al 33%.

Asimismo, los aspirantes con discapacidad deberán apor-
tar certificado, expedido por la Consejería competente en la 
materia, de la Junta de Andalucía, en el que conste su capaci-
dad para el desempeño de las funciones correspondientes al 
Cuerpo objeto de la presente convocatoria.

6. Los/las aspirantes que tuvieran la condición de funcio-
narios/as y aquellos otros que estuvieran prestando servicios 
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, siempre que hubiesen 
sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía. Los/las funcionarios/as de otras Administraciones 
deberán presentar únicamente certificación del organismo de 
procedencia, acreditando su condición y demás circunstancias 
que consten en su expediente personal.

7. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de 
fuerza mayor no comparezcan o no presentasen la documenta-
ción o del examen de la misma se dedujera que carecen de al-
guno de los requisitos señalados en la base segunda, no podrán 
ser nombrados/as funcionarios/as y quedarán sin efecto sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y 

petición de destinos, la Consejera de Justicia y Administración 
Pública nombrará funcionarios/as de carrera a los/las aspiran-
tes que, habiendo superado el concurso-oposición, cumplan 
los requisitos exigidos en esta convocatoria, y determinará el 
plazo para la toma de posesión en los correspondientes desti-
nos. La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticio-
nes de los/las interesados/as, según el orden de puntuación 
obtenido en el proceso selectivo. En la adjudicación de desti-
nos se garantizará que las condiciones de la asignación de las 
plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de 
las personas con discapacidad que sean determinantes para 
posibilitar la efectiva ocupación del puesto.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

2. Los que posean la condición de funcionarios de la Junta 
de Andalucía y ocupen con carácter definitivo un puesto de 
doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del mismo, 
con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. 
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación 
de destinos por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.
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En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se pro-
ducirá simultáneamente la toma de posesión en dicho puesto 
como funcionario/a del nuevo Cuerpo y la declaración en la si-
tuación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real Decreto 
365/1995, conforme a la redacción dada por el Real Decreto 
255/2006, en el Cuerpo al que pertenecía con anterioridad.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones de 
la Comisión, podrán ser impugnados por los/las interesados/as 
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/92.

Sevilla, 17 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO I

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Comisión de Selección de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especia-
lidad Administradores Generales de la Junta de Andalucía 
(A1.1100):

Presidente: Don Juan Carlos Cabello Cabrera.
Presidente suplente: Don Vicente Javier López Vicente.

Secretario titular: Don Carlos Alberto García Rubio.
Secretaria suplente: Doña M.ª Dolores Palacios Ruiz.

Vocales titulares: 
Doña M.ª Concepción Ceballos Zúñiga Tovar.
Doña M.ª del Rosario Barba Cayuso.
Doña Irene Rodrigo Calvo.
Vocales suplentes: 
Doña Cristina Vilches Hidalgo.
Doña Laura Carmen Iturrate Areste.
Doña Rocío Ybarra Loring.

ANEXO II

T E M A R I O

DERECHO CONSTITUCIONAL

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Anteceden-
tes. Proceso de elaboración. Características generales, siste-
mática y estructura. Valor normativo. La reforma constitucio-
nal. La defensa jurídica de la Constitución.

Tema 2. Valores superiores y principios inspiradores de la 
Constitución. Derechos y deberes fundamentales y las liberta-
des públicas en España. Garantías y restricciones.

Tema 3. El Estado Español en la Constitución. Estado de 
derecho. Estado social. Estado democrático. Modelo econó-
mico constitucional. La participación social en la actividad del 
Estado, su inserción en los órganos de la Administración.

Tema 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones 
constitucionales del Rey. Las funciones del Rey en relación 
con la defensa nacional, Sucesión y Regencia. El refrendo y 
sus formas. Títulos y honores de la Familia Real. La Casa Real: 
Estructura y funciones.

Tema 5. Las Cortes Generales: Congreso de los Diputa-
dos y Senado. Composición y funcionamiento. Órganos y fun-
cionamiento de las Cámaras. La función legislativa: Aspectos 
básicos y procedimiento. La función de control del Gobierno. 
Órganos dependientes: El Tribunal de Cuentas y el Defensor 
del Pueblo.

Tema 6. El Gobierno del Estado. Composición. Funciones: 
Política, normativa y administrativa. Designación, remoción y 
responsabilidades de sus miembros y de su Presidente.

Tema 7. La Administración General del Estado: Órganos 
superiores y periféricos. La Administración Institucional: Sus 
clases, supuestos de adecuación y rasgos diferenciadores. La 
Administración Consultiva. La Administración Corporativa.

Tema 8. El Poder Judicial. La regulación constitucional de la 
Justicia. Principios informadores y organización judicial. El Con-
sejo General del Poder Judicial: organización y competencias.

Tema 9. El Tribunal Constitucional: Composición y funcio-
nes. Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. 
El recurso de amparo. Conflictos constitucionales. Conflictos 
positivos y negativos entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas o de éstas entre sí. Conflictos entre órganos constitu-
cionales del Estado. Impugnación de disposiciones sin fuerza 
de Ley y resoluciones de las Comunidades Autónomas.

Tema 10. La representación política en España: Los parti-
dos políticos, bases doctrinales, régimen jurídico y estructura 
interna. El sistema electoral español. Organización del sufragio 
y procedimiento electoral.

Tema 11. Organizaciones sindicales y empresariales en 
España: Principios fundamentales, régimen jurídico y estruc-
tura interna. Representación sindical y órganos de representa-
ción. Derechos sindicales, garantías. Participación en la orien-
tación política y social.

Tema 12. La organización Territorial del Estado en la Cons-
titución española. Las Comunidades Autónomas: Fundamento 
constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Delimitación de las 
funciones y competencias del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Las potestades legislativas de las Comunidades 
Autónomas. La organización de las Comunidades Autónomas.

Tema 13. La Administración Local: regulación constitucio-
nal. Tipología de los Entes Locales. Distribución de competen-
cias entre el Estado y las Comunidades Autónomas sobre Ad-
ministración Local. Legislación vigente en materia de régimen 
Local. La organización territorial de la Comunidad Autónoma 
Andaluza.

Tema 14. El Municipio: organización, competencias, elec-
ciones municipales y regímenes especiales. El Consejo Anda-
luz de Municipios. La Provincia: organización, competencias, 
elección de los Diputados Provinciales y regímenes especiales. 
Las relaciones entre la Comunidad Autónoma Andaluza y las 
Diputaciones Provinciales: El Consejo Andaluz de Provincias.

Tema 15. La demarcación municipal de Andalucía. La mo-
dificación de términos municipales en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Las Entidades Locales Autónomas: Constitu-
ción, régimen jurídico, hacienda y extinción. Las Asociaciones 
Locales: Las Mancomunidades, los Consorcios, los Convenios 
y otras Asociaciones Locales. Las Áreas Metropolitanas.

Tema 16. Funcionamiento de los Entes Locales. Potes-
tades. Los bienes de las Entidades Locales. Las Haciendas 
Locales. Normas básicas sobre contratación y personal al 
servicio de las Entidades Locales. Las relaciones de las Cor-
poraciones Locales con la Administración del Estado y de la 
Comunidad Autónoma. La impugnación de actos y acuerdos y 
ejercicio de acciones.

ESTRUCTURA SOCIAL Y ECONÓMICA DE ANDALUCÍA

Tema 17. Estructura social de Andalucía. Cambios y ten-
dencias demográficas: Distribución espacial, estratificación y 
movilidad social. Población activa, ocupación y paro: Evolución 
histórica, situación actual y distribución sectorial. Análisis com-
parativo de los principales índices con el conjunto nacional.

Tema 18. La Estructura Económica de Andalucía. Evolu-
ción histórica, situación actual y su distribución espacial. Análi-
sis comparativo con el conjunto nacional. Análisis de los distin-
tos sectores productivos andaluces. Perspectiva de futuro de 
la economía Andaluza.
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ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

Tema 19. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Ante-
cedentes histórico-culturales. El Estatuto de Autonomía para 
Andalucía: Proceso de elaboración, fundamento, estructura y 
contenido básico. Competencias de la Comunidad Autónoma. 
Reforma del Estatuto.

Tema 20. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía I. El sistema electoral de Andalucía: De-
recho de sufragio y procedimiento electoral. El Parlamento de 
Andalucía: Composición, funciones y funcionamiento. La Admi-
nistración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía: El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El Defensor 
del Pueblo Andaluz. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

Tema 21. Organización Institucional de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía II. El Presidente de la Junta de Andalucía: 
elección, estatuto personal y funciones. Los Vicepresidentes. El 
Consejo de Gobierno: Composición, carácter, funciones y funciona-
miento. Las Comisiones Delegadas y de Viceconsejeros. El Consejo 
Consultivo de Andalucía: Naturaleza, composición y funciones.

Tema 22. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Principios informadores y organización general. 
Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secre-
tarios Generales Técnicos y órganos análogos. La Administra-
ción periférica de la Junta de Andalucía.

Tema 23. La Administración Institucional de la Junta de 
Andalucía: regulación general y competencias de la Junta de An-
dalucía. Tipología. Rasgos diferenciadores de las distintas figuras 
organizativas: Clasificación jurídica, sectorial, patrimonial y depen-
dencia Administrativa.

Tema 24. La elaboración de la Leyes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. La iniciativa legislativa. Las proposi-
ciones de Ley. Los proyectos de Ley. Procedimiento legislativo 
común. De las especialidades en el procedimiento legislativo. 
Promulgación y publicación de las Leyes.

Tema 25. Las relaciones entre el Presidente de la Junta de 
Andalucía, el Consejo de Gobierno y el Parlamento. Información al 
Parlamento. Presencia del Presidente y de los Consejeros ante el 
Parlamento, interpelaciones y preguntas. Cuestión de confianza y 
moción de censura: Sus efectos. Disolución del Parlamento.

LA UNIÓN EUROPEA

Tema 26. El proceso de integración europea: de las Co-
munidades Europeas a la Unión Europea, objetivos y natura-
leza jurídica. Los tratados originarios y los distintos Tratados 
modificativos. La integración de España.

Tema 27. Las instituciones de la Unión Europea: El Con-
sejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Jus-
ticia de las Comunidades. Otras Instituciones. La dimensión 
regional de Europa. Comunidades Autónomas e instituciones 
europeas. La representación de la Junta de Andalucía ante la 
Unión Europea.

Tema 28. El Derecho Comunitario: Concepto y caracteres. 
Tipología de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comu-
nitario en los países miembros. Las Comunidades Autónomas 
y el Derecho Comunitario.

Tema 29. Las libertades básicas del sistema Comunitario. 
Libre circulación de mercancías y política comercial común. 
Libre circulación de personas y política social. Libre prestación 
de servicios. Libertad de circulación de capitales.

Tema 30. Políticas comunes. Política agrícola y pesquera. 
Política exterior y de seguridad común de las Comunidades 
Europeas. Otras políticas comunes. El Sistema Monetario 
Europeo. El euro.

Tema 31. La política regional comunitaria. La cohesión eco-
nómica y social: Los fondos estructurales y sus objetivos priori-
tarios. Los demás instrumentos financieros. El Presupuesto de 
las Comunidades Europeas y sus fuentes de financiación.

TEORÍA DE LAS ORGANIZACIONES

Tema 32. La Administración Pública como organización: 
Los elementos esenciales que la configuran. Características 
estáticas y dinámicas. Las estructuras organizativas: Los 
órganos, funciones y unidades. Tipos de estructuras. La es-
tructuración de las organizaciones públicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 33. La dirección de las organizaciones. La dirección 
como proceso: Fases y esquema lógico de acción. La direc-
ción como órgano: Funciones. La dirección científica. Métodos 
de dirección. La dirección de las organizaciones públicas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 34. La formulación de políticas públicas: Identifica-
ción de necesidades, problemas y alternativas. La ejecución 
de políticas públicas: Proceso, técnicas, informes de gestión. 
La evaluación de los resultados: Tipos y métodos.

Tema 35. La planificación de la gestión pública. La plani-
ficación estratégica y operativa. Planificación de inversiones. 
El presupuesto como instrumento de coordinación, planifica-
ción, administración y gestión. El sistema plan-presupuesto-
programa-proyecto.

Tema 36. El factor humano en la organización: Especial 
referencia a las organizaciones prestadoras de servicios. Los 
grupos y el trabajo en equipo. Desarrollo de los recursos hu-
manos. Motivación de los recursos humanos. evaluación de 
rendimientos. Desarrollo de los recursos humanos en la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tema 37. El trabajo administrativo: Sus objetivos y sus 
productos. El estudio cualitativo del trabajo administrativo: 
Cuestiones que puede resolver. técnicas de análisis: Activida-
des, tareas, procesos de trabajo, circuitos de información, so-
portes de la información. Técnicas de simplificación del trabajo 
administrativo en la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 38. Estudio cuantitativo del trabajo administrativo: 
Problemas que puede resolver. Métodos estimativos para el 
estudio cuantitativo. Técnicas de muestreo. Determinación de 
estándares. Los cuadros de mando.

SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Tema 39. Las organizaciones basadas en la información: 
El caso de las Administraciones públicas. Los sistemas de 
información y su estructura. El almacenamiento de la infor-
mación: Jerarquías. Los planes de sistemas de información y 
comunicaciones en las organizaciones complejas: Referencia 
a la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 40. Los sistemas informáticos: Concepto, com-
ponentes y funcionamiento general. Tipos de arquitecturas. 
Niveles de arquitectura informática. Tendencias actuales de 
arquitectura informática para organizaciones complejas. Los 
procesos cooperativos y la arquitectura cliente-servidor: Refe-
rencia a las arquitecturas de la Junta de Andalucía.

Tema 41. Los sistemas operativos: Unix y Dos. Los sis-
temas de gestión de bases de datos. Los modelos de datos. 
Sistemas operativos y de gestión de bases de datos adoptados 
por la Junta de Andalucía.

Tema 42. Tipología de los sistemas de información. Sistemas 
de ayuda a la toma de decisiones. Sistemas de trabajo en grupo. 
Sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo de documen-
tos. Sistemas para tratamientos estadísticos. Sistemas inteligentes.

Tema 43. El proyecto de sistemas informáticos en la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía: Normativa aplicable. Metodología 
y desarrollo de los sistemas de información: Principales fases, ob-
jetivos generales y productos finales a obtener en cada fase.

Tema 44. La informática y los derechos de la persona: 
Principios de la protección de datos. La seguridad de los datos. 
Los ficheros de titularidad pública. Notificación e inscripción 
de ficheros. Ejercicio y tutela de los derechos del afectado. La 
Agencia de protección de Datos. 
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GRUPO SEGUNDO

DERECHO ADMINISTRATIVO

Tema 45. La Administración Pública: Concepto y carac-
teres. Pluralidad de Administraciones públicas: Clasificación. 
La Administración y el Derecho: El principio de legalidad y sus 
manifestaciones. Las potestades administrativas. La actividad 
discrecional de la Administración y sus límites. Control de la 
discrecionalidad: La desviación de poder.

Tema 46. El Derecho Administrativo: Concepto y conte-
nido. Autonomía del Derecho Administrativo. Criterios de apli-
cación. Sometimiento de la Administración Pública al Derecho 
privado. Diferencias entre el Derecho Administrativo anglo-
sajón y el continental. El Derecho Administrativo y la Ciencia 
de la Administración: Orígenes, evolución y situación actual.

Tema 47. Fuentes del Derecho Administrativo: Concepto y 
clasificación. Jerarquía normativa. Principios constitucionales 
rectores de la organización y actuación de las Administracio-
nes públicas. Fuentes subsidiarias e indirectas del Derecho 
Administrativo.

Tema 48. La Ley estatal. Leyes orgánicas y ordinarias. 
Especial referencia a los Estatutos de las Comunidades Autó-
nomas. La Ley autonómica: Sus límites. Relación entre la Ley 
autonómica y la estatal. Supuestos de competencia compar-
tida. Legislación autonómica y leyes de armonización. Supleto-
riedad del Derecho estatal. Las disposiciones normativas con 
fuerza de Ley: El Decreto-Ley, el Decreto-Legislativo. Comuni-
dades autonómicas y disposiciones normativas con fuerza de 
Ley.

Tema 49. El Reglamento Administrativo: Concepto, natura-
leza y clasificación. Jerarquía de los Reglamentos. Fundamento 
y límites de la potestad reglamentaria. Órganos con potestad 
reglamentaria. La eficacia normativa del Reglamento: Su inde-
rogabilidad singular. Los actos administrativos generales y las 
circulares e instrucciones de servicios. El procedimiento para 
la elaboración de disposiciones de carácter general.

Tema 50. Los órganos administrativos: Concepto y natu-
raleza Clases de órganos, especial referencia a los colegiados. 
La competencia: Naturaleza, clases y criterios de delimitación. 
Figuras de traslación o alteración de las competencias: La 
Descentralización, la desconcentración, la delegación, la en-
comienda de gestión y otros mecanismos. La atribución de 
competencias generales a órganos inferiores en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 51. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. La forma de los actos administrativos: La motivación. 
El Silencio administrativo, naturaleza y régimen jurídico. Su re-
gulación en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. La eficacia del acto administrativo: La notificación 
y la publicación. La ejecutoriedad de los actos administrativos. 
La invalidez de los actos administrativos: Nulidad de pleno de-
recho y anulabilidad. La Revisión de oficio.

Tema 52. El procedimiento administrativo: Su naturaleza 
y fines. El procedimiento administrativo común en la Ley de 
régimen jurídico de la Administraciones públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común. Los principios generales del 
procedimiento administrativo. Abstención y recusación. Los 
interesados. Derechos de los ciudadanos en el procedimiento. 
La Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento admi-
nistrativo: La prueba y los informes. Formas de terminación.

Tema 53. Los procedimientos especiales. Principios de la 
Potestad sancionadora y del procedimiento sancionador. Re-
clamaciones previas al ejercicio de acciones en vía judicial: Su 
naturaleza y regulación. Las reclamaciones económico-admi-
nistrativas.

Tema 54. Los recursos administrativos. Concepto, clases 
y principios generales de su regulación. Actos que ponen fin a 
la vía administrativa. La resolución: La «reformatio in peius». 
Régimen jurídico de los distintos recursos administrativos.

Tema 55. Concepto de Administración Pública a efectos 
del recurso contencioso-administrativo. Los órganos del orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo. Reglas determinan-
tes de su respectiva competencia; la competencia de las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía. El procedimiento contencioso-administra-
tivo. La sentencia y recursos contra las mismas.

Tema 56. Los contratos de la Administración. Competen-
cias de la Junta de Andalucía para su regulación. Contratos ad-
ministrativos y otros contratos de la Administración. Órganos 
competentes para su celebración. Incapacidades y prohibicio-
nes. Invalidez de los contratos. Actuaciones administrativas 
preparatorias de los contratos. Procedimientos y formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La revisión 
de precios.

Tema 57. Régimen jurídico contratos administrativos típi-
cos: El contrato de obras, de gestión de servicios públicos y 
de suministros. Los contratos de consultoría y asistencia y de 
servicios. Especialidades del contrato de elaboración de pro-
yectos.

Tema 58. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. 
Las diferentes formas de gestión de los servicios públicos. Las 
concesiones. Sus clases y naturaleza jurídica. El régimen jurí-
dico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y 
extinción de las concesiones.

Tema 59. La responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción. Principales teorías. Legislación española: Antecedentes y 
regulación actual; competencias de la Junta de Andalucía. Pro-
cedimiento general; procedimiento abreviado. La responsabili-
dad de las autoridades y del personal. Responsabilidad de la 
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

Tema 60. La expropiación forzosa. Naturaleza y justifica-
ción de la potestad expropiatoria. Competencias de la Junta de 
Andalucía. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Procedimientos 
especiales de expropiación. La reversión de los bienes objeto 
de la expropiación.

Tema 61. La Policía del Orden y la Seguridad Ciudadana. 
Competencias de la Junta de Andalucía. Principales normas 
en la materia. Los Policías Locales. Su coordinación.

Tema 62. El dominio público. Concepto y naturaleza jurí-
dica. Clasificación; en especial el «demanio natural». El domi-
nio público y la distribución constitucional de competencias. 
El dominio público de la Junta de Andalucía; sus elementos: 
Sujeto, objeto y destino.

Tema 63. La Sanidad Pública: Competencias de la Junta 
de Andalucía. La Ley de Salud de Andalucía. El Servicio Anda-
luz de Salud: organización y competencias.

Tema 64. La Administración y la enseñanza: Competen-
cias de la Junta de Andalucía. Sistema educativo. Los centros 
docentes. Administración educativa. La autonomía universita-
ria: El sistema universitario andaluz.

Tema 65. La actividad de la Administración Andaluza 
en materia de protección y desarrollo social. Protección a la 
familia. Protección de menores. Atención y protección a las 
personas mayores. Atención a las personas con discapacidad. 
Desarrollo, integración y promoción de minorías. Promoción e 
integración social de los inmigrantes. El Instituto Andaluz de 
Servicios Sociales. El Instituto Andaluz de la Mujer.

Tema 66. La acción administrativa en materia de Cultura. 
Competencias de la Junta de Andalucía. Especial referencia 
a la regulación del Patrimonio histórico Artístico. Archivos, bi-
bliotecas y museos. Competencias de la Junta de Andalucía 
en materia de Deportes. Normativa autonómica. El Instituto 
Andaluz de la Juventud.

Tema 67. La acción administrativa en materia de agricul-
tura, ganadería, pesca y alimentación. Competencias de la 
Junta de Andalucía en la ordenación del sector agrario: Estruc-
turas, rentas, producciones, seguros y precios. El control de 
plagas y epizootias. La defensa de la calidad y contra fraudes 
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en materia agroalimentaria. Competencias de la Junta de An-
dalucía en materia de acuicultura y pesca.

Tema 68. Montes: Competencias de la Junta de Andalu-
cía. Concepto y clasificación de los montes. Normativa autonó-
mica. Especial referencia a la Ley Forestal de Andalucía ya su 
Reglamento de desarrollo. El catálogo de montes de Andalucía. 
El deslinde de los montes públicos. Normativa de prevención 
de Incendios forestales.

Tema 69. Protección del Medio Ambiente: Competencias 
de la Junta de Andalucía. La Ley de protección Ambiental de 
Andalucía. Objeto y ámbito de aplicación. Prevención ambien-
tal: evaluación de impacto ambiental, informe ambiental y ca-
lificación ambiental.

Tema 70. Protección y conservación de los espacios y re-
cursos naturales. El planeamiento de los recursos naturales. 
Los espacios naturales protegidos: Competencias de la Junta 
de Andalucía. La protección de la flora y fauna silvestres. 
Competencias de la Junta de Andalucía en materia de caza y 
pesca fluvial.

Tema 71. Aguas terrestres. El dominio público hidráulico. 
Competencias de la Junta de Andalucía. Los Organismos de 
cuenca. Utilización del dominio hidráulico. Especial referencia 
a las Concesiones de agua.

Tema 72. El dominio público marítimo-terrestre: Compe-
tencias de la Junta de Andalucía. Los puertos. Clasificación. 
Competencias de la Junta de Andalucía.

Tema 73. Minas e hidrocarburos líquidos y gaseosos: 
Competencias de la Junta de Andalucía. Clasificación de los 
yacimientos mineros y otros recursos geológicos. Aprovecha-
miento de los recursos de las distintas secciones. Permisos 
de exploración y de investigación. Concesión de la explotación. 
Clases, condiciones generales y caducidad. Los hidrocarburos. 
Permiso de exploración, investigación y explotación. Examen 
especial de las concesiones de explotación.

Tema 74. Industria, comercio y turismo: Competencias 
de la Junta de Andalucía. Régimen de instalación, ampliación 
y traslado de industrias. La seguridad industrial y de las ins-
talaciones. El Instituto de Fomento de Andalucía. Comercio: 
régimen jurídico. La Administración y el turismo: organización 
y normativa vigente en la materia.

Tema 75. Ordenación del Territorio y Urbanismo: Com-
petencias de la Junta de Andalucía. Especial referencia a la 
legislación andaluza en la materia. Órganos autonómicos con 
competencia en la materia.

Tema 76. Obras públicas: Concepto y clasificación. Nor-
mativa vigente. Competencias de la Junta de Andalucía. Ca-
rreteras: regímenes de construcción y explotación. Autopistas: 
régimen de concesión.

Tema 77. La acción administrativa en relación con la vi-
vienda: Competencias de la Junta de Andalucía. Viviendas de 
protección oficial: régimen jurídico. Policía de salubridad y ha-
bitabilidad de las viviendas.

Tema 78. La Administración y la información: Compe-
tencias de la Junta de Andalucía. Régimen jurídico de la ra-
dio y la televisión andaluza. Normativa vigente en materia de 
Telecomunicaciones. La estadística en Andalucía: Normativa 
vigente.

Tema 79. Competencias de la Junta de Andalucía en 
materia de relaciones laborales individuales y colectivas y 
condiciones de trabajo. El fomento del empleo. La formación 
ocupacional. El trabajo asociativo: Sociedades Cooperativas 
Andaluzas y Sociedades Anónimas Laborales.

HACIENDA PÚBLICA

Tema 80. El Derecho Financiero. La Hacienda Pública y la 
Constitución. La Ley General Presupuestaria y las leyes anua-
les de presupuestos. Principios generales y privilegios de la 
Hacienda Pública. Régimen de la Hacienda Pública: Derechos 
económicos y obligaciones exigibles.

Tema 81. El Presupuesto: Concepto y naturaleza. Princi-
pios presupuestarios. Evolución histórica de las técnicas pre-
supuestarias: Desde la concepción clásica al presupuesto por 
programas. El presupuesto de base cero. La jurisprudencia del 
Tribunal Constitucional sobre el presupuesto.

Tema 82. La Ley General de Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. El Presupuesto autonómico: 
Contenido y estructura. Los criterios de clasificación de los 
créditos presupuestarios. El ciclo presupuestario: En especial 
las fases de elaboración, aprobación y rendición de cuentas. 
Prórroga de los presupuestos. Modificaciones presupuesta-
rias. Otras operaciones sobre los créditos.

Tema 83. La ejecución del presupuesto de gasto de la 
Comunidad Andaluza: El procedimiento administrativo de eje-
cución del gasto, fases, órganos competentes y documentos 
contables. Procedimientos especiales: Gastos plurianuales, 
expedientes de tramitación anticipada y convalidación de gas-
tos. Operaciones de cierre del ejercicio. Gastos en materia de 
personal, gastos contractuales y subvenciones. Pagos: Con-
cepto y clasificación. El anticipo de Caja Fija. Los pagos en el 
extranjero.

Tema 84. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: Concepto, tipología y su regulación jurídica. Ór-
ganos competentes para su concesión. Requisitos de las nor-
mas reguladoras. Régimen de compatibilidad con las normas 
de la Unión Europea. Los beneficiarios: Requisitos y obligacio-
nes. Régimen sancionador. Justificación de las subvenciones: 
El control de su aplicación. Régimen de reintegros.

Tema 85. El control de la actividad financiera de la Co-
munidad Andaluza: Concepto y clases. El control interno: La 
función interventora y sus modalidades, el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General 
de la Junta de Andalucía. El control externo: La Cámara de 
Cuentas de Andalucía y el control parlamentario. Régimen de 
responsabilidad en la gestión financiera.

Tema 86. La contabilidad pública de la Comunidad Anda-
luza: Principios básicos y órganos competentes. La Cuenta Ge-
neral de la Junta de Andalucía. El sistema integrado de gestión 
presupuestaria, contable y financiera de la Administración de 
la Junta de Andalucía. El Plan General de Contabilidad Pública. 
El Tesoro público autonómico: La Deuda Pública y los Avales.

Tema 87. Los ingresos públicos: Concepto, naturaleza y 
clases. El sistema tributario español: Principios constituciona-
les y estructura básica del sistema vigente. Imposición directa 
e imposición indirecta, con especial referencia al IRPF y al IVA. 
Las tasas y los precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Tema 88. La financiación de las Comunidades Autóno-
mas: regulación constitucional y la Ley Orgánica de financia-
ción de las Comunidades Autónomas (LOFCA). La financiación 
incondicionada y la financiación condicionada de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. La cesión de tributos a Anda-
lucía. Fuentes de financiación autónoma de la Comunidad 
Andaluza.

Tema 89. El Patrimonio de la Junta de Andalucía. Dis-
posiciones Generales y organización. Bienes que lo integran; 
clases. Cambios de calificación y afectación. Adquisición. Ena-
jenación y cesión. Protección y defensa. Prerrogativas.

DERECHO LABORAL

Tema 90. El Derecho del Trabajo: Naturaleza y caracteres. 
Principios fundamentales que lo inspiran. Fuentes del Derecho 
del Trabajo. El Estatuto de los trabajadores: Estructura, idea 
general de su contenido. Los Convenios colectivos: Concepto, 
eficacia y tipología. Las ordenanzas de trabajo: Vigencia.

Tema 91. El contrato de trabajo: Concepto y naturaleza. 
Las partes: Capacidad para contratar. Modalidades del con-
trato de trabajo. Condiciones de trabajo: Jornada, horario, des-
cansos y vacaciones anuales. El salario. Garantías del salario. 
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El Fondo de Garantía Salarial. Modificación, suspensión y ex-
tinción del contrato de trabajo.

Tema 92. Participación y régimen de representación del 
personal en la empresa. Los conflictos colectivos: Concepto 
y clases. La huelga. El cierre patronal. Otros actos de presión 
colectiva. La Jurisdicción Social: Órganos. El proceso ordina-
rio. Procesos especiales: Especial referencia al proceso en 
materia de despido.

Tema 93. La Seguridad Social. Caracteres generales del sis-
tema español. Campo de aplicación. Estructura: regímenes espe-
ciales. Acción protectora. La gestión de la Seguridad Social: Enti-
dades gestoras, servicios comunes y entidades colaboradoras.

Tema 94. Régimen General de la Seguridad Social. Ám-
bito. Inscripción de empresas. Afiliación de trabajadores: Altas, 
bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: Bases y tipos. 
Recaudación: Aplazamiento y fraccionamiento del pago de cuo-
tas, recaudación en periodo voluntario y en vía ejecutiva.

Tema 95. Régimen General de la Seguridad Social. Contin-
gencias protegibles. Régimen general de las prestaciones. In-
capacidad temporal: Concepto, prestación económica, benefi-
ciarios, nacimiento, duración, extinción y pérdida o suspensión 
del derecho al subsidio. Maternidad: Situaciones protegidas, 
beneficiarios, prestación económica, pérdida o suspensión del 
derecho al subsidio. Riesgo durante el embarazo: situación 
protegida, prestaciones económicas. Invalidez: Concepto, cla-
ses y prestaciones. Jubilación. Desempleo. Muerte y supervi-
vencia. Prestaciones familiares por hijo a cargo.

FUNCIÓN PÚBLICA

Tema 96. La función Pública. Concepto. Naturaleza y 
contenido de la relación jurídica entre la Administración y los 
empleados públicos. Normas constitucionales. Distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
en la materia. Especial referencia a la normativa básica estatal.

Tema 97. Extensión y regulación de las competencias de 
la Junta de Andalucía. La Ley de ordenación de la función Pú-
blica de la Junta de Andalucía: Estructura y contenido. Órga-
nos Superiores de la función Pública de la Junta de Andalucía: 
Atribuciones orgánicas. El personal al servicio de la Junta de 
Andalucía. Sus clases. Planificación de los recursos humanos. 
Relación de Puestos de Trabajo y plantilla presupuestaria. Los 
planes de empleo. La Oferta de Empleo Público.

Tema 98. Selección de personal funcionario: Sistemas de 
ingreso. Formación y perfeccionamiento. Provisión de puestos 
adscritos a personal funcionario: Procedimiento de concurso y 
libre designación, otras formas de provisión. Carrera y promo-
ción profesional. Situaciones administrativas.

Tema 99. Derechos de los funcionarios. Sindicación y 
huelga. Representación, determinación de las condiciones de 
trabajo y participación. Derechos de contenido económico: 
Retribuciones, indemnizaciones reconocimiento de servicios 
previos. Regímenes de previsión social. Deberes de los fun-
cionarios. Incompatibilidades. Responsabilidad de los funcio-
narios. Régimen disciplinario. Delitos de los funcionarios en el 
ejercicio de su cargo. Extinción de la relación funcionarial.

Tema 100. El personal laboral. Peculiaridades del Dere-
cho Laboral en su aplicación a la Administración Pública. El 
Convenio colectivo del personal laboral al servicio de la Junta 
de Andalucía: Estructura, ámbito de aplicación. Clasificación 
profesional. Procedimientos concursales para la provisión de 
vacantes. La contratación temporal. Estructura salarial. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades. Régimen disciplinario.

IGUALDAD DE GÉNERO EN ANDALUCÍA

Tema 101. Conceptos Generales. Conceptos: Género, discri-
minación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Dis-
criminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación 

en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hom-
bres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 102. Normativa sobre igualdad La Igualdad de Gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 103. Transversalidad de Género. Concepto de Mains-
treaming: Enfoque integrado de Género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. Pertinencia 
e Impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: Objeto y competencias.

Tema 104. Violencia de Género. Concepto y Tipos de Violen-
cia hacia las mujeres. Prevención y Protección Integral. Recursos y 
Programas específicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

ANEXO III

CRITERIOS DE ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Los dígrafos CH y LL se considerarán letras del abece-
dario español, apareciendo en su orden alfabético correspon-
diente, detrás de las letras C y L respectivamente.

2. El dígrafo RR no se considerará como letra del abece-
dario, ocupando su lugar dentro de las correspondientes a la 
letra R.

3. Los 1.os apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independiente-
mente de la forma en que sean transcritos por los interesados, 
siendo éstos incorporados al nombre.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO VELASCO.
- 1.er apellido: CASTILLO.
- 2.º apellido: VELASCO.
- Nombre: LUIS DEL.

4. Los 2.os apellidos que comiencen con DE, DEL o DE 
LA(S), serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por los interesados, siendo 
éstos incorporados al final del 1.er apellido.

Ejemplo: LUIS DEL CASTILLO DE LAS HERAS.
- 1.er apellido: CASTILLO DE LAS.
- 2.º apellido: HERAS.
- Nombre: LUIS DEL.

5. Los apellidos compuestos serán tratados de forma 
igualitaria, independientemente de la forma en que sean trans-
critos por los interesados, considerándose en cualquier caso 
sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido 
compuesto.

Ejemplos:
1.º LUIS VARGAS CASTILLO.
2.º LUIS VARGAS-MACHUCA CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores VARGAS.
3.º LUIS VARGAS MACHUCA-CASTILLO.
Será considerado como LUIS VARGAS MACHUCA CASTI-

LLO y aparecerá después de los anteriores MACHUCA.
4.º LUIS VARGAS MONTES.
6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo 

ortográfico no establecerán distinción alguna en cuanto al or-
den alfabético, considerándose para ello como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGÜERO. 



Sevilla, 25 de junio 2009 BOJA núm. 122 Página núm. 27

  



Página núm. 28 BOJA núm. 122 Sevilla, 25 de junio 2009

  



Sevilla, 25 de junio 2009 BOJA núm. 122 Página núm. 29

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 1 de junio 
de 2009, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de esta Consejería en la provincia de Sevilla 
(BOJA núm. 111, de 11.6.2009).

Advertido error en el Anexo II (Comisión de Valoración):

Donde dice: Presidente/Presidenta: Doña M.ª José Ca-
ñete Acosta.

Debe decir: Presidente/Presidenta: Doña Irene Domín-
guez de la Rosa.

Donde dice: Presidente Suplente/Presidenta Suplente: 
Don Eduardo Anastasio Clavijo Ramos.

Debe decir: Presidente Suplente/Presidenta Suplente: 
Doña M.ª José Cañete Acosta.

Sevilla, 17 de junio de 2009 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo 
Central, por la que se convoca, mediante el sistema de 
libre designación, la cobertura de un puesto de Director 
de Unidad de Gestión Clínica de Aracena.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Con-
sejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y 
funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en 
el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica, en el Distrito 
Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y 
el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de las 
competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En lo no 
previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el Decreto 
197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007 y 
en el resto de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Minas de Riotinto, 1 de junio de 2009.- El Director Ge-
rente. P.R.23.3.2009, el Director de Gestión Económica y
D. P., Manuel Marín Bonaño.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE  DIRECTOR DE UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; eva-
luación de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión 
clínica;  y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas 
o procedimientos que la Comisión de Selección pudiera de-
terminar.

1.2.1. Evaluación curricular.
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales.
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un proyecto de gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones: Descripción del Distrito y de las unidades que lo con-
forman, descripción de la Unidad, descripción de las tareas y 
funciones del puesto, descripción de la Cartera de Servicios, 
objetivos clínicos-asistenciales y de gestión a desarrollar, eva-
luación, formación y desarrollo profesional del personal ads-
crito, planificación y organización de los Recursos Humanos y 
materiales. En cuanto a la gestión de Prevención de Riesgos 
Laborales: colaboración y supervisión en las siguientes actua-
ciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de prevención de 
Riesgos laborales, participar y colaborar con la Unidad de Pre-
vención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su servicio/Unidad  se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos.

- Formación. Facilitar y fomentar la participación segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

- Actividades preventivas. Todas aquellas actuaciones soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad/Centro.

- Vigilancia de la salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 



Página núm. 30 BOJA núm. 122 Sevilla, 25 de junio 2009

candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria. 

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-

nica.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Dis-

trito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central.
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Aracena.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B
3.1.5. Nivel: 25
3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito.

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para  los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad de Gestión Clínica 
de Aracena, según las instrucciones recibidas por la Dirección 
Gerencia y en consonancia con los objetivos marcados por la 
organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sie-
rra de Huelva-Andévalo Central, sito en Avda. de la Esquila, 
núm. 5, C.P. 21660, Minas de Riotinto, o bien conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud  acompañaran la siguiente documen-
tación: 

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el aparta-
do 1.2.3 de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5, se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-
Andévalo Central aprobará resolución comprensiva de las lis-
tas de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, ape-
llidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución 
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se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2 Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central y en 
la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioan-
daluzdesalud), considerándose dicha publicación como reque-
rimiento a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 
30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesa-
dos podrán interponer reclamación, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción, ante la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de 
Huelva-Andévalo Central. 

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-
Andévalo Central o persona en quién delegue. 

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual ó mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional  a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central o per-
sona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de 
Huelva-Andévalo Central, cuando concurran en ellos algunas 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones 
de anuncios del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo 
Central y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Ándaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 
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9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña .............................................................................
, con DNI núm. ..........................., y domicilio en ....................., 
Calle/Avda./Pza. ....................................................................... 
tfnos. ........................, correo electrónico ..................................., 
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
Aracena, del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Cen-
tral aprobada por la Dirección Gerencia del Distrito mediante 
Resolución de fecha 1 de junio de 2009, y publicada en el 
BOJA núm ……...…………., de fecha………………………….....

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-An-
dévalo Central.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos)
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros  la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o Profesor Titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.

Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-
sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor.
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos.
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos.

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de 
trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria 
o área de trabajo a la que se concursa, y que contengan ISBN 
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas:
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0, 05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1. y 1.3.2.2. son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de ponencias o comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:
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1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto:

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1. y 1.3.3.2. son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III:
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto.
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos):
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Orientación al ciudadano: Respeto por los derechos de 
los pacientes, desarrollo de la cartera de servicios, fomentar la 
participación ciudadana.

- Orientación a la Atención Sanitaria: Promoción de la 
salud, prevención, atención al individuo, atención a la familia, 
atención a la comunidad, gestión por procesos asistenciales, 
coordinación interniveles y orientación a la gestión clínica.

- Orientación a resultados: capacidad organizativa, optimi-
zación de los recursos y consecución de objetivos fijados.

- Orientación a los profesionales: Gestión y desarrollo de 
profesionales, habilidades de comunicación y liderazgo, faci-
lidad para el trabajo en equipo, motivación del personal a su 
cargo, gestión de conflictos. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Di-
rección Gerencia Distrito Sanitario Sierra de Huelva 
Andévalo Central, por la que se convoca concurso de 
méritos para la cobertura de un puesto de Coordinador 
de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Aracena.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 

2007, de la Consejería de Salud, por la que se regula la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los servicios de atención 
primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Ser-
vicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito Sanita-
rio Sierra de Huelva Andévalo Central

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Aracena, en el Distrito Sanitario Sierra de Huelva 
Andévalo Central.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Minas de Riotinto, 1 de junio de 2009.- El Director Ge-
rente. P.R. (23.3.2009), el Director de Gestión Económica y 
Desarrollo Profesional, Manuel Marín Bonaño.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
LOS CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del Baremo que se recoge como Anexo II 
a esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.
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1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto al 
que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las si-
guientes cuestiones: descripción y organización de la Unidad, 
cartera de servicios, objetivos a desarrollar, evaluación y desa-
rrollo profesional del personal adscrito. Y respecto a la materia 
de Prevención de Riesgos Laborales:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a lo establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 

sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de los Cuidados de En-

fermería.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia del Dis-

trito Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central.
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Aracena.
3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enfermería 
le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en el Área de Enfermería de la U.G.C. de 
Aracena, según las instrucciones recibidas por la Dirección 
Gerencia y en consonancia con los objetivos marcados por la 
organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Sanitario Sierra 
de Huelva-Andévalo Central.

4.2. A la solicitud se acompañarán la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central y se presen-
tarán en el Registro General del Distrito Sanitario Sierra de 
Huelva-Andévalo Central, sito en Avda. de la Esquila, núm. 5, 
C.P. 21660 -Minas de Riotinto- sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Distrito 
Sanitario Sierra de Huelva-Andévalo Central.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-An-
dévalo Central aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos 
y causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se de-
signarán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sierra de Huelva-Andévalo Central y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde-
salud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante 
la Dirección Gerencia del Distrito Sierra de Huelva-Andévalo 
Central.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempañada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva-An-
dévalo Central, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1. de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
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día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, Régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..................., y domicilio en .................................,
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
Tfnos. ....................., correo electrónico .....................................,
en posesión del título de ..............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de los Cuidados de 
Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de Aracena del Dis-

trito Sanitario Sierra de Huelva Andévalo central, convocado 
por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Sierra de Huelva 
Andévalo central mediante Resolución de fecha 1 de junio de 
2009, y publicada en el BOJA núm. ..........., de fecha .....……….

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sierra de Huelva Andévalo 
Central.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES:

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-
nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías 
ATS/DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se con-
voca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 



Sevilla, 25 de junio 2009 BOJA núm. 122 Página núm. 37

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto. 

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se con-
voca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada la categoria de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- de 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI). 
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales: 

a) Aprendizaje y mejora continua.
b) Trabajo en equipo.
c) Orientación a resultados.
d) Orientación al usuario. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 
2008, de Técnico de Salud (Educación para la Salud 
y Participación Comunitaria y Sanidad Ambiental) y 
Trabajador Social, y apertura del plazo para presentar 
documentación.

Siendo preciso aprobar las listas definitivas de Técnico de 
Salud (Educación para la Salud y Participación Comunitaria 
y Sanidad Ambiental) y Trabajador Social, con objeto de ofre-
cer la máxima agilidad al proceso de selección de personal 
temporal y, no existiendo causas de exclusión subsanables, se 
omite la publicación de los listados provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos.

De conformidad con lo establecido en la base sexta 3 y 4 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal de gestión y servicios dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud; conforme a lo dispuesto en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre (BOE núm. 301, de 17 de diciembre), del 
Estatuto Básico del personal estatutario de los servicios de 
salud, en cumplimiento de lo establecido en el Pacto de 20 de 
mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), de Mesa 
Sectorial sobre sistema de selección de personal estatutario 
temporal, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 de mayo 
(BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura Orgánica de 
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la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, 
de Técnico de Salud (Educación para la Salud y Participación 
Comunitaria y Sanidad Ambiental) y Trabajador Social, que 
han superado la puntuación de corte, de conformidad con lo 
establecido en el punto 3 de la presente Resolución; y las de 
excluidos. Las citadas listas indican la puntuación consignada 
por los aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, 
la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, el sistema de 
acceso por el que concurren y, en el caso de aspirantes exclui-
dos, la causa de exclusión.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de aspirantes ad-
mitidos en la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, 
de las categorías citadas, que no han superado la puntuación 
de corte, de conformidad con lo establecido en el punto 3 de 
la presente Resolución. Las citadas listas indican la puntua-
ción consignada por los aspirantes en el autobaremo de méri-
tos presentado, la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud 
y el sistema de acceso por el que concurren.

Tercero. Publicar, para las categorías citadas, las puntua-
ciones de corte asignadas a cada uno de los centros sanitarios 
del SAS, atendiendo al tipo de vinculación (corta y larga du-
ración), a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción 
interna), así como a la reserva de discapacitados (Anexo I).

Cuarto. Publicar la relación de causas de exclusión (Anexo II).

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos en la Bolsa de Empleo Temporal 
se encontrarán expuestas al público en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Sa-
lud y en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.jun-
tadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo 
día de publicación de la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Los aspirantes que deberán aportar documenta-
ción son los que se indican en las listas definitivas de admiti-
dos; aquellos méritos suficientemente acreditados que ya han 
sido validados favorablemente por cada Comisión de Valora-
ción no deberán presentarse. 

Asimismo, es preciso tener en cuenta que la aclaración 
que se ofrece en las listas respecto a si debe aportar docu-
mentación o no, se establece en función de que el aspirante 
haya realizado un nuevo registro para el período de valoración 
en trámite, por lo que es posible que sólo haya modificado 
alguna categoría, centro o tipo de vinculación que no conlleva 
la presentación de documentos.

Por otra parte, aunque en la lista se indique que no debe 
aportar documentación, aquellos aspirantes que no acredita-
ran alguno o ningún requisito y mérito en periodos de valora-
ción anteriores o la presentaran fuera de plazo –entendién-
dose «fuera de plazo», además, aquellos méritos que aun 
presentados no computaran conforme a la modificación del 
baremo de la convocatoria- deberán aportarla en el plazo que 
se fija en esta Resolución.

Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo de 
diez días naturales, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se-
gún lo establecido en el párrafo anterior, los siguientes docu-

mentos acreditativos de los requisitos y/o, en su caso, méritos 
alegados en su autobaremo:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, o Pa-
saporte o Número de Identidad Extranjero.

2. Fotocopia compulsada del Libro de Familia u otro docu-
mento acreditativo del parentesco entre el aspirante y el cón-
yuge, descendiente o descendiente del cónyuge, de los espa-
ñoles o de los nacionales de los demás países miembros de la 
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo.

3. Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para el acceso a la categoría solicitada.

4. Declaración jurada de no haber sido separado defini-
tivamente de ninguna Administración Pública, ni encontrarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

5. Declaración jurada de no tener la condición de perso-
nal estatutario fijo en la categoría en la que se inscribe.

Los aspirantes que hayan accedido por el cupo de re-
serva de discapacitados con grado de discapacidad igual o 
superior al 33%, deberán acreditar tal condición mediante foto-
copia compulsada de la certificación en vigor expedida por el 
órgano competente en el que se especifique la discapacidad y 
el grado de la misma.

6. Fotocopia compulsada de la documentación acredi-
tativa de todos los méritos alegados, autobaremados y regis-
trados para la generación del autobaremo durante el plazo de 
inscripción de solicitudes. Dicha acreditación debe consistir en:

a) Certificados de servicios prestados, expedidos por la 
dirección del centro, en los que se haga constar la categoría 
en la que se han prestado los servicios y tipo de vinculación.

Los servicios prestados en centros concertados con la 
Consejería de Salud de la Junta de Andalucía se acreditarán 
mediante la certificación indicada en el párrafo anterior y la 
presentación de la vida laboral.

Los servicios prestados en Instituciones Sanitarias públi-
cas de algún país integrante de la Unión Europea o del Espa-
cio Económico Europeo se acreditarán por medio de certifica-
ción oficial expedida por el Órgano que proceda del país en 
cuestión, acreditando su traducción por el Organismo Oficial 
correspondiente, y de ser necesario se exigirá su homologa-
ción por parte de la oficina diplomática española del país de 
que se trate.

Los servicios prestados en el Servicio Andaluz de Salud 
no deberán ser acreditados.

b) Certificación académica donde consten las calificacio-
nes obtenidas en todas las asignaturas del correspondiente 
plan de estudios.

c) Fotocopias compulsadas de los títulos académicos, 
master y diplomas.

d) Fotocopias compulsadas de los certificados de realiza-
ción de cursos donde conste el nombre del curso, la fecha de 
realización, el número de horas docentes, la entidad organi-
zadora y, en su caso, la entidad acreditadora y el número de 
créditos concedidos.

e) Fotocopias compulsadas de los certificados o nombra-
mientos de colaborador docente donde conste el nombre del 
curso, la fecha de realización, el número de horas impartidas y 
la entidad organizadora.

f) Fotocopias compulsadas de nombramientos de Profe-
sor Asociado y certificación de servicios prestados.

g) Fotocopias compulsadas de nombramientos de tutor 
de formación postgraduada y certificación, expedida por la 
dirección del centro, sobre el número de meses que haya ejer-
cido dicha tutoría.

h) Fotocopias compulsadas de certificados, expedida por 
la dirección del centro, sobre la participación en Comisiones 
de Calidad.

i) Fotocopias compulsadas de publicaciones, ponencias y 
comunicaciones a congresos.
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j) Fotocopias compulsadas de las certificaciones o resolu-
ciones de concesión de premios.

k) Fotocopias compulsadas de certificaciones, expedidas 
por el órgano convocante, sobre la superación de ejercicios 
correspondientes a las ofertas de empleo público de los Ser-
vicios de Salud, con indicación de la categoría a la que se op-
taba y del año de la convocatoria. Se exceptúa de esta regla 
el certificado de superación de ejercicios de ofertas de empleo 
público del Servicio Andaluz de Salud que no deberán apor-
tarlo. De conformidad con lo dispuesto en el baremo de la ci-
tada Convocatoria, se exceptúan los procesos selectivos de la 
Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un 
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas 
de personal estatutario.

Séptimo. En el supuesto de que solicitada al órgano com-
petente la acreditación de méritos no se recibiera en tiempo 
la certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia 
compulsada de dicha solicitud, sin perjuicio de que posterior-
mente, una vez emitida la certificación requerida, deba apor-
tarse la misma para su unión al expediente.

Octavo. La documentación acreditativa de los méritos de-
berá presentarse acompañada de una instancia que contenga 
los datos personales identificativos del aspirante. Habrá de 
cumplimentarse una instancia acompañada de la documen-
tación correspondiente para cada categoría a la que opta el 
aspirante.

Dicha documentación se presentará grapada, ordenada 
y numerada según el orden en que se citan los méritos en el 
baremo contenido en el Anexo III de la convocatoria, e introdu-
cida en un sobre, estos sobres serán facilitados en las Unida-
des de Atención al Profesional de los centros sanitarios y en 
los Registros de las Delegaciones Provinciales de la Consejería 
de Salud y de los Servicios Centrales del SAS.

Noveno. La documentación deberá entregarse en los 
Registros de los Servicios Centrales (preferentemente en el 
Registro Auxiliar, sito en C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, 41071, 
Sevilla), o en los Registros de los Centros Sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud, o de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las ofici-
nas de Correos deberá ir en sobre abierto para que la instan-
cia sea fechada y sellada por el funcionario de Correos antes 
de ser certificada.

La documentación procedente del extranjero podrá cur-
sarse a través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares españolas correspondientes, que la remitirán seguida-
mente al Servicio Andaluz de Salud.

Décimo. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional en el plazo de un mes, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
competente de dicho Orden Jurisdiccional, en el plazo de dos 
meses, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, contados ambos plazos desde el 
día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
J. Valverde Asencio. 

ANEXO I
PUNTUACIÓN DE CORTE POR CENTRO SEGÚN SISTEMA DE ACCESO Y TIPO DE VINCULACIÓN

TEC. SALUD ESP. EDUCAC. SALUD Y PART. COM. Nota de Corte para Vinculación

Turno Libre Promoción 
Interna Discapacitados

CENTRO LARGA CORTA LARGA CORTA LARGA CORTA 

DISPOSIT. APOYO PONIENTE DE ALMERIA 54.766 46.300 38.080 34.116 19.046 19.046

DISPOSIT. APOYO ALMERIA 54.766 46.300 38.080 34.116 32.175 32.175

DISPOSIT. APOYO LEVANTE-ALTO ALMANZORA 54.766 46.300 38.080 34.116 19.046 1.294

DISPOSIT. APOYO SIERRA DE CADIZ 54.814 46.867 38.080 34.116 19.046 19.046

DISPOSIT. APOYO JEREZ-COSTA NOROESTE 54.814 46.867 38.080 34.116 30.063 19.046

DISPOSIT. APOYO CAMPO DE GIBRALTAR 54.814 46.867 38.080 34.116 19.046 19.046

DISPOSIT. APOYO BAHIA DE CADIZ-LA JANDA 54.814 46.867 38.080 34.116 30.000 19.046

DISPOSIT. APOYO GUADALQUIVIR 54.814 46.867 38.080 34.116 36.556 35.200

DISPOSIT. APOYO CORDOBA SUR 54.814 46.867 38.080 34.116 36.556 35.200

DISPOSIT. APOYO CORDOBA 54.814 46.867 38.080 34.116 36.556 35.200

DISP. DE APOYO CORDOBA NORTE 54.814 46.867 38.080 34.116 35.200 23.862

DISPOSIT. APOYO GRANADA NORDESTE 53.263 46.300 37.200 34.116 36.349 19.046

DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR 53.263 46.300 37.200 34.116 36.349 19.046

DISP. APOYO METROPOLITANO GRANADA 53.263 46.300 37.200 34.116 36.803 33.233

DISPOSIT. APOYO GRANADA 53.263 46.300 37.200 34.116 36.803 33.233

DISPOSIT.APOYO S.HUELVA-ANDEVALO CENTRAL 54.814 46.867 37.000 34.116 36.556 19.046

DISPOSIT. APOYO CONDADO-CAMPIÑA 54.814 46.867 37.000 34.116 36.556 35.350

DISPOSIT. APOYO HUELVA-COSTA 54.814 46.867 37.000 34.116 36.556 19.046

DISPOSIT. APOYO JAEN-NORTE 54.814 46.300 38.080 34.116 19.046 19.046

DISPOSIT. APOYO JAEN-NORDESTE 54.814 46.300 38.080 34.116 19.046 19.046
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DISPOSIT. APOYO JAEN-SUR 53.263 46.300 38.080 34.116 30.000 30.000

DISPOSIT. APOYO JAEN 54.814 46.300 38.080 33.889 30.000 30.000

DISPOSIT. APOYO MALAGA 54.814 46.300 37.328 34.116 35.000 35.000

DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL 54.814 46.300 37.328 34.116 35.000 35.000

DISPOSIT. APOYO LA VEGA 54.814 46.300 37.328 34.116 35.000 35.000

DISPOSIT. APOYO AXARQUIA 54.814 46.300 37.328 34.116 35.000 35.000

DISPOSIT. APOYO VALLE DEL GUADALHORCE 54.814 46.300 37.328 34.116 35.000 35.000

DISPOSIT. APOYO SERRANIA 54.814 46.300 37.000 34.116 36.349 35.000

DISPOSIT. APOYO SEVILLA 54.814 46.867 37.000 34.040 35.350 35.350

DISPOSIT. APOYO SEVILLA SUR 54.814 45.914 37.000 34.040 36.556 32.014

DISPOSIT. APOYO ALJARAFE 54.814 46.867 37.000 34.040 35.350 32.014

DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE 54.814 46.867 37.000 34.040 32.014 19.046

DISPOSIT. APOYO SEVILLA ESTE (A.S. OSUNA) 54.814 46.867 37.000 34.116 36.349 19.046

DISPOSIT. APOYO PONIENTE DE ALMERIA 58.825 44.472 36.000 34.116 32.175 19.046

DISPOSIT. APOYO ALMERIA 58.825 44.472 36.000 33.136 32.069 32.175

DISPOSIT. APOYO LEVANTE-ALTO ALMANZORA 58.825 44.472 36.000 34.116 19.046 1.294

DISPOSIT. APOYO SIERRA DE CADIZ 58.825 46.664 36.000 33.253 19.046 19.046

DISPOSIT. APOYO JEREZ-COSTA NOROESTE 57.765 46.290 36.000 33.253 30.063 19.046

DISPOSIT. APOYO CAMPO DE GIBRALTAR 58.825 46.290 36.000 33.253 19.046 19.046

DISPOSIT. APOYO BAHIA DE CADIZ-LA JANDA 58.825 46.290 36.000 33.253 30.000 19.046

DISPOSIT. APOYO GUADALQUIVIR 56.700 46.664 36.000 34.116 36.556 35.200

DISPOSIT. APOYO CORDOBA SUR 56.700 46.664 36.000 34.116 36.556 35.200

DISPOSIT. APOYO CORDOBA 56.700 46.664 36.000 33.246 36.556 35.200

DISP. DE APOYO CORDOBA NORTE 56.700 38.150 36.000 23.311 35.200 23.862

DISPOSIT. APOYO GRANADA NORDESTE 56.623 46.664 36.000 34.116 32.069 0.050

DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR 56.623 46.664 36.000 33.032 36.803 0.050

DISP. APOYO METROPOLITANO GRANADA 56.623 46.664 36.000 34.116 36.803 32.069

DISPOSIT. APOYO GRANADA 56.623 46.664 36.000 33.136 38.896 32.069

DISPOSIT.APOYO S.HUELVA-ANDEVALO CENTRAL 58.825 46.867 36.000 34.116 36.556 19.046

DISPOSIT. APOYO CONDADO-CAMPIÑA 51.265 46.290 36.000 33.032 36.556 35.350

DISPOSIT. APOYO HUELVA-COSTA 58.825 46.290 36.000 33.032 36.556 19.046

DISPOSIT. APOYO JAEN-NORTE 58.825 46.664 36.000 34.116 0.028 0.016

DISPOSIT. APOYO JAEN-NORDESTE 50.712 46.664 36.000 34.116 0.028 0.016

DISPOSIT. APOYO JAEN-SUR 58.825 46.664 36.000 34.116 19.046 19.046

DISPOSIT. APOYO JAEN 58.825 46.664 36.000 33.102 32.069 30.000

DISPOSIT. APOYO MALAGA 58.825 46.664 36.000 33.103 35.000 30.000

DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL 58.825 46.664 36.000 33.103 30.000 30.000

DISPOSIT. APOYO LA VEGA 58.825 46.664 36.000 33.103 21.875 19.046

DISPOSIT. APOYO AXARQUIA 58.825 46.664 36.000 33.103 35.000 29.200

DISPOSIT. APOYO VALLE DEL GUADALHORCE 58.825 46.664 36.000 33.103 35.000 19.046

DISPOSIT. APOYO SERRANIA 58.825 46.664 36.000 33.103 21.875 19.046

DISPOSIT. APOYO SEVILLA 57.765 46.290 36.000 33.056 36.556 35.350

DISPOSIT. APOYO SEVILLA SUR 57.765 46.290 36.000 33.056 36.316 30.063

DISPOSIT. APOYO ALJARAFE 57.765 46.290 36.000 33.056 36.316 24.807

DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE 58.825 46.290 36.000 33.056 36.316 24.807

DISPOSIT. APOYO SEVILLA ESTE (A.S. OSUNA) 58.825 46.290 36.000 33.056 36.316 19.046

TEC. SALUD ESP. EDUCAC. SALUD Y PART. COM. Nota de Corte para Vinculación

Turno Libre Promoción 
Interna Discapacitados

CENTRO LARGA CORTA LARGA CORTA LARGA CORTA 

TRABAJADOR SOCIAL Nota de Corte para Vinculación

Turno Libre Promoción 
Interna Discapacitados

CENTRO LARGA CORTA LARGA CORTA LARGA CORTA 

DISPOSIT. APOYO PONIENTE DE ALMERIA 55.700 40.483 18.136 0 39.689 33.275
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TRABAJADOR SOCIAL Nota de Corte para Vinculación

Turno Libre Promoción 
Interna Discapacitados

DISPOSIT. APOYO ALMERIA 55.700 40.483 18.136 18.136 39.689 30.868

DISPOSIT. APOYO LEVANTE-ALTO ALMANZORA 56.100 40.483 23.047 0 39.689 33.275

HOSPITAL TORRECARDENAS 55.700 40.483 18.136 0 39.689 30.868

HOSPITAL HUERCAL-OVERA 56.100 40.483 23.047 0 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO SIERRA DE CADIZ 56.100 40.483 17.500 17.500 39.689 30.735

DISPOSIT. APOYO JEREZ-COSTA NOROESTE 55.794 40.483 24.900 24.900 39.689 30.735

DISPOSIT. APOYO CAMPO DE GIBRALTAR 56.100 40.483 33.442 0 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO BAHIA DE CADIZ-LA JANDA 56.100 40.483 24.900 0 39.689 33.275

HOSPITAL PUERTA DEL MAR 55.789 40.483 24.900 24.900 39.689 33.275

HOSPITAL UNIV. PUERTO REAL 56.100 40.483 24.900 24.900 39.689 33.275

H. LA LINEA DE LA CONCEPCION (A.S. CAMPO DE GIBRALTAR) 56.100 40.483 33.442 40.843 39.689 33.275

HOSPITAL ALGECIRAS (A.S. CAMPO DE GIBRALTAR) 56.100 40.483 33.442 40.843 39.689 33.275

HOSPITAL DE JEREZ 55.794 40.483 17.500 17.500 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO GUADALQUIVIR 56.100 40.483 0 0 39.689 26.250

DISPOSIT. APOYO CORDOBA SUR 55.789 40.483 0 0 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO CORDOBA 55.789 40.483 18.136 18.136 39.689 33.275

DISP. DE APOYO CORDOBA NORTE 56.100 40.483 0 0 39.689 33.275

HOSP.UNIV.REINA SOFIA 55.789 40.483 18.136 18.136 39.689 26.250

HOSPITAL INFANTA MARGARITA 55.789 40.483 18.136 18.136 39.689 26.250

HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES 56.100 40.483 33.442 0 39.689 26.250

DISPOSIT. APOYO GRANADA NORDESTE 55.789 40.483 5.156 18.136 39.689 31.200

DISPOSIT. APOYO GRANADA SUR 56.100 40.483 5.156 18.136 39.689 33.275

DISP. APOYO METROPOLITANO GRANADA 55.789 40.483 5.156 18.136 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO GRANADA 55.789 40.483 5.156 5.636 39.689 30.993

HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES 55.789 40.483 5.156 5.636 39.689 30.993

HOSPITAL UNIV. SAN CECILIO 55.789 40.483 5.156 5.636 39.689 30.993

HOSPITAL DE MOTRIL 55.789 40.483 5.156 14.650 39.689 33.275

HOSPITAL DE BAZA 55.789 40.483 5.156 14.650 39.689 31.200

DISPOSIT.APOYO S.HUELVA-ANDEVALO CENTRAL 56.100 40.483 33.000 0 35.460 31.925

DISPOSIT. APOYO CONDADO-CAMPIÑA 56.100 40.483 33.020 37.950 38.041 31.925

DISPOSIT. APOYO HUELVA-COSTA 55.789 40.483 3.000 0 38.041 33.275

HOSPITAL JUAN RAMON JIMENEZ 55.789 40.483 3.000 3.000 38.041 31.925

HOSPITAL INFANTA ELENA 55.789 40.483 3.000 3.000 38.041 31.925

HOSPITAL RIOTINTO 56.100 40.483 33.000 46.020 35.460 31.925

DISPOSIT. APOYO JAEN-NORTE 55.789 40.483 6.250 0 39.689 33.040

DISPOSIT. APOYO JAEN-NORDESTE 55.789 40.483 6.250 0 39.689 33.040

DISPOSIT. APOYO JAEN-SUR 55.789 40.483 6.250 23.047 39.689 33.040

DISPOSIT. APOYO JAEN 55.789 40.483 6.250 18.136 39.689 33.040

COMPLEJO HOSPITALARIO DE JAEN 55.789 40.483 6.250 6.250 39.689 33.040

HOSPITAL DE UBEDA 55.789 40.483 6.250 18.136 39.689 33.275

HOSPITAL DE LINARES 55.789 40.483 6.250 18.136 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO MALAGA 55.789 40.483 14.775 14.775 39.689 33.040

DISPOSIT. APOYO COSTA DEL SOL 55.789 40.483 18.136 18.136 39.689 33.040

DISPOSIT. APOYO LA VEGA 55.789 40.483 24.725 0 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO AXARQUIA 55.789 40.483 23.047 23.047 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO VALLE DEL GUADALHORCE 56.100 40.483 20.640 30.000 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO SERRANIA 56.100 40.483 33.442 33.000 39.689 33.275

HOSPITAL CARLOS HAYA 55.789 40.483 3.000 3.000 39.689 33.040

HOSP.UNIV. VIRGEN DE LA VICTORIA 55.789 40.483 3.000 3.000 39.689 33.275

HOSPITAL DE LA SERRANIA DE RONDA 56.100 40.483 33.000 23.047 39.689 33.275

HOSPITAL DE LA AXARQUIA 55.789 40.483 22.900 22.900 39.689 33.275

HOSPITAL DE ANTEQUERA 55.789 40.483 18.136 18.136 39.689 33.275

DISPOSIT. APOYO SEVILLA 55.789 40.483 15.575 18.136 38.100 33.275
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TRABAJADOR SOCIAL Nota de Corte para Vinculación

Turno Libre Promoción 
Interna Discapacitados

DISPOSIT. APOYO SEVILLA SUR 55.830 40.483 15.575 33.000 38.100 33.275

DISPOSIT. APOYO ALJARAFE 55.830 40.483 13.875 19.005 38.100 33.275

DISPOSIT. APOYO SEVILLA NORTE 55.830 40.483 18.136 18.136 38.100 33.275

DISPOSIT. APOYO SEVILLA ESTE (A.S. OSUNA) 55.830 40.483 33.040 33.683 38.100 33.275

HOSP.UNIV.VIRGEN DEL ROCIO 55.789 40.483 15.575 15.575 38.100 33.275

HOSPITAL VIRGEN MACARENA 55.789 40.483 15.575 15.575 38.100 33.275

HOSPITAL DE VALME 55.830 40.483 15.575 15.575 38.100 33.275

HOSPITAL NTRA. SRA. DE LA MERCED OSUNA (A.S. OSUNA) 55.830 40.483 18.136 18.136 38.100 33.275

ANEXO II

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No haber elegido esta categoría en la última solicitud re-
gistrada del período de valoración de méritos vigente.

02.  Tener la condición de personal estatutario fijo en esta ca-
tegoría.

03. No haber solicitado ningún centro para esta categoría. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2009, de la Ge-
rencia del Área Sanitaria Norte de Málaga, por la que 
se convoca, mediante el sistema de libre designación, 
la cobertura de un puesto de Jefe de Servicio de Medi-
cina Intensiva.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud de 5 
de abril de 1990, por la que se establece el régimen funcional 
de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio An-
daluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Gerencia del 
Área Sanitaria Norte de Málaga

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Jefe de Servicio Facultativo de Medicina Intensiva 
del Área Sanitaria Norte de Málaga (Hospital de Antequera).

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y 
el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de las 
competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En lo no 
previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en la Orden 
de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de agosto de 2007, 
y en el resto de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Antequera, 25 de mayo de 2009.- El Gerente, José Pinazo 
Luque.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ASISTENCIAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar.

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales:
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las com-
petencias Profesionales evaluables están recogidas en el Ba-
remo de Méritos Anexo II de esta Convocatoria.

Las Competencias Profesionales se valorarán en la ma-
nera en que la Comisión de Selección considera más ade-
cuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión del Servicio de Medicina Intensiva, 
cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes cues-
tiones: a) Objetivos de la Jefatura: Consecución de objetivos; 
b) Organización interna de la Jefatura de Medicina Intensiva: 
organización funcional y reingeniería de procesos, organiza-
ción de la jornada laboral; c) Organización de los recursos 
humanos y materiales, gestión de competencias profesionales 
y evaluación del desempeño; d) Coordinación con otros dis-
positivos asistenciales: Hospitalarios, emergencias y atención 
primaria; e) Mejora continua de la calidad del servicio: Orien-
tación al usuario, implantación de procesos asistenciales, ges-
tión clínica, accesibilidad y seguridad clínica, y f) Uso racional 
del medicamento.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata.
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La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Licenciado en 
Medicina y de Especialista en Medicina Intensiva expedida 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado anterior, o 
por cualquier otro país siempre que estén oficialmente reco-
nocidos y/o homologados por el citado Ministerio; o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4 Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Tener un mínimo de cinco años de experiencia profe-
sional en la especialidad del puesto que se convoca en Cen-
tros e Instituciones Sanitarias.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio del Área de Medi-

cina Intensiva.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Médica del Área 

Sanitaria Norte de Málaga.
3.1.3. Dependencia funcional: Servicio de Medicina Intensiva.
3.1.4. Destino: Área Sanitaria Norte de Málaga.
3.1.5. Grupo retributivo: A.
3.1.6. Nivel: 28.
3.2. Funciones:
- Desempeño del puesto de Jefe de Servicio de Medicina 

Intensiva, atendiendo a desarrollar y alcanzarlos objetivos del 
proyecto de gestión, organizando, evaluando y coordinando las 
actividades de los integrantes del Servicio.

- Realización de las tareas de su competencia encargadas 
por la Dirección del Centro.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 

instrucciones recibidas por la Gerencia y en consonancia con 
los objetivos marcados por la organización en materia de Pre-
vención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Gerente según modelo 

que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presen-
tarán en el Registro General del Hospital de Antequera, sito en 
C/ Poeta Muñoz Rojas, s/n, o bien conforme a lo dispuesto 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada 
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión del Servicio de Medicina Inten-
siva del Área Sanitaria Norte de Málaga.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en la ba-
se 2.5 se efectuará, en el momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área Sanitaria Norte de Málaga y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), con-
siderándose dicha publicación como requerimiento a los inte-
resados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interpo-
ner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Málaga, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección Médica.
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6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía a propuesta de la Sociedad Científica 
correspondiente al área de conocimiento en la que se inserte 
el puesto que se ha de proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área Sanitaria Norte de Málaga o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran 
en ellos algunas de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán pro-
mover recusación de los miembros de la Comisión de Selec-
ción, en los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Málaga.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Gerencia la relación nominal de perso-
nas aspirantes que reúnan los requisitos y superen las especi-
ficaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Gerencia dictará Resolución designando a la per-
sona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Área Sanitaria Norte de Málaga y en la página 
web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria.

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Gerencia del Centro podrá instar la evaluación, 
conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del Decreto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................, 
con DNI núm. ..................... y domicilio en ............................, 
calle/avda./pza. ........................................................................, 
tfnos. ......................................., correo electrónico .....................
..............., en posesión del título de ............................................, 
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria par la provisión 
de un puesto de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva del 
Área Sanitaria Norte de Málaga, convocado por la Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha 25 de mayo de 2009.

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del Área Sanitaria Norte de Málaga.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACION CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluacion curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de Servicios prestados 

como FEA de la Especialidad, Cargo Intermedio, o puesto di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros de la Unión Europea: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completos de Servicios prestados 
en otras categorías y/o especialidades, así como otros cargos 
intermedios o directivos en Centros Sanitarios Públicos de los 
países miembros de la Unión Europea: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Médico de la Especialidad convocada en otros Centro se 
instituciones sanitarias: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en 
la Especialidad convocada, en cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,05 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o profesor titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la especialidad 
del puesto que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Catedrático, Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario 
en la especialidad del puesto que se convoca: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con la especialidad del puesto que se con-
voca: 1 punto.

1.2.6. Grado de Doctor.
1.2.6.1. Por grado de Doctor relacionado con la especiali-

dad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.

1.2.6.2. Por grado de Doctor, relacionado con la espe-
cialidad del puesto que se convoca, obtenido con la mención 
«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto.

(Los apartados 1.2.6.1 y 1.2.6.2 son acumulativos.)
1.2.7. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,50 puntos.
1.2.8. Por cada Diploma de Experto Universitario rela-

cionado con la especialidad del puesto que se convoca: 1,50 
puntos.

1.2.9. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título de especialista, en un Centro Sanitario Público 
distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 puntos.

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la especialidad del puesto que se convoca, y 
que contengan ISBN o Depósito Legal:

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro).
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 

científico relacionada con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español o Pubmed:
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos.
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos.
1.3.2.2. Nacionalidad:
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos.
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
1.3.2.3. Factor Impacto (FI).
1.3.2.3.1. Por cada publicación en revista con FI mayor 

de 10: 0,25 puntos.
1.3.2.3.2. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 4 y 10: 0,15 puntos.
1.3.2.3.3. Por cada publicación en revista con Factor Im-

pacto entre 1 y 3: 0,05 puntos.
(Los apartados 1.3.2.1, 1.3.2.2 y 1.3.2.3 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones −en revista− de carácter científico 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos).
1.4.1. Por premios de investigación otorgado por socie-

dades científicas y/o organismos oficiales, relacionados con la 
especialidad del puesto que se convoca:

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos.

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas.
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
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1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III:

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto.

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la especialidad del puesto que se convoca:
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Capacidad de liderazgo.
2.2. Trabajo en equipo y dirección de equipos.
2.3. Actitud de aprendizaje y mejora continua.
2.4. Orientación a resultados.
2.5. Orientación al ciudadano, respeto por los derechos 

de los pacientes.
2.6. Identificación con los valores y líneas estratégicas de 

la Institución.
2.7. Capacidad de asumir compromisos.
2.8. Uso de la evidencia científica.
2.9. Gestión de conflictos.
2.10. Conocimientos de gestión clínica.
2.11. Metodología de calidad.
2.12. Adecuada utilización de los recursos disponibles.
2.13. Adaptación al cambio. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Sección Ad-
ministrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Salud 
de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen fun-
cional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto, clasificado como cargo intermedio, de Jefe de 
Sección de Administrativo en el Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-

puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 1 de junio de 2009.- El Director Gerente, José 
Expósito Hernández.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones: 

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito. 

- Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: colabora-
ción y supervisión en las siguientes actuaciones:

•  Implantación de sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Uni-
dad de Prevención de Riesgos Laborales del centro 
en la implantación efectiva de los procedimientos del 
Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos La-
borales, de tal forma que las actividades que puedan 
afectar a la seguridad y salud del personal de su Servi-
cio se realicen conforme a lo establecido en los citados 
procedimientos.

•  Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del cen-
tro.

•  Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de 
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conseguir una integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en su Servicio.

•  Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigi-
lancia de la Salud de su centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. 

2.3. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, me-diante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Administrativo de 

Servicios Generales.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 24.

3.2. Funciones:
3.2.1. Planificación, organización, ejecución y control de 

los recursos humanos asignados.
3.2.2. Planificación, organización, ejecución y control de 

los recursos económicos asignados.
3.2.3. Coordinación de los responsables de todos los turnos.
3.2.4. Desarrollo y seguimiento de los objetivos anuales 

de la Dirección de Servicios Generales, en el ámbito de sus 
competencias.

3.2.5. Desarrollo y planificación las actividades, procedi-
mientos y protocolos relacionados con las necesidades forma-
tivas, de recursos materiales, siguiendo los criterios marcados 
por la Dirección de Servicios Generales.

3.2.6. Control y seguimiento de los procesos de forma-
ción del personal a su cargo. Elaboración de un Plan de Desa-
rrollo Profesional.

3.2.7. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en la unidad/servicio, según 
las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en con-
sonancia con los objetivos marcados por la organización en 
materia de prevención de riesgos laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
Universitario «Virgen de las Nieves».

4.2. A la solicitud acompañará la siguiente documentación: 
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» y se presentarán 
en el Registro General (2.ª planta Edificio de Gobierno) del Hos-
pital «Virgen de las Nieves», sito en Avda. Fuerzas Armadas, 2, 
de Granada capital (C.P. 18014), sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. En el caso de que se 
optara por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos 
se hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y 
sellada por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las 
solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
Universitario «Virgen de las Nieves».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen de 
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las Nieves» aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos, y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se desig-
narán los miembros que compondrán la Comisión de Selec-
ción a la que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen de las Nieves» y en la página 
web del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universita-
rio Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selec-
ción será la siguiente: la Presidencia será desempeñada por 
el Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen de las 
Nieves» o persona en quien delegue; cuatro Vocalías designa-
das por la persona que ejerce la Presidencia con las siguientes 
características: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario a la que esté adscrito 
el puesto a proveer.

2.º Una vocalía a propuesta de la dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decre-
to 75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 

remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada. 

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designado una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 



Sevilla, 25 de junio 2009 BOJA núm. 122 Página núm. 49

que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ....................................................................., con 
DNI número ............................ y domicilio en ............................
........................................., número de teléfono ..................., en 
posesión del título académico de ................................................
..................... y, en su caso, plaza en propiedad en ....................
..............................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión del 
puesto de Jefe de Sección Administrativo de Servicios Gene-
rales, convocada mediante Resolución de la Dirección Geren-
cia del Hospital Universitario Virgen de las Nieves de fecha 1 
de junio de 2009, y publicada en el BOJA núm. .............., de 
fecha ...................................., para lo cual, aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen de las 
Nieves», de Granada.

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría y es-
pecialidad en la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con la especialidad del puesto que se 
convoca e impartidos por Escuelas de Salud Pública homolo-
gadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Univer-
sidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionados con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 
con el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revistas de carácter científico de 
Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cien-
tíficas relacionadas con el área administrativa y cargo al que 
se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos): 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
2.2.2.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
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1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Trabajo en Equipo.
- Gestión de equipos de trabajo.
- Negociación.
- Iniciativa e interés.
- Adecuada utilización de los recursos disponibles.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a clientes internos y externos.
- Resolutivo. 

 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves, por la que se convoca mediante el sistema de 
libre designación la cobertura de un puesto de Jefe de 
Servicio Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por la Orden de la Consejería de Sa-
lud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régimen 
funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del 
Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen 
de las Nieves.

R E S U E L V E

Primero. Convocar mediante el sistema de libre designa-
ción la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio, de Jefe de Servicio Administrativo en el Hospital Uni-
versitario Virgen de las Nieves.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y 
de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en 
la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007, y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 1 de junio de 2009.- El Director Gerente, José 
Expósito Hernández.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión del Servicio; y, eventualmente, 
en la valoración de otras pruebas o procedimientos que la Co-
misión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del baremo de méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca de 

las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las compe-
tencias Profesionales evaluables están recogidas en el baremo 
de méritos Anexo II de esta convocatoria. Las Competencias 
Profesionales se valorarán en la manera en que la Comisión 
de Selección considera más adecuada para contrastarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que se 
opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las siguientes 
cuestiones: 

- Descripción de tareas, organización, objetivos a desarro-
llar, evaluación, formación y desarrollo profesional del perso-
nal adscrito. 

- Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: Colabora-
ción y supervisión en las siguientes actuaciones:

• Implantación de sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio se realicen conforme a lo establecido en los 
citados procedimientos.

• Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio en las actividades formati-
vas de Prevención de Riesgos Laborales del centro.

• Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Servicio.

• Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su per-
sonal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia 
de la Salud de su centro.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.
1.2.4. Otras pruebas o procedimientos. 
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trata. 

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los nacio-
nales de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, 
Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que no 
estén separados de derecho, menores de veintiún años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se 
extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplicación 
de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Eu-
ropea y ratificados por España, en los que sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario expedido por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Hostelería.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección de Servicios Ge-

nerales.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen de las Nieves.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 26.
3.2. Funciones:
3.2.1. Coordinación de todo el personal adscrito al servicio.
3.2.2. Controlar la implantación correcta de todas las sis-

temáticas relacionadas con el servicio.
3.2.3. Coordinar las actuaciones de los diferentes esta-

mentos relacionados con el servicio, al objeto de prevenir al 
máximo la no conformidad de productos o de procesos.

3.2.4. Identificar los problemas relacionados con los pro-
ductos o con los procesos.

3.2.5. Diseñar acciones correctivas y verificar que las de-
ficiencias son corregidas.

3.2.6. Gestionar, organizar y promover todas las activida-
des necesarias para la integración efectiva y eficiente de la 
prevención de riesgos laborales en el Servicio de Hostelería 
según las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organiza-
ción en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y 
se presentarán en el Registro General (2.ª planta Edificio de 
Gobierno) del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, sito 
en Avda. Fuerzas Armadas, 2, de Granada capital (C.P. 18014) 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38-4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada del título exigido en la con-

vocatoria.
4.2.3. Relación de méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los ci-
tados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3. de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la 
base 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las 
Nieves aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha Resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en la página 
web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los in-
teresados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la 
lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer 
reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Virgen de las Nieves.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicada el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 75/2007, 

la composición de la Comisión de Selección de la presente con-
vocatoria será la siguiente:



Página núm. 52 BOJA núm. 122 Sevilla, 25 de junio 2009

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen de las Nie-
ves, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Granada.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designan-
do a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar. 

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Hospital Universitario Virgen de las Nieves y en 
la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 

el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, 
mediante resolución motivada, si no concurriera a la misma 
persona candidata idónea para el desempeño del puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

D./D.ª ....................................................................................,
con DNI núm. ..................... y domicilio en .............................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tlfnos. ....................., correo electrónico .......................................,
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo de Hoste-
lería del Hospital Universitario Virgen de las Nieves, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
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fecha 1 de junio de 2009, y publicada en el BOJA núm. ......., 
de fecha ………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario Virgen de las Nieves

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas: 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:
- Planificación y Gestión Hostelera.
- Liderazgo.
- Habilidades sociales.
- Trabajo en Equipo.
- Gestión y motivación de equipos de trabajo.
- Negociación.
- Iniciativa e interés.
- Aprendizaje y mejora continua.
- Orientación a clientes internos y externos.
- Resolutivo.
- Aportación de valor añadido. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de 
la Junta de Andalucía y en el Capítulo V del Título III del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
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glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía (Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 
2002), esta Dirección General, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas por dicho Decreto, anuncia convocatoria 
para la provisión de un puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General 
del Instituto Andaluz de la Juventud, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de este 
Instituto en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, tercera planta, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el nú-
mero de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con 
la documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenun-
ciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Quinta. La toma de posesión se efectuará en los plazos 
establecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, antes citado, tramitándose su inscripción ante el Regis-
tro General de Personal.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Raúl 
Perales Acedo.

A N E X O

Centro directivo: Dirección General del Instituto Andaluz de la 
Juventud.
Código del puesto de trabajo: 9172310.
Denominación: Consejero Técnico.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Área funcional/relacional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 28.
C. específico: XXXX-20.961,00 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, del Recto-
rado de la Universidad de Almería, por la que se convo-
ca a concurso plazas de Profesor Contratado Doctor, en 
el marco del Programa de Incentivación de la Incorpo-
ración e Intensificación de la Actividad Investigadora.

Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-
das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, en relación con el artículo 2.2.e) de la 
misma, así como en los artículos 40 y 51 de los Estatutos de 
la Universidad de Almería (aprobados por Decreto 343/2003, 
de 9 de diciembre), ha resuelto convocar a concurso público 
las plazas de personal docente e investigador que se citan en 
el Anexo I, mediante Contrato Laboral, con sujeción a las si-
guientes bases de la convocatoria:

1. Normas generales.
1.1. Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril; en los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería; en el I Convenio Colectivo del Personal 
Docente e Investigador con contrato laboral de las Universi-
dades Públicas de Andalucía; en el Estatuto de los Trabaja-
dores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, so-
bre Régimen del Profesorado Universitario; en los Acuerdos 
del Consejo de Gobierno aplicables, particularmente por los 
adoptados en fecha 31 de julio de 2008, en relación a los cri-
terios generales y baremo para la valoración del mérito y la 
capacidad en los concursos públicos de selección de personal 
docente e investigador con contrato laboral que se convoquen 
por esta Universidad (en adelante Acuerdo de Criterios Gene-
rales), así como por la normativa de general aplicación.

1.2. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso público, en virtud del cual las Comisiones, una 
vez constituidas, aplicarán en la primera fase el baremo de 
méritos y los criterios de valoración, con los factores de pon-
deración correspondientes, aprobados por el Consejo de Go-
bierno y que figuran como Anexo II de la presente convocato-
ria, celebrándose en una segunda fase pruebas presenciales.

1.3. Los candidatos propuestos para ocupar las plazas 
deberán respetar los horarios establecidos por los Centros y 
las actividades docentes asignadas por los Departamentos.

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. El cumplimiento de los requisitos para concursar a 

la figura de Profesor Contratado Doctor deberá estar referido 
siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

2.2. Podrán participar en la presente convocatoria quie-
nes teniendo plena capacidad de obrar, reúnan los siguientes 
requisitos específicos:

2.2.1.. Estar en posesión del título de Doctor.
2.2.2. Disponer de evaluación positiva por parte de la 

Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y la Acredita-
ción (ANECA), o de la Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE), 
para la figura contractual y área de conocimiento a la que per-
tenece la plaza convocada.

2.2.3. Haber transcurrido como mínimo 6 años desde 
la fecha de obtención del doctorado. Se entenderá por dicha 
fecha la de la lectura y aprobación de la tesis doctoral. En 
el caso de aquellos investigadores que estén en posesión de 
más de un doctorado, este requisito se referirá al primero de 
los doctorados obtenidos.

2.2.4. Tener una experiencia posdoctoral no inferior a 24 
meses en Universidades o Centros de I+D, españoles o extran-
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jeros, distintos a aquél en el que se encuentren prestando sus 
servicios; o haber cursado íntegramente y obtenido el título de 
doctor en una Universidad extranjera.

2.3. No podrá seleccionarse a aquellas personas que ha-
yan sido inhabilitadas para el ejercicio de funciones públicas 
o ejerzan cargos o funciones declarados incompatibles con la 
docencia. Asimismo, el desempeño de las plazas convocadas 
quedará sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y de-
más normas de desarrollo, en materia de incompatibilidades.

3. Solicitudes.
3.1. Los interesados presentarán solicitud dirigida al Sr. 

Rector de la Universidad de Almería, preferentemente en el 
Registro de la Universidad de Almería, sito en Carretera de Sa-
cramento, s/n, La Cañada de San Urbano (04120, Almería), o 
por cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38.4 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, mediante Instancia-
Currículum debidamente cumplimentada, según modelo oficial, 
que será facilitado en el Servicio de Gestión de Personal de la 
Universidad de Almería y que estará disponible en la página 
web del Servicio de Gestión de Personal: http://www.ual.es/ 
(Epígrafe: Servicios Generales > Servicio de Gestión Personal).

3.2. El plazo de presentación de instancias será de 15 
días naturales, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

3.3. A dicha solicitud los interesados adjuntarán obligato-
riamente la documentación que a continuación se detalla:

3.3.1. Por cada concurso en los que participe:

a) Fotocopia del título académico universitario (Licen-
ciado/Ingeniero), que de haberse obtenido en el extranjero, 
deberá haber sido homologado en España. Los nacionales de 
los demás Estados miembros de la Unión Europea deberán 
acreditar que les ha sido concedido el reconocimiento del tí-
tulo exigido, de conformidad con lo dispuesto en el Real De-
creto 1665/1991, de 25 de octubre, de reconocimiento de los 
títulos de Enseñanza Superior de los Estados miembros de la 
Unión Europea (BOE núm. 280, de 22 de noviembre) y demás 
normas aplicables.

b) Certificación académica, o fotocopia de la misma, en 
la que consten las calificaciones obtenidas en la carrera uni-
versitaria.

c) Fotocopia del título académico de Doctor, o en su de-
fecto, justificante de haber abonado los derechos de expedición 
del mismo. En todo caso deberá quedar justificado el trans-
curso de 6 años desde la fecha de obtención del doctorado.

d) Fotocopia de la evaluación positiva por parte de la 
Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y la Acredita-
ción (ANECA), o de la Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE), 
para la figura contractual y área de conocimiento a la que per-
tenece la plaza convocada.

e) Documentación acreditativa de tener una experiencia 
posdoctoral no inferior a 24 meses en Universidades o Cen-
tros de I+D, españoles o extranjeros, distintos a aquél en el 
que se encuentren prestando sus servicios, o de haber cur-
sado íntegramente y obtenido el título de doctor en una Uni-
versidad extranjera.

f) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o Pa-
saporte.

g) Justificantes de cada uno de los méritos detallados en 
el currículum y, en su caso, en la memoria docente, que debe-
rán ser aportados íntegramente.

h) Memoria docente en la que de manera detallada se 
exponga el proyecto curricular completo asociado al perfil de 
la plaza. Ésta, si bien se entregará junto con el resto de la 
documentación, habrá de presentarse en un formato indepen-
diente del resto.

i) Resguardo de haber abonado la cantidad de 24,52 €, 
mediante ingreso o transferencia bancaria en la cuenta co-
rriente 3058.0130.18.2731007006, abierta al efecto en Caja-
mar, con el título de «Universidad de Almería, Concursos y Opo-
siciones», especificando el nombre y apellidos, DNI, y número 
del concurso.

3.4. Los interesados deberán presentar la Instancia-Cu-
rrículum oficial (Anexo III) y la documentación indicada en la 
base anterior por cada concurso en el que desee participar. 
En ningún caso, el pago en la entidad bancaria supondrá sus-
titución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud ante el Rector.

3.5. Serán excluidos aquellos aspirantes que no presen-
ten los documentos señalados en la base 3.3. de esta Convo-
catoria, así como aquellos que presenten la solicitud fuera de 
plazo. En ningún caso, será subsanable el no haber efectuado 
el pago de las tasas para poder participar.

4. Relación de admitidos y excluidos.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

mediante Resolución del Rector se hará pública la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
en este último caso de la causa de exclusión, en el tablón de 
anuncios del Servicio de Gestión de Personal de la Universi-
dad de Almería, que servirá de notificación a los interesados, 
de acuerdo con el artículo 59.6.b) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.2. Los aspirantes excluidos u omitidos tendrán un plazo 
de 10 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la anterior lista, para subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y 
excluidos, entendiéndose decaído el derecho a la presentación 
de nueva documentación de no presentarse en dicho plazo. La 
presentación de nueva documentación fuera del plazo ante-
riormente establecido implicará su no consideración por parte 
de la Comisión. En ningún caso se podrá presentar documen-
tación justificativa de méritos no alegados en la instancia.

4.3. Transcurrido el plazo citado se hará pública, por el 
procedimiento indicado anteriormente, la lista definitiva de as-
pirantes admitidos y excluidos, que servirá de notificación a 
los interesados, según el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. En el caso de que todos los aspirantes estuvieran ad-
mitidos en la relación provisional, ésta devendrá en definitiva, 
pudiendo interponerse contra la misma recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Almería, en el plazo de dos meses, a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación de dicha resolución, 
según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
(BOE de 14 de julio); pudiendo ser recurrido potestativamente 
en reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución, de conformidad con el artículo 116 y 117 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

4.5. Aquellos que resulten excluidos en la relación defini-
tiva podrán solicitar el reintegro de las tasas mediante instan-
cia dirigida al Rector de la Universidad de Almería, en la que 
harán constar los datos de tipo bancario en donde se hará 
efectiva la transferencia.

5. Resolución del concurso.
5.1. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 

las instancias presentadas por los aspirantes admitidos a los 
concursos convocados por esta Resolución, serán las que se 
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contemplan en la normativa de aplicación a dichos concursos, 
y que serán nombradas en cada caso por el Rector de acuerdo 
con lo establecido en el art. 112.2 de los Estatutos de la Uni-
versidad de Almería y publicadas en el tablón de anuncios del 
Servicio de Gestión de Personal.

5.2. Finalizada por las Comisiones la fase de aplicación 
del baremo, y de acuerdo con el apartado 4 del Acuerdo de 
Criterios Generales, las Comisiones concertarán la celebra-
ción de pruebas presenciales de los candidatos que habrán de 
ajustarse a las siguientes condiciones:

5.2.1. Dichas pruebas consistirán en la presentación pú-
blica y oral ante la Comisión de Contratación de una memoria 
docente presentada por los candidatos/as en la que de ma-
nera detallada expongan el proyecto curricular completo aso-
ciado al perfil de la plaza.

5.2.2. La Comisión de Contratación deberá citar a los 
candidatos/as con una antelación mínima de diez días natu-
rales. La intervención de los candidatos/as se hará en orden 
alfabético comenzando por la letra A.

5.2.3. La Comisión de Contratación podrá someter al 
candidato/a a las preguntas que considere pertinentes, tanto 
relacionadas con los méritos alegados y contemplados en el 
baremo, como con la defensa pública de su memoria docente. 
La Comisión podrá solicitar, en cualquier fase del procedi-
miento, los originales de la documentación presentada o cual-
quier otro documento que estimase necesario.

5.2.4. Los criterios generales de valoración de la memoria 
docente deberán haber sido fijados y publicados previamente 
por parte de la Comisión de Evaluación, y la valoración final 
deberá estar justificada en función de dichos criterios. En cual-
quier caso, la puntuación máxima asignada al apartado de va-
loración de la presentación de la memoria docente, no podrá 
superar los 5 puntos. De esta forma, la puntuación final de 
cada candidato/a será la suma aritmética de la puntuación ob-
tenida en el proceso previo de baremación (hasta 10 puntos) 
y la puntuación otorgada a la presentación y desarrollo de la 
memoria docente (hasta 5 puntos).

5.3. El Baremo aplicable será el aprobado por el Consejo 
de Gobierno de la Universidad de Almería en sesión extraordi-
naria de fecha 31 de julio de 2008, y que figura como Anexo II 
de la presente convocatoria, con los factores de ponderación 
que le sean de aplicación en virtud de la figura contractual 
de que se trate. Las Comisiones encargadas de examinar y 
valorar las instancias serán competentes para resolver cuan-
tas dudas de interpretación o criterios resulten de aplicación 
al baremo, siempre de conformidad con lo establecido en el 
Acuerdo de Criterios Generales.

5.4. Las Comisiones, en el plazo máximo de 2 meses, 
a contar desde el día siguiente al de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes remitirán un listado que contendrá 
la puntuación obtenida por los aspirantes en cada apartado 
del baremo (incluyendo la corrección por méritos preferentes), 
la puntuación asignada a la valoración de la presentación de 
la memoria docente, y la puntuación final, con la correspon-
diente propuesta de adjudicación, que podrá contener hasta 
un máximo de cinco aspirantes seleccionados por orden de 
prelación, y toda la documentación del expediente administra-
tivo al Servicio de Gestión de Personal, incluyendo los criterios 
generales de valoración de la memoria docente publicados. 
Dicho listado será publicado en el tablón de anuncios del
Servicio de Gestión de Personal de la Universidad de Almería, 
y servirá de notificación a los participantes en el concurso, 
de acuerdo con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. La indicación 
de la puntuación obtenida en cada punto del baremo se con-
sidera motivación suficiente, conforme al artículo 54.2 de la 
citada Ley.

5.5. Las Comisiones de valoración podrán resolver los res-
pectivos concursos con la no provisión de plazas cuando, a su 

juicio, los currículum a o los méritos de los candidatos/as no 
se ajusten al perfil o actividad docente de la plaza, o cuando 
no se adecuen mínimamente a las exigencias académicas de 
las mismas.

5.6. Contra la anterior propuesta de adjudicación se po-
drá presentar reclamación ante la Comisión juzgadora en el 
plazo de 3 días hábiles, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión 
de Personal. Dicha reclamación será resuelta por la Comisión 
en un plazo no superior a 5 días hábiles desde la interposición 
de la misma.

5.7. Contra la resolución de la reclamación anterior, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Rector en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la misma en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión de 
Persona, de conformidad con el art. 114 y siguientes de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5.8. Resueltas las posibles reclamaciones o transcurrido 
el plazo establecido al efecto sin que se hayan producido, se 
elevará la propuesta de adjudicación definitiva al Rector, que 
dictará Resolución aprobando, en su caso, dichas propuestas y 
adjudicando los contratos de las plazas en cuestión, adjudica-
ción que se hará pública en el tablón de anuncios del Servicio 
de Gestión de Personal. Dicha publicación tendrá el carácter 
de notificación a los adjudicatarios de las plazas, de acuerdo 
con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5.9. Finalizado y firme el proceso del concurso, los can-
didatos podrán solicitar en el Servicio de Gestión de Personal 
de la Universidad de Almería la devolución de la documenta-
ción aportada por los mismos. En todo caso, transcurrido un 
año desde que el proceso devino firme, sin que los interesa-
dos hayan solicitado la devolución de la documentación, se 
procederá a su destrucción, previa publicación de la relación 
de plazas a destruir en el tablón de anuncios del Servicio de 
Gestión de Personal de la Universidad de Almería, que servirá 
de notificación a los interesados, de acuerdo con el artículo 
59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

6. Formalización de los contratos.
6.1. En el supuesto de que un concursante figure simul-

táneamente en primer lugar en orden de prelación en más de 
una propuesta de adjudicación, se procederá por parte del 
Servicio de Gestión de Personal a contactar con el referido 
candidato a efectos de que opte por una de dichas plazas, 
tramitando la correspondiente renuncia en los restantes con-
cursos.

6.2. Los aspirantes propuestos para su contratación dis-
pondrán de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir de 
la publicación de la Resolución citada en la Base 5.8 anterior, 
para presentar la siguiente documentación en el Servicio de 
Gestión de Personal de la Universidad, así como formalizar 
el contrato conforme a las normas contenidas en esta con-
vocatoria y las disposiciones que regulan la contratación del 
profesorado:

a) Dos fotocopias del DNI.
b) Una fotocopia compulsada del Título Académico Uni-

versitario.
c) Una fotocopia Compulsada del Título Académico de 

Doctor.
d) Certificado Médico Oficial.
e) Cartilla de la Seguridad Social, en su caso.
f) Número de c/c o libreta de Banco o Caja de Ahorros.
g) Dos fotografías.
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h) Una etiqueta fiscal.
i) Fotocopia de la evaluación positiva de la Agencia Nacio-

nal de la Evaluación de la Calidad y la Acreditación (ANECA), 
o de la Agencia Andaluza de Evaluación (AGAE), para la figura 
contractual y área de conocimiento a la que pertenece la plaza 
convocada.

6.3. En el supuesto de que en el plazo señalado los as-
pirantes propuestos para su contratación no presentaran la 
documentación citada en la base anterior, o no formalizaran el 
contrato, se entenderá que renuncian a la firma del mismo.

6.4. Los adjudicatarios de los contratos estarán sujetos 
a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-
compatibilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas y demás normativa de desarrollo. A estos efectos 
firmarán junto con el contrato las declaraciones oportunas.

7. Duración de los contratos.
7.1. Los contratos, de acuerdo con el art. 52 apartado c) 

de la Ley Orgánica 4/2007, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001 de Universidades, serán de carácter indefinido y 
con dedicación a tiempo completo.

8. Norma final.
8.1. La presente convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de ella y de la actuación de la Comisión de 
Valoración, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la 
Ley 4/1999.

8.2. Asimismo, la Universidad podrá, en su caso, proce-
der a la revisión de las resoluciones de la Comisión de Valo-
ración, conforme a lo previsto en la mencionada Ley y en sus 
Estatutos.

8.3. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa en virtud de los artículos 6.4 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y 62 de los Es-
tatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados 
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publi-
cación de este escrito, según dispone el artículo 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa (BOE de 14 de julio); o con carácter 
potestativo recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999.

Almería, 27 de mayo de 2009.- El Rector, Pedro Roque
Molina García.

A N E X O  I

Código de la plaza: 01/09/CD.
Departamento: Producción Vegetal.
Actividad Docente: Floricultura, Cultivo y Poscosecha y Plantas 
Ornamentales de Exterior e Interior.

Dedicación: Tiempo Completo.
Dotación: 1.
Observaciones: Fecha de inicio del contrato 21 de Septiembre 
de 2009.

ANEXO II

Baremo de méritos

La tabla I contiene los tipos de méritos computables y 
sus valores unitarios, estructurados en 6 bloques. La puntua-
ción final se obtendrá aplicando a la puntuación parcial resul-
tante en los bloques I a V los pesos indicados en la tabla II, 
de acuerdo con el tipo de plaza (ayudante, ayudante doctor, 
colaborador, contratado doctor y asociado), y multiplicando el 
valor obtenido, en caso de contemplarse algún mérito prefe-
rente (Bloque VI), por el factor que corresponda según el tipo 
de mérito preferente.

Serán valoradas todas las aportaciones, sean o no pro-
pias del área de conocimiento de la plaza, salvo en aquellos 
apartados en los que explícitamente se exige relevancia o rela-
ción con la misma.

En algunos tipos de mérito se aplicará una modulación 
de acuerdo con la afinidad al área de la plaza. De este modo, 
las contribuciones consideradas propias del área computarán 
el 100% del valor asignado en el baremo, las consideradas 
de áreas afines computarán el 50% y las de áreas no afines 
el 20%. En la columna «Afinidad» de la tabla 1 se indica el 
tratamiento de cada tipo de mérito al respecto, utilizando los 
códigos siguientes:

- NMA (No Modulación por Afinidad): Las contribuciones 
no se someten a modulación por afinidad (valoración de todas 
las contribuciones con el valor asignado en el baremo).

- SMA (Sí Modulación por Afinidad): Las contribuciones se 
someten a modulación por afinidad.

- SoCA (Sólo Contribuciones del Área): Sólo se valoran las 
contribuciones propias del área de la plaza o de áreas afines, 
sometidas a la correspondiente modulación.

Los méritos puntuados por períodos temporales serán va-
lorados proporcionalmente al período que abarquen. Ningún 
mérito podrá ser valorado en más de un apartado.

La valoración de los méritos catalogados como «Otros» en 
cada bloque se realizará del siguiente modo: Se hará una lista 
con todos los tipos de méritos que se consideren valorables 
en este apartado de acuerdo con las contribuciones aportadas 
por todos los concursantes, y se les asignarán puntuaciones 
unitarias tomando como referencia la puntuación asignada al 
resto de los tipos de méritos del bloque, con la limitación de 
0,3 puntos/unidad como máximo por tipo de mérito. De cada 
concursante se valorará un máximo de 10 unidades de este 
tipo en cada bloque (las que den lugar a la máxima puntua-
ción total), por lo que ninguno podrá obtener más de 3 puntos 
en total en el apartado «Otros».

La puntuación final asignada a cada candidato/a tras la 
aplicación de este baremo será la resultante de asignar un va-
lor de 10 puntos al candidato/a más valorado/a, estableciendo 
un valor proporcional para el resto de candidatos/as. De esta 
forma ningún candidato/a podrá superar el límite de 10 pun-
tos en esta fase del procedimiento de selección. 

Código Tabla I. Tipo de mérito y valor unitario
Valor

Unitario Afinidad
I. FORMACIÓN ACADÉMICA
I.1. Titulación
I.1.1. Nota media de las asignaturas cursadas en la titulación (A: 1, N: 2, SB: 3 y MH: 4) [1] 10 NMA
I.1.2. Examen de licenciatura, tesina o proyecto fin de carrera (excluyente con valoración positiva del apartado I.2)
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Código Tabla I. Tipo de mérito y valor unitario
Valor

Unitario Afinidad
Aprobado 0,10 NMA
Notable 0,25 NMA
Sobresaliente 0,50 NMA
Matrícula de Honor 1 NMA

I.2. Premios Fin de Carrera
I.2.1. Premio Nacional 3 NMA
I.2.2. Premio de la Universidad 1,5 NMA
I.3. Alumno colaborador de un Departamento que incluya el área convocante, becario Erasmus, Intercampus, …
I.3.1. Meses de becario de alumno colaborador de Departamento 0,05 SoCA
I.3.2. Meses de becario Erasmus, Intercampus, … 0,06 NMA
I.4. Otras titulaciones universitarias afines distintas a la exigida en la convocatoria
I.4.1. Titulaciones universitarias superiores 1,2 NMA
I.4.2. Titulaciones universitarias de grado medio 0,8 NMA
I.5. Doctorado (para las plazas de ayudante sólo computará el 20% de la puntuación total obtenida en este apartado)
I.5.1. Créditos superados en programas de doctorado (hasta 4,5 y excluyente con el siguiente) 0,1 SMA
I.5.2. Por tener la suficiencia investigadora/DEA (excluyente con el siguiente) 4,5 SMA
I.5.3. Por ser doctor 9 SMA
I.5.4. Premio extraordinario de doctorado 3 SMA
I.5.5. Por doctorado europeo 2 SMA
I.6. Becas de formación e investigación predoctorales obtenidas en concurrencia competitiva

I.6.1. Años de disfrute de beca FPI, FPDI o FPU del Plan Nacional, análogas de Comunidades Autónomas, u homologada por la 
Universidad de Almería 1 SMA

I.7. Estancias predoctorales
I.7.1. Meses de estancia en centro extranjero (hasta un máximo de 5 puntos) 0,2 SMA
1.7.2. Meses de estancia en centro nacional (hasta un máximo de 5 puntos) 0,1 SMA
I.8. Cursos de postgrado relevantes para la plaza
I.8.1. Créditos en títulos de másteres oficiales 0,05 SoCA
1.8.2. Otros créditos de postgrados 0,03 SoCA
I.9. Otras acciones de formación
I.9.1. Créditos en cursos de formación e innovación docente universitaria 0,1 NMA
I.9.2. Créditos en cursos relevantes para la plaza no incluidos en el apartado 1.8. 0,02 SoCA
I.9.3. Diplomas oficiales de conocimiento de idioma extranjero 2 NMA
I.9.4. Otros (hasta un máximo de 10 méritos/3 puntos) Hasta 0,3 NMA
II. ACTIVIDAD DOCENTE [2]
II.1. Docencia presencial o virtual en primer, segundo y tercer ciclo universitarios

II.1.1. Por cada año a tiempo completo (1año equivale a 24 créditos) o la parte proporcional de docencia en primer y segundo ciclo 
(grados) 3 SMA

II.1.2. Créditos impartidos en tercer ciclo o postgrado (hasta un máximo de 3 puntos) 0,15 SMA
II.2. Docencia presencial o virtual universitaria no reglada
II.2.1. Créditos impartidos en cursos no reglados universitarios (enseñanzas propias, extensión cultural, etc.) 0,08 SMA
II.3. Docencia no universitaria
II.3.1. Por cada año de docencia en centros oficiales de enseñanza o la parte proporcional 0,3 SMA
II.3.2. Créditos impartidos en cursos de formación 0,04 SMA
II.4. Creación de material docente
II.4.1. Manuales, libros de prácticas, contenidos digitales y similares 0,7 SMA
II.5. Otros méritos docentes
II.5.1. Por cada año de participación en proyectos financiados de formación e innovación o la parte proporcional 0,2 SMA
II.5.2. Por cada año de participación en experiencias piloto de créditos ECTS para la adaptación al EEES 1 SMA
II.5.3. Otros (hasta un máximo de 10 méritos/3 puntos) Hasta 0,3 SMA
III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA
III.1. Publicaciones científicas 

III.1.1.
Artículos en revistas indexadas de reconocido prestigio internacional. Se aceptan como tales las recogidas en los listados del 
Journal Citation Reports (ISI), en cualquiera de sus versiones (Science Citation Index, Social Sciences Citation Index y Arts 
and Humanities Citation Index), o revistas de nivel equivalente en cada especialidad. 

3 SoCA

III.1.2. Artículos en otras revistas 0,4 SoCA
III.1.3. Año de editor jefe de revista internacional 3 SoCA
III.1.4. Año de editor jefe de revista nacional 1 SoCA
III.1.5. Año como miembro del comité editorial de revista internacional 1,5 SoCA
III.1.6. Año como miembro del comité editorial de revista nacional 0,5 SoCA
III.1.7. Año como referee de revista internacional (al menos una evaluación por año natural) 1 SoCA
III.1.8. Año como evaluador de revista nacional (al menos una evaluación por año natural) 0,25 SoCA
III.1.9. Libros o monografías internacionales (no se consideran proceedings) 6 SoCA
III.1.10. Libros o monografías nacionales (no se consideran actas) 3 SoCA
III.1.11. Capítulos de libro internacional (hasta un máximo de 3 puntos por libro) 3 SoCA
III.1.12. Capítulos de libro nacional (hasta un máximo de 2 puntos por libro) 1 SoCA
III.1.13. Editor de libro internacional 2 SoCA
III.1.14. Editor de libro nacional 1 SoCA
III.1.15. Recensiones de libros 0,5 SoCA
III.1.16. Traducciones de libros 0,5 SoCA
III.2. Contribuciones a congresos, conferencias, seminarios y reuniones científicas
III.2.1. Ponencias invitadas a congresos internacionales 1,6 SoCA
III.2.2. Ponencias invitadas a congresos nacionales 0,8 SoCA
III.2.3. Comunicaciones a congresos internacionales 0,4 SoCA
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Código Tabla I. Tipo de mérito y valor unitario
Valor

Unitario Afinidad
III.2.4. Comunicaciones a congresos nacionales 0,2 SoCA
III.3. Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas. Contratos con empresas o con administraciones [3]
III.3.1. Proyectos de investigación internacionales 6 SoCA
III.3.2. Proyectos de investigación nacionales y autonómicos 3 SoCA
III.3.3. Contratos técnicos o de investigación con empresas o con la administración 1 SoCA
III.3.4. Informes, exposiciones de valía reconocida, prospecciones arqueológicas, etc. 1 SoCA
III.4. Patentes 
III.4.1. Patentes restringidas 1,5 SoCA
III.4.2. Patentes en explotación 3 SoCA
III.5. Estancias postdoctorales en otras universidades o centros de investigación
III.5.1. Meses de estancia en centro extranjero con financiación ajena (hasta un máximo de 10 puntos) 0,4 SoCA
III.5.2. Meses de estancia en centro nacional con financiación ajena (hasta un máximo de 5 puntos) 0,2 SoCA
III.6. Dirección de tesis doctorales, proyectos fin de carrera, tesinas y trabajos de iniciación a la investigación
III.6.1. Tesis doctorales dirigidas por el candidato 3 SoCA
III.6.2. Proyectos fin de carrera/tesinas dirigidos por el candidato 0,3 SoCA
III.6.3. Trabajos de iniciación a la investigación dirigidos por el candidato 0,6 SoCA
III.7. Premios en concurrencia competitiva
III.7.1. Premios de investigación internacionales 3 SoCA
III.7.2. Premios de investigación nacionales y autonómicos 1,5 SoCA
III.8. Otros méritos de investigación
III.8.2. Otros (hasta un máximo de 10 méritos/3 puntos) Hasta 0,3 SoCA
IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS ÚLTIMOS 12 AÑOS
IV.1. Experiencia profesional relacionada con la plaza [4]
IV.1.1. Años de actividad profesional en el sector público o privado (hasta 4 puntos a criterio de la Comisión. Mínimo de 2 puntos) Hasta 4 SoCA

IV.1.2. Años de actividad profesional por cuenta propia (se requiere al menos la presentación de un mínimo anual de 3 trabajos 
profesionales, que pueden ser informes, estudios o proyectos) 1,5 SoCA

IV.2. Otra actividad profesional relevante para la plaza
IV.2.1. Otros (hasta un máximo de 10 méritos/3 puntos) Hasta 0,3 SoCA
V. REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y GESTIÓN UNIVERSITARIAS
V.1. Años como miembro de equipo de gobierno de universidad 1,5 NMA
V.2. Años como Decano/Director de Centro, Vicegerente, Director de Secretariado, Director de Departamento o similar 1 NMA
V.3. Años en Consejo de Gobierno, Vicedecano/Subdirector de Centro, Secretario de Departamento o similar 0,4 NMA
V.4. Años en otros órganos colegiados (Claustro, Junta de Centro u otros) 0,1 NMA
V.5. Años como representante laboral del PDI 0,3 NMA
V.6. Años como representante laboral del PAS 0,1 NMA
V.7. Director/coordinador de congresos, jornadas, seminarios o reuniones científicas 1 NMA
V.8. Miembro del comité organizador de congresos, jornadas, seminarios o reuniones científicas 0,4 NMA
V.9. Director de acciones formativas (másters, programas de doctorado, cursos de experto o similares) 0,75 NMA

V.10. Participación en comisiones de elaboración de Planes de Estudios, Unidades de Garantía de Calidad de Titulaciones (por 
año de pertenencia), Evaluación Interna o Externa de Titulaciones y/o Centros, Desarrollo de Planes de Mejora, etc. 0,4 NMA

V.11. Otros (hasta un máximo de 10 méritos/3 puntos) Hasta 0,3 NMA
VI. MÉRITOS PREFERENTES [5]
VI.2. Titulación directamente relacionada con el área de conocimiento de la plaza convocada. 1,1 NMA
VI.4. Estar habilitado/a, acreditado/a o ser funcionario/a de los Cuerpos Docentes en el área de conocimiento de la plaza 1,3 NMA

[1] La media aritmética del expediente académico, con 
un valor de puntuación de acuerdo con la normativa vigente 
(Aprobado = 1; Notable = 2; Sobresaliente = 3; Matrícula de 
Honor = 4), habrá de ponderarse sobre un valor máximo de 
10 puntos.

[2] La docencia de los becarios predoctorales sólo se va-
lorará si está prevista en la convocatoria de la beca y se ha 
contemplado en la ordenación docente oficial de la Universi-
dad correspondiente.

[3] Se valorará el tipo de participación como investigador 
principal o resto de personal investigador en proporciones de 
100% y 50%, respectivamente. Solamente se valorará la partici-
pación como resto de personal investigador si está acreditada 
mediante fotocopia compulsada de las páginas correspondien-
tes de la memoria de solicitud o, en el caso de incorporación 
posterior, autorización del organismo financiador. Los becarios 
de investigación adscritos al proyecto tendrán la consideración 
de «resto de personal investigador». Sólo se tendrán en cuenta 
los contratos con un importe superior o igual a 18.000 euros.

[4] Solamente será valorada la actividad profesional cuya 
relevancia para la plaza quede acreditada mediante fotocopia 
compulsada del contrato (si es ejercida por cuenta ajena), hoja 
de servicios o certificado (si es ejercida como empleado pú-
blico), o certificado sobre fechas de alta y actividades en el Im-
puesto de Actividades Económicas (si es ejercida por cuenta 
propia).

[5] Se incrementará la puntuación total obtenida multipli-
cando por el factor correspondiente. En el caso de presentar 
más de un mérito preferente solamente se aplicará el factor 
más alto de los que corresponda. 

Tabla II. Factor de ponderación
Contratado Doctor

I. Formación académica 0,10
II. Actividad docente 0,30
III. Actividad investigadora 0,50
IV. Experiencia profesional 0,05
V. Representación, gobierno y gestión universitaria 0,05
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Anexo III
INSTANCIA - CURRICULUM ACADÉMICO
PARA PARTICIPACION EN CONCURSOS DE SELECCION

DE PROFESORADO CONTRATADO 

DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Categoría [0] ……………………………………………………………………………………………………

Área de Conocimiento…………………………………………………………………………………………. 

Departamento …………………………………………………………………………………………………. 

Actividad Docente y/o Investigadora …………………………………………………………………………. 

Código de la Plaza ………/…………/…………

DATOS PERSONALES 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 
   
Fecha Nacimiento Localidad de Nacimiento Provincia de Nacimiento N.I.F. 
    
Domicilio Teléfono 

Municipio Código Postal Provincia 
   
Dirección de Correo Electrónico 

IMPORTANTE: NORMAS PARA UNA CORRECTA CUMPLIMENTACIÓN DE LA INSTANCIA:
1.- No escriba en los apartados sombreados.
2.- En la primera columna (COD) deberá incluirse el código asignado en el baremo al mérito descrito en la 
segunda columna. (MÉRITOS). 
3.- No olvide consignar el código de la plaza y firmar la solicitud

CÓD. MÉRITOS

I. FORMACIÓN ACADÉMICA

I.1. Titulación

Nota media de las asignaturas cursadas en la titulación [1] 

I.1.1. A: N: SB: MH: Convalidados: Reconocidos 
(sin calificar): 

Nota media del 
Expediente: 

Examen de licenciatura, tesina o proyecto fin de carrera (excluyente con valoración positiva del apartado I.2) 

I.1.2.
A: N: SB: MH: Convalidados: Reconocidos 

(sin calificar): 
Nota media del 
Expediente: 
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I.2. Premios Fin de Carrera

I.3. Alumno colaborador de un Departamento que incluya el área convocante, becario Erasmus, Intercampus, …

I.4. Otras titulaciones universitarias afines distintas a la exigida en la convocatoria 

I.5. Doctorado (para las plazas de ayudante sólo computará el 20% de la puntuación total obtenida en este apartado) 

I.6. Becas de formación e investigación predoctorales obtenidas en concurrencia competitiva 

I.7. Estancias predoctorales

I.8. Cursos de postgrado relevantes para la plaza 

I.9. Otras acciones de formación

II. ACTIVIDAD DOCENTE [2] 

II.1. Docencia presencial o virtual en primer, segundo y tercer ciclo universitarios 

II.2. Docencia presencial o virtual universitaria no reglada 

II.3. Docencia no universitaria 
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II.4. Creación de material docente 

II.5. Otros méritos docentes 

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

III.1. Publicaciones científicas

III.2. Contribuciones a congresos, conferencias, seminarios y reuniones científicas

III.3.
Proyectos de investigación obtenidos en convocatorias públicas y competitivas. Contratos con empresas o con 
administraciones [3] 



Sevilla, 25 de junio 2009 BOJA núm. 122 Página núm. 63

  

III.4. Patentes

III.5. Estancias postdoctorales en otras universidades o centros de investigación 

III.6. Dirección de tesis doctorales, proyectos fin de carrera, tesinas y trabajos de iniciación a la investigación 

III.7. Premios en concurrencia competitiva 

III.8. Otros méritos de investigación 

IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS ÚLTIMOS 12 AÑOS 

IV.1. Experiencia profesional relacionada con la plaza [4] 

IV.2. Otra actividad profesional relevante para la plaza 

V. REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y GESTIÓN UNIVERSITARIAS 
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VI. MÉRITOS PREFERENTES [5] 

[0] Figura contractual: Ayudante, Ayudante Doctor, Colaborador, Contratado Doctor, Asociado, Asociado de Ciencias de la Salud. 

[1] La media aritmética del expediente académico, con un valor de puntuación de acuerdo con la normativa vigente (Aprobado = 1; Notable = 2; 
Sobresaliente = 3; Matrícula de Honor = 4), habrá de ponderarse sobre un valor máximo de 10 puntos.  

[2] La docencia de los becarios predoctorales sólo se valorará si está prevista en la convocatoria de la beca y se ha contemplado en la ordenación 
docente oficial de la Universidad correspondiente. 

[3] Se valorará el tipo de participación como investigador principal o resto de personal investigador en proporciones de 100% y 50%, 
respectivamente. Solamente se valorará la participación como resto de personal investigador si está acreditada mediante fotocopia compulsada de 
las páginas correspondientes de la memoria de solicitud o, en el caso de incorporación posterior, autorización del organismo financiador. Los 
becarios de investigación adscritos al proyecto tendrán la consideración de “resto de personal investigador”. Sólo se tendrán en cuenta los 
contratos con un importe superior o igual a 18.000 euros. 

[4] Solamente será valorada la actividad profesional cuya relevancia para la plaza quede acreditada mediante fotocopia compulsada del contrato 
(si es ejercida por cuenta ajena), hoja de servicios o certificado (si es ejercida como empleado público), o certificado sobre fechas de alta y 
actividades en el Impuesto de Actividades Económicas (si es ejercida por cuenta propia). 

[5] Se incrementará la puntuación total obtenida multiplicando por el factor correspondiente. En el caso de presentar más de un mérito preferente 
solamente se aplicará el factor más alto de los que corresponda. 

El abajo firmante DECLARA que son ciertos los datos consignados en esta solicitud y adjunta la documentación que a 
continuación se relaciona. 

En …………………… a …… de ………………… de …………… 

Firmado:…………………………………….

Documentación que se adjunta:

SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA
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 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2009, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público un contrato para obra o 
servicio determinado de Técnico Auxiliar de Apoyo a la 
Investigación.

(Rf.ª: PAC0906).
En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 

«Elaboración de un Modelo de Evaluación de los Planes Tu-
rísticos y de las Iniciativas de la Estrategia de Turismo Sos-
tenible en Andalucía», al amparo de la ayuda concedida por 
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de 
Andalucía,

Vista la propuesta formulada por don Clemente J. Nava-
rro Yáñez, Investigador Principal del proyecto citado anterior-
mente, en la que solicita la contratación de un Técnico Auxiliar 
de Apoyo a la Investigación que colaboren en la definición, 
elaboración y desarrollo de los fines, objetivos y actuaciones 
de este grupo.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo núm. 17.a) 
de la Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación 
General de la Investigación Científica y Técnica, y en el núm. 
48.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Considerando el informe favorable emitido por el Vicerrec-
torado de Investigación y Transferencia Tecnológica de esta 
Universidad con fecha 27 de mayo de 2009. 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar, con arreglo a las normas que se con-
tienen en los Anexos de esta Resolución, la contratación para 
obra o servicio determinado de un Técnico Auxiliar de Apoyo 
a la Investigación, de referencia PAC0906, que colabore en 
la ejecución del Proyecto citado anteriormente, al que se ads-
cribe el contrato indicado.

Segundo. Este contrato estará financiado con cargo al 
crédito presupuestario 30.02.08.29.03 541A 649.07.05 de los 
Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. núm.: 
2009/693).

Tercero. Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, 
contra ella cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que 
alternativamente pueda presentarse recurso de reposición con-
tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo ór-
gano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso 
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no re-
caiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de no-
viembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 1 de junio de 2009.- El Rector, Juan Jiménez
Martínez.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre contratación de personal con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41.ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en 
particular, por las normas específicas contenidas en la Resolu-
ción de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
los interesados estarán legitimados para entender desestima-
das sus solicitudes.

1. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

1.1.a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de vein-
tiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren en 
situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

1.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. Estas dos circunstancias deberán 
estar acreditadas durante todo el período de contratación.

1.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles no 
estatales deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

1.5. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Es-
tado, el acceso a la función pública.

1.6. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

1.7. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
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y mantenerse hasta el momento de la adjudicación de los co-
rrespondientes contratos. 

2. Cuantía del contrato.
2.1. La dotación económica del contrato será la especifi-

cada en el Anexo II.
2.2. Las contratación implicará, además, el alta en el Ré-

gimen General de la Seguridad Social.

3. Efectos del contrato.
Una vez reunida la Comisión Evaluadora correspondiente 

y seleccionado el contratado, el contrato surtirá efecto en al-
guno de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de publi-
cación de la resolución por la que se adjudique el contrato por 
la Universidad Pablo de Olavide.

4. Duración del Contrato.
La duración del contrato vendrá determinada por la dura-

ción y disponibilidad presupuestaria de la obra o servicio. Será, 
además, la especificada en el Anexo II y podrá prorrogarse sin 
que, en ningún caso, la duración de los contratos, incluidas las 
posibles prórrogas, puedan superar la duración del proyecto, 
contrato o convenio de investigación que lo soporta.

5. Solicitudes.
5.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud en los 

quince días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso norma-
lizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta 
Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de 
Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro Ge-
neral de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de 
Utrera, km 1, 41013, Sevilla, o por cualquier otro de los méto-
dos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), 
debiendo, en ese caso, comunicar tal circunstancia a la Uni-
versidad Pablo de Olavide (Área de Investigación), mediante 
fax (al número 954 349 193) o telegrama. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

En caso de que el último día de presentación de solicitu-
des fuera sábado o festivo, el plazo se entenderá prorrogado 
hasta el siguiente día hábil.

5.3. A la solicitud, que podrán recoger en el Área de In-
vestigación (Edificio núm. 44) de esta Universidad, se adjun-
tará la siguiente documentación:

- Currículum vitae del solicitante.
- Título (o resguardo de haberlo solicitado) y certificación 

académica oficial, en original o fotocopia compulsada o cote-
jada, en la que figuren, de forma detallada, las calificaciones 
obtenidas, fechas de las mismas y constancia expresa de que 
las materias constituyen el programa completo de la titulación 
correspondiente.

- Fotocopia cotejada del Documento Nacional de Identi-
dad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

- Resto de méritos, debidamente documentados y coteja-
dos, en función de los requisitos de la convocatoria.

- Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente forma-
lizados.

5.4. Los méritos que se aleguen tras la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes no serán tenidos en 
cuenta para la evaluación de las solicitudes de los candidatos.

5.5. Una vez finalizado el proceso selectivo, los aspiran-
tes no seleccionados podrán solicitar por escrito la devolución 

de la documentación aportada que, en caso de no solicitarse 
su devolución, podrá ser destruida en un plazo no inferior a 
dos meses, contados a partir de la fecha de la propuesta de 
contratación de la Comisión Evaluadora. En ningún caso se-
rán devueltas a los interesados las copias cotejadas por esta 
Universidad para la participación de aquéllos en el presente 
procedimiento selectivo.

6. Admisión de candidatos.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, se 

dictará resolución administrativa, en el plazo de diez días hábi-
les, declarando aprobadas las listas provisionales de aspiran-
tes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa 
de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunica-
ciones posteriores del procedimiento referidas a la presente 
convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
Rectorado de esta Universidad (Edificio núm. 13).

6.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la rela-
ción de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
la Resolución del párrafo 6.1, para subsanar el defecto que 
causare la exclusión o la omisión.

6.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o ale-
guen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos 
del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, 
los candidatos deberán comprobar no sólo que no figuran re-
cogidos en la relación de excluidos sino además que sus nom-
bres constan en la pertinente relación de admitidos.

6.4. La resolución que eleve a definitiva la lista de admi-
tidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la 
misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso 
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

7. Selección de las solicitudes.
7.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la 

Universidad Pablo de Olavide o Vicerrector en quien delegue, 
según la propuesta que realice la Comisión Evaluadora nom-
brada al efecto y cuya composición se determina más ade-
lante. En la resolución se incluirán los candidatos a los que 
se les adjudican los contratos, entendiéndose desestimadas el 
resto de las solicitudes presentadas. 

7.2. La Comisión Evaluadora seleccionará las solicitudes 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convo-
catoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de con-
tratación de los candidatos que hayan obtenido mayor puntua-
ción. No obstante, la Comisión podrá proponer la no provisión 
de alguna o todas las plazas convocadas si en la evaluación 
de los candidatos observara que ninguno de ellos reúne las 
condiciones del perfil y/o los requisitos mínimos solicitados en 
la convocatoria.

8. Criterios de Selección.
8.1. La Comisión Evaluadora valorará con carácter gene-

ral las siguientes particularidades referidas a los candidatos 
que cumplan los requisitos mínimos y el perfil del contrato es-
tablecidos en el Anexo II de Condiciones Particulares:

- Expediente, títulos y formación: considerando la calidad 
y relación del expediente académico del candidato con el pro-
yecto de investigación en curso se otorgará hasta un máximo 
de tres (3) puntos por este concepto.

Se obtendrá la nota media del expediente académico 
correspondiente a la titulación exigida en el Anexo II de esta 
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convocatoria como requisito mínimo indispensable de los can-
didatos.

Para realizar esta baremación se aplicará la siguiente fór-
mula: suma de los créditos obtenidos por el candidato, mul-
tiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones 
que correspondan (dicho valor se describe en la tabla que fi-
gura a continuación); el resultado así obtenido se dividirá por 
el número de créditos totales obtenido por el candidato, lo que 
dará como resultado la nota media del expediente académico.

En caso de que el expediente esté distribuido por asigna-
turas (en vez de créditos), se sumará el valor de cada una de 
ellas (dicho valor se describe en la tabla que figura a continua-
ción), el resultado así obtenido se dividirá por el número de 
asignaturas computadas, lo que dará como resultado la nota 
media del expediente académico.

 • Aprobado: 1.
 • Notable: 2.
 • Sobresaliente: 3.
 • Matrícula de Honor: 4.

- Experiencia profesional y/o investigadora relacionada 
con los requisitos de la convocatoria específica: se otorgarán 
hasta una valoración máxima de tres (3) puntos, a razón de 
0,2 puntos por mes trabajado en puestos de la misma o supe-
rior categoría, siempre que se acredite la realización, a jornada 
completa, de las funciones que se determinan en el Anexo II. 
En caso de acreditarse la experiencia en puestos desarrolla-
dos en jornada reducida, la puntuación por este concepto se 
verá reducida en la misma proporción que dicha jornada.

- Adecuación de los méritos, capacidad y experiencia del 
candidato a las necesidades de la labor a realizar: valorado 
hasta un máximo de tres (3) puntos.

- Otros méritos que específicamente vengan determina-
dos en los correspondientes anexos y que habrán de acredi-
tarse documentalmente: valorados hasta un máximo de un (1) 
punto.

- Si la Comisión Evaluadora lo cree conveniente, los soli-
citantes podrán ser convocados a la realización de una entre-
vista y/o prueba práctica directamente relacionadas con las 
funciones a desempeñar. En este caso, la entrevista será va-
lorada con un máximo de tres (3) puntos y la prueba práctica 
con un máximo de cinco (5) puntos.

8.2. La Comisión no valorará los méritos de aquellos can-
didatos que no cumplan con los requisitos mínimos y perfil del 
contrato establecidos en el Anexo II.

9. Comisión Evaluadora de las solicitudes.
9.1. Esta Comisión estará integrada por:

- El Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tec-
nológica que actuará como Presidente; en caso de ausencia 
le sustituirá el Sr. Vicerrector de Docencia y Convergencia Eu-
ropea.

- El vocal titular de la Comisión de Investigación de la 
Universidad Pablo de Olavide que ostente en la misma la re-
presentación departamental más afín al perfil del contrato, en 
caso de ausencia le sustituirá el vocal suplente en la misma 
Comisión.

- Un miembro propuesto por los delegados de personal 
laboral de la Universidad.

- El Director del Área de Investigación que actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto; en caso de ausencia le susti-
tuirá un funcionario de esa Unidad.

9.2. Esta Comisión podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores especialistas. Estos asesores colabora-
rán con la Comisión, exclusivamente, en el ejercicio de sus 
especialidades técnicas. En todo caso, podrán asistir a la Co-
misión como especialistas:

- El Investigador responsable del proyecto, grupo, contrato 
o convenio de investigación objeto del contrato.

- Un Doctor propuesto por el Investigador Principal, con ex-
periencia en la investigación a realizar por los contratados/as.

10. Incompatibilidades.
Para la formalización del contrato, el contratado deberá 

formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento 
de su contratación, empleo público o privado incompatible con 
las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de 
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se 
elevará propuesta de contratación al Sr. Rector Mgfco. de la 
Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

Número de contratos: 1.
Referencia de la Convocatoria: PAC0906.
Proyecto de Investigación: «Elaboración de un Modelo de 

Evaluación de los Planes Turísticos y de las Iniciativas de la 
Estrategia de Turismo Sostenible en Andalucía».

Investigador principal: Don Clemente J. Navarro Yáñez.
Representante en la Comisión Evaluadora: Don Clemente 

J. Navarro Yáñez.
Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá acre-

ditar documentalmente que cuenta con los siguientes conoci-
mientos y/o experiencia:

- Apoyo en tareas administrativas.
- Realización de presupuestos.
- Gestión de bases de datos.
- Mantenimiento de páginas webs.

Requisitos mínimos de los candidatos:
- ESO, Formación Profesional de 1.er grado o equivalente.

Condiciones del contrato:
- Definición del puesto: Técnico Auxiliar de Apoyo a la In-

vestigación.
- Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas 

extraordinarias): 500 €.
- Horas semanales: 19 horas semanales a tiempo parcial.
- Duración: Hasta el 8 de noviembre de 2009.

Otros méritos a valorar:
- Experiencia probada en puestos similares.

Ver Anexo solicitud en páginas 47 y 48 del BOJA núm. 92, 
de 15.5.2009 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que 
se hace público el resultado de las subastas de pagarés 
de la Junta de Andalucía de 12 de mayo de 2009.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 12 de mayo de 2009:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 5.800.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 10.200.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 4.000.000 de euros.
Pagarés a doce (12) meses: 6.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 2.000.000 de euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,625.
Pagarés a seis (6) meses: 99,195.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,780.
Pagarés a doce (12) meses: 98,315.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 97,410.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 1,290%.
Pagarés a seis (6) meses: 1,490%.
Pagarés a nueve (9) meses: 1,549%.
Pagarés a doce (12) meses: 1,631%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 1,701%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,625.
Pagarés a seis (6) meses: 99,197.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,780.
Pagarés a doce (12) meses: 98,315.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 97,410.

Sevilla, 13 de mayo de 2009.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que se 
hace público el resultado de las subastas de pagarés de 
la Junta de Andalucía de 26 de mayo de 2009.

La Dirección General de Tesorería y Deuda Pública, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.2 de la Orden 
de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 26 de mayo de 2009:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 3.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 15.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 2.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,690.
Pagarés a seis (6) meses: 99,265.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,830.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 1,230%.
Pagarés a seis (6) meses: 1,464%.
Pagarés a nueve (9) meses: 1,561%.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,690.
Pagarés a seis (6) meses: 99,266.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,830.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 27 de mayo de 2009.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 25 de mayo de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo, en 
cumplimiento de la sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 7 de mayo de 2009, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de fecha 
30 de junio de 2008, dictada por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo con relación al recurso 
contencioso-administrativo núm. 112/2005, es necesaria la 
modificación de la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente 
al Servicio Andaluz de Empleo para la inclusión de un puesto 
de Auxiliar Administrativo en el Centro de Empleo de Linares 
(Jaén).

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente al Servicio Andaluz de Empleo.
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La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente al Servicio 
Andaluz de Empleo queda modificada en los términos indica-
dos en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

No obstante, los efectos administrativos derivados de su apro-
bación se retrotraerán al 1 de mayo de 2003 y los efectos 
económicos se retrotraerán al 1 de mayo de 2009.

Sevilla, 25 de mayo de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 ORDEN de 29 de mayo de 2009, por la que se 
modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo 
de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente al Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Pro-
ducción Ecológica, en cumplimiento de la sentencia 
que se cita.

En aplicación de la Orden de 20 de mayo de 2009, por la 
que se dispone el cumplimiento de la Sentencia núm. 137/09, 
de fecha 16 de marzo, dictada por el Juzgado de lo Social 
núm. Dos de Jerez de la Frontera, es necesaria la modifica-
ción de la relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica en el sentido que se 
indica en el anexo a esta Orden.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el 
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de 
puestos de trabajo, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente al Instituto Andaluz de Investigación y 
Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente al Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica queda modificada en 
los términos indicados en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos administrativos y económicos deriva-
dos de su aprobación se retrotraerán al 1 de julio de 1986.

Sevilla, 29 de mayo de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 ORDEN de 3 de junio de 2009, por la que se mo-
difica parcialmente la relación de puestos de trabajo de 
la Administración General de la Junta de Andalucía co-
rrespondiente a la Agencia Andaluza del Agua, en cum-
plimiento de la sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 11 de mayo de 2009, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm. 
125/2009, de fecha 4 de marzo, dictada por el Juzgado de lo 
Social Número Tres de Almería, es necesaria la modificación 
de la relación de puestos de trabajo de la Administración Ge-
neral de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia 
Andaluza del Agua, para la modificación de un puesto de tra-
bajo en su Dirección Provincial de Almería.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que 
se regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos 
de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración General de la Junta de An-
dalucía correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua.

La relación de puestos de trabajo de la Administración 
General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Agencia 
Andaluza del Agua queda modificada en los términos indica-
dos en el Anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
No obstante, los efectos derivados de su aprobación se retro-
traerán al 1 de enero de 2005.

Sevilla, 3 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 409/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 409/2009, interpuesto por doña Mercedes Reina 
García, contra la desestimación del recurso de alzada inter-
puesto frente a la Resolución de 18 de junio de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, por cuya virtud se resolvía el concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
la provincia de Almería, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Almería.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Director General, Ma-
nuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 537/2008, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
537/2008, interpuesto por doña María Inmaculada Lievana 
Amate, contra la denegación expresa del recurso de alzada, 
interpuesto contra la Resolución de 18 de junio de 2008 de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que se resuelve el concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de la provincia de Córdoba, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 114/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 1, interpuesto por don Benjamín Ruiz Peña, contra la 
Orden de 19 de enero de 2009 de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se desestima el recurso 
de alzada, interpuesto contra la Resolución de 10 de octubre 
de 2008 de la Comisión de Selección, por la que se publica la 
lista de aprobados del proceso de promoción interna para el 
Cuerpo Superior de Administradores Generales (A1100) apro-
bado por la Orden de 17 de diciembre de 2007, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo contencioso-administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 179/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
179/2009, interpuesto por doña Carmen Pilar Ruiz Guzmán, 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra la inactividad de la Admi-
nistración por no constituir la Bolsa de Trabajo de personal 
laboral, Grupos III, IV y V, a que venía obligada por la base 
undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, por la que se 
convocaban pruebas selectivas para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo por el sistema de concurso, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
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Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 522/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Córdoba.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Córdoba, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 522/2008, interpuesto por doña María Dolores López 
Portillo, contra la denegación expresa del recurso de alzada, 
interpuesto contra la Resolución de 18 de junio de 2008 de la 
Delegación Provincial de Córdoba, de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, por la que se resuelve el concurso 
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en 
el ámbito de la provincia de Córdoba, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Córdoba.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 175/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
175/2009, por don José Luis Ferreras contra la Resolución 
de 8 de enero de 2009, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra el incumplimiento de la base 
undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de convocatoria 
de pruebas selectivas para acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías de los Grupos III, IV y V, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 315/2008 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
315/2008 por doña Josefa Sánchez López contra la Resolu-
ción de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se realizan los trámites 
de oferta de vacantes y petición de destinos a los aspirantes 
seleccionados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de Admi-
nistradores, especialidad Administradores Generales (A.1100), 
y contra la Orden de 2 de noviembre de 2007, de la Consejería 
de Justicia y Administración Publica, por la que se nombran 
funcionarios de carrera por el sistema de promoción interna 
del Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 82/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 82/2009 por don Francisco de Asís Escalante Suárez 
contra la Resolución de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se reali-
zan los trámites de oferta de vacantes y petición de destinos 
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas por 
el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores 
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Generales (A.1100), y contra la Orden de 2 de noviembre de 
2007, de la Consejería de Justicia y Administración Publica, 
por la que se nombran funcionarios de carrera por el sistema 
de promoción interna del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 83/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
83/2009 por don Manuel Antúnez Núñez contra la Resolución 
de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se realizan los trámites de oferta 
de vacantes y petición de destinos a los aspirantes selecciona-
dos en las pruebas selectivas por el sistema de promoción in-
terna para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, 
Especialidad Administradores Generales (A1100), y contra la 
Orden de 2 de noviembre de 2007, de la Consejería de Justicia 
y Administración Publica, por la que se nombran funcionarios 
de carrera por el sistema de promoción interna del Cuerpo Su-
perior de Administradores, especialidad Administradores Gene-
rales (A1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Seis de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, a 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 84/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 

núm. 84/2009 por doña María Candelaria Sánchez Valdayo 
contra la Resolución de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se reali-
zan los trámites de oferta de vacantes y petición de destinos 
a los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas por 
el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior de Administradores, Especialidad Administradores 
Generales (A.1100), y contra la Orden de 2 de noviembre de 
2007, de la Consejería de Justicia y Administración Publica, 
por la que se nombran funcionarios de carrera por el sistema 
de promoción interna del Cuerpo Superior de Administradores, 
especialidad Administradores Generales (A.1100), y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, núm. 
Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 82/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm. 82/2009, 
por doña María del Camino Giménez Porto contra la Resolución 
de 2 de octubre de 2007, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se realizan los trámites de oferta de 
vacantes y petición de destinos a los aspirantes seleccionadas en 
las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna, para 
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad 
Administradores Generales (A.1100) y contra la Orden de 2 de 
noviembre de 2007, de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera por el 
sistema de promoción interna del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores, especialidad Administradores Generales (A.1100), y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 15 de junio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 194/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 194/2009, interpuesto por don Redouan Ben Omar 
Zahiri, contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición, interpuesto contra la inactividad de la 
Administración por no constituir la Bolsa de Trabajo de perso-
nal laboral Grupos III, IV y V, a que venía obligada por la base 
undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2009, de la Di-
rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 226/2009 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Diez de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
226/2009, interpuesto por doña Yolanda Vázquez Cordón con-
tra la desestimación por silencio administrativo del recurso de 
reposición interpuesto contra la inactividad de la Administra-
ción por no constituir la bolsa de trabajo de personal laboral 
Grupos III, IV y V a que venía obligada por la base undécima 
de la Orden de 6 de junio de 2005, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de Contencioso-Administrativo núm. Diez de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 16 de junio de 2009.- El Director General, Manuel
Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológica, 
para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Jun-
ta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga, 
relativos a las solicitudes presentadas entre el 1 y el 31 
de marzo de 2009.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
durante el período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo 
de 2009, relativas a la modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, correspondientes a las Ayudas con cargo al Fondo 
de Acción Social para el personal funcionario y no laboral y 
para el personal laboral al servicio de la Administración de la 
Junta de Andalucía con destino en la provincia de Málaga que 
establecen la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.2001), mediante las que se aprueba el Reglamento de 
las citadas Ayudas, y teniendo en cuenta los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 2.1 de la mencionada Orden establece que la modalidad de 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica tendrá el carácter de 
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la re-
petida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de Ayuda Médica, Protésica y Odon-
tológica.

Tercero. Se ha comprobado que las solicitudes correspon-
dientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos exigidos 
reglamentariamente para su concesión.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.6.b) de la Orden de esta Consejería 
de 10 de noviembre de 2000, por la que se delegan competen-
cias en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviem-
bre), modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2002 
(BOJA núm. 2, de 3 de enero), que atribuye a esta Delegación 
Provincial la competencia para la gestión y resolución de la 
Ayuda Médica, Protésica y Odontológica regulada en el Regla-
mento de Ayudas de Acción Social para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino en 
la provincia de Málaga.

Segundo. El artículo 11 de la Orden reguladora del pro-
cedimiento de resolución y adjudicación de estas Ayudas, así 
como la disposición vigente mediante la que se fijan las canti-
dades de tales Ayudas para el ejercicio 2009.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás preceptos de general aplicación, esta Delegación Pro-
vincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de admitidos para 
la concesión de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, ejercicio 2007, en la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondiente a las solicitudes presentadas en el 
período comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2009, que 
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a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial 
de Justicia y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 y 31 de marzo de 2009, del personal al Servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con indicación de las 
causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Málaga y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web del empleado público: http://www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en el Registro Ge-
neral de esta Delegación Provincial de Justicia y Administra-
ción Pública, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral podrá 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. El personal laboral podrá in-
terponer reclamación previa a la vía judicial laboral, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la citada 
Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 8 de junio de 2009.- La Delegada, Blanca Sillero 
Crovetto. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 26 de mayo de 2009, por la que se 
designa la composición del Jurado de la cuarta edición 
del Premio Periodismo y Salud en Andalucía.

La Orden de 10 de marzo de 2009, de la Consejería de 
Salud, establece las normas reguladoras para la concesión del 
Premio Periodismo y Salud de Andalucía y convoca la cuarta 
edición del mismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.1 de la 
citada Orden de 10 de marzo de 2009, la evaluación y selec-
ción de los trabajos se realizará por un Jurado que estará inte-
grado por la persona titular del órgano competente en materia 

de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud o 
persona en quien delegue, que ejercerá la presidencia y que, 
en caso de empate, tendrá voto de calidad; por una persona 
profesional sanitaria vinculada a la Consejería de Salud; por 
una persona responsable de una organización ciudadana re-
lacionada con el tema sobre el que verse el Premio en cada 
edición; por el director o directora de un medio de comunica-
ción audiovisual o profesional en quien delegue; por el director 
o directora de un medio de periodismo impreso o profesional 
en quien delegue; por el director o directora de un medio de 
comunicación digital o profesional en quien delegue y por una 
persona representante de la Federación de Asociaciones de 
Prensa de Andalucía.

En virtud de lo previsto en el artículo 12.3 de la citada Or-
den de 10 de marzo de 2009, desempeñará las funciones de 
la secretaría del Jurado una persona vinculada a la Consejería 
de Salud, con voz pero sin voto, y bajo cuya custodia quedarán 
los documentos presentados por las personas candidatas al 
Premio.

Efectuadas las designaciones de los diferentes miembros 
del Jurado, la Orden de selección del Jurado será publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo 
previsto en el artículo 12.2 de la citada disposición.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Nombrar como miembros del Jurado de la cuarta edición 
del Premio Periodismo y Salud de Andalucía a:

Presidenta: Secretaria General de Salud Pública y Partici-
pación de la Consejería de Salud, doña Josefa Ruiz Fernández, 
o persona en quien delegue.

Vocales:
- Como persona profesional sanitaria vinculada a la Con-

sejería de Salud, don Federico de la Cuadra Liró, Jefe del Servi-
cio de Planificación y Evaluación de Recursos de la Delegación 
Provincial de Salud de Granada.

- Como persona responsable de una organización ciuda-
dana relacionada con el tema sobre el que versa el Premio, 
don Francisco Javier Cejuela Arenas, presidente de la Aso-
ciación de Consumidores y Usuarios en Acción de Granada
(FACUA-Granada).

- Como directora de un medio de comunicación audiovi-
sual, doña Fátima Ruiz González, directora del Centro Territo-
rial de RTVA en Granada, o profesional en quien delegue.

- Como directora de un medio de periodismo impreso, 
doña Magdalena Trillo Domínguez, directora de Granada Hoy, 
o profesional en quien delegue.

- Como directora de un medio de comunicación digital, 
doña Cristina Vera Peinado, directora de Granada Digital, o 
profesional en quien delegue.

- Como persona representante de la Federación de Aso-
ciaciones de Prensa de Andalucía, don Antonio Mora de Saave-
dra, presidente de la Asociación de la Prensa de Granada.

Secretaria: Doña Mónica Padial Espinosa, que como per-
sona vinculada a la Consejería de Salud presta sus servicios 
en el Servicio de Promoción de la Salud de la Consejería de 
Salud.

Sevilla, 26 de mayo de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
258/09, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de junio de 2009 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 258/09, interpuesto por doña Milagrosa Al-
cón Gómez contra la Resolución de 10 de febrero de 2009, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta 
de la Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas 
de candidatos de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de méritos 
de 31 de octubre de 2006, se anuncia la publicación de las cita-
das listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo inte gran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de junio de 2009. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 1.6.10, a las 10,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm. 258/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso Adminis trativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se convoca a concurso 
público una beca de investigación financiada con los 
fondos de contratos, grupos o proyectos.

La Universidad de Almería convoca a concurso público un 
contrato laboral de investigación financiado con los fondos de 
contratos, grupos o proyectos.

Solicitantes: Poseer la nacionalidad española, ser nacio-
nal de un país miembro de la Unión Europea, o extranjero re-
sidente en España en el momento de solicitar el contrato. El 
resto de requisitos se establecen en Anexo I. 

Salario bruto del contrato: Ver Anexo I. En el importe in-
dicado está incluido el prorrateo de pagas extraordinarias. A 
este importe se le adicionará la cuota patronal y los días por 
indemnización. En el caso de que el contrato se homologara 
tendrá derecho a la exención de las tasas académicas de los 
cursos de su programa de doctorado realizados en la Universi-
dad de Almería, sólo para los dos primeros años de contrato y 
un máximo de 32 créditos.

Solicitudes: Las solicitudes se formalizarán en el impreso 
normalizado cuyo modelo se encuentra en la Unidad Gestión 
de Investigación de la Universidad de Almería y se acompa-
ñará de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residente del 
solicitante.

- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación 
académica oficial, en original o fotocopia compulsada, en la 
que figuren, de forma detallada, las calificaciones obtenidas, 
fechas de las mismas y constancia expresa de que las mate-
rias constituyen el programa completo de la titulación corres-
pondiente.

- Currículum vitae. Se deberá acreditar que se posee la ex-
periencia y/o el conocimiento requerido en el perfil de la beca. 
(No se valorará aquello que no esté debidamente acreditado.)

Las solicitudes, dirigidas al Vicerrector de Investigación 
y Desarrollo Tecnológico, podrán presentarse en el Registro 
General de la Universidad, o por cualquiera de los medios es-
tablecidos en el art. 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Plazo de presentación de solicitudes: Diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación de esta 
Resolución en el BOJA. Si el último día de presentación de 
solicitudes coincidiera con el sábado, el plazo se prorrogaría 
automáticamente al siguiente día hábil.

Criterios de selección: La resolución de la presente convo-
catoria la realizará la Comisión Evaluadora de Solicitudes que 
estará compuesta por:

- Sr. Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación 
o persona en quien delegue, que actuará como Presidente.

- El Director de la beca: Dr. Ignacio Manuel Rodríguez García.
- Dos miembros de la Comisión de Investigación a pro-

puesta de esta.
- La Jefa de la Unidad Gestión de Investigación, que ac-

tuará como Secretaria.

La Comisión seleccionará y valorará prioritariamente la 
preparación académica y experiencia de los candidatos, si-
guiendo el baremo que figura como Anexo II a esta convoca-
toria, pudiendo citar a los tres candidatos que hayan obtenido 
la mayor puntuación a una entrevista personal en la que se 
podrá incluir una prueba práctica. Esta entrevista se puntuará 
con un máximo de 5 puntos. La Resolución de las becas se 
publicará en el citado tablón de anuncios.

Las plazas podrán quedar desiertas si a juicio de la Co-
misión Evaluadora de Solicitudes los admitidos no reuniesen 
los requisitos necesarios para poder desarrollar el trabajo de 
investigación objeto de la convocatoria de esta beca.

Si se produjera la vacante o renuncia de una beca se po-
drá sustituir por el correspondiente suplente según el orden de 
prelación establecido en la Comisión Evaluadora de Becas.

Obligaciones del becario/a:
1. La aceptación de la beca por parte del/de la beneficia-

rio/a implica la de las normas fijadas en esta convocatoria y 
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las determinadas por el/la tutor/a de la beca, quien fijará el 
horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás cir-
cunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente en la 
Universidad de Almería y resoluciones emanadas de los órga-
nos de gobierno de esta.

2. Será obligación del/de la /becario/a solicitar autoriza-
ción del Vicerrector de Investigación, Desarrollo e Innovación 
para cualquier cambio de centro, director, proyecto de investi-
gación o interrupción razonada de la beca, previo informe del/
de la tutor/a, así como informar de la renuncia de la misma.

3. La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, agota la vía administrativa de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24.12.2001), y contra la misma podrá interponer, recurso po-
testativo de reposición ante este Rectorado en el plazo de un 
mes a partir de la recepción de esta Resolución según esta-
blece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27.11.1992), en 
su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE de 14.1.1999), o recurso contencioso-administrativo 

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería 
en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción 
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14.7.1998).

Almería, 5 de mayo de 2009.- El Rector, Pedro Molina 
García.

ANEXO I

Una beca de investigación con cargo al contrato titulado 
«Química de Precursores de Antibióticos Beta-Lactámicos», 

con referencia 400682

Perfil de la beca: 
- Titulación requerida: Licenciado en Química.
- Se valorará la experiencia de licenciatura igual o superior 

a 2 y experiencia en Síntesis Orgánica.
Cuantía de la beca: 1.142,00 €/mes.
Duración: 6 meses (con posibilidad de prórroga).
Dedicación: Tiempo completo. 

ANEXO II

B A R E M O

1. Expediente académico (1-4) x 7

2. Becas (0-0,6)
2.1. Si ha disfrutado de una beca de investigación del MEC, Junta u homologada 0,4
2.2. Si ha disfrutado de una beca de colaboración del MEC 0,2

3. Programa de doctorado (máximo 32 créditos computables) (0-0,59)
3.1. Por crédito ordinario realizado 0,01
3.2. Por crédito convalidado por trabajo de investigación o tesina 0,04

4. Estancias de investigación en otros centros1 (0-0,6)
4.1. En España 0,2 x mes
4.2. En el extranjero 0,3 x mes

5. Actividad investigadora (0 - 4,2)
5.1. Libros publicados2 de carácter internacional hasta 2 puntos por cada uno
5.2. Libros publicados2 de carácter nacional hasta 1 punto por cada uno
5.3. Libros publicados2 de carácter regional hasta 0,4 puntos por cada uno
5.4. Capítulos de libros y artículos2 de carácter internacional hasta 1 punto por cada uno
5.5. Capítulos de libros y artículos2 de carácter nacional hasta 0,5 puntos por cada uno
5.6. Capítulos de libros y artículos2 de carácter regional hasta 0,2 puntos por cada uno
5.7. Actas de congresos internacionales hasta 0,6 puntos por cada uno
5.8. Actas de congresos nacionales hasta 0,3 puntos por cada uno
5.9. Actas de congresos regionales hasta 0,12 puntos por cada uno
5.10. Comunicaciones a congresos internacionales hasta 0,2 puntos por cada uno
5.11. Comunicaciones a congresos nacionales hasta 0,1 puntos por cada uno
5.12. Comunicaciones a congresos regionales hasta 0,04 puntos por cada uno

6. Experiencia relacionada con los requisitos de la convocatoria (0-6)

7. Entrevista personal

                                                                                                

1 Realizadas en todo caso tras la obtención de la titulación académica superior.
2 Se excluyen publicaciones docentes y de divulgación y también aquellas que no realicen procesos de revisión por expertos.
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 8 de junio de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Diecisiete de Sevilla, dimanante 
de divorcio contencioso núm. 458/2008.

NIG: 4109142C20040038229.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 458/2008.
Negociado: 3.º
De: Doña María Remedios Marcos Fernández.
Procuradora: Sra. Laura Cristina Estacio Gil239.
Letrada: Sra. Lourdes Caraballo Román.
Contra: Don Miguel Ángel González Salas y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso  
458/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm.  
Diecisiete de Sevilla, a instancia de María Remedios Marcos 
Fernández contra Miguel Ángel González Salas, siendo parte 
el Ministerio Fiscal sobre divorcio contencioso, se ha dictado 
la sentencia, que copiada en su encabezamiento y fallo, es 
como sigue:

SENTENCIA NÚM. 254/09

En Sevilla, a 17 de abril de 2009.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños, Ma-
gistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) núm. Diecisiete 
de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio Con-
tencioso seguidos en este Juzgado con el número de proce-
dimiento 458/2008, a instancia de la Procuradora Sra. Laura 
Cristina Estacio Gil en nombre y representación de María Re-
medios Marcos Fernández frente a su cónyuge Miguel Ángel 
González Salas.

F A L L O

Que, estimando la demanda de divorcio promovida a 
instancia de la Procuradora Sra. Laura Cristina Estacio Gil en 
nombre y representación de María Remedios Marcos Fernán-
dez frente a su cónyuge Miguel Ángel González Salas; debo 
declarar y declaro disuelto por Divorcio el matrimonio que am-
bos contrajeron, con los efectos inherentes a tal declaración, 
con el mantenimiento de Medidas dictada Sentencia de fecha 
1 de febrero de 2005 de Separación Convenio Regulador 15 
de noviembre de 2004-Autos 1518/04; todo ello sin expresa 
condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia es 
firme y contra la misma no cabe interponer recurso de ape-
lación.

Así lo pronuncio, mando y firmo. La Magistrada-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Miguel Ángel González Salas, extiendo y firmo la 
presente en Sevilla, a ocho de junio de dos mil nueve.- El/La 
Secretario Judicial. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 1 de junio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
1032/2008.

NIG: 2906744S20080010935.
Procedimiento: Social Ordinario 1032/2008. Negociado: MA.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Don José Manuel Frías Ciruela.
Contra: Pexa Seguridad, S.A.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la Ilma. 
Sra. doña Rosa M.ª Rojo Cabezudo, Magistrado del Juzgado de lo 
Social número Seis de Málaga, en los autos número 1032/2008 
seguidos a instancias de don José Manuel Frías Ciruela contra 
Pexa Seguridad, S.A., sobre Social Ordinario, se ha acordado 
citar a Pexa Seguridad, S.A., como parte demandada, por te-
ner ignorado paradero, para que comparezca el día veintiséis 
de enero de 2010, a las doce y cuarenta horas, para asistir a los 
actos de conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juz-
gado, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente, o 
por personal que esté legalmente apoderado, y con los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte que 
tiene a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia del 
escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Pexa Seguridad, S.A., para 
los actos de conciliación o juicio, se expide la presente cédula 
de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y su colocación en el tablón de anuncios.

Málaga, 1 de junio de 2009.- El/La Secretario Judicial. 

 EDICTO de 2 de junio de 2009, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
82/2009.

Procedimiento: Social Ordinario 82/2009. Negociado: MA.
Sobre: Reclamación de cantidad.
NIG: 2906744S20090000583.
De: Don Abdel Hafid El Jabiri.
Contra: Constructora y Urbanizadora Costa del Sol, Habiba El 
Oulhani y Hinojosa Inversiones, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada en esta fecha por la llma. 
Sra. doña Rosa M.ª Rojo Cabezudo, Magistrado del Juzgado de 
lo Social número Seis de Málaga, en los autos número 82/2009, 
seguidos a instancias de Abdel Hafid El Jabiri contra Construc-
tora y Urbanizadora Costa del Sol, Habiba El Oulhani y Hinojosa 
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Inversiones, S.L. sobre Social Ordinario, se ha acordado citar a 
Constructora y Urbanizadora Costa del Sol y Habiba El Oulhani 
como parte demandada, por tener ignorado paradero, para que 
comparezca el día 30 de noviembre de 2009, a las 11,30 horas, 
para asistir a los actos de conciliación o juicio que tendrán lugar 
ante este Juzgado sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad 
de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer per-
sonalmente, o por personal que esté legalmente apoderado, y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. Poniéndose en conocimiento de 

dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a Constructora y Urbaniza-
dora Costa del Sol y Habiba El Oulhani para los actos de con-
ciliación o juicio, se expide la presente cédula de citación para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y 
su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a dos de junio de dos mil nueve.- El/La Secretario/a 
Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de los servicios que se indican 
por el procedimiento abierto y varios criterios de adjudi-
cación. (PD. 1836/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación los siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 955 058 506.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 h del día 8 de 

julio de 2009.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina 
de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su remisión 
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si 
es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner su oferta: Dos meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica, 23.7.2009. Apertura econó-

mica, 2.10.2009.
e) Hora: Apertura técnica a las once. Apertura económica 

a las once.
10. Otras informaciones: Los importes fijados en el pre-

sente anuncio como presupuesto base de las licitaciones in-
cluyen el IVA correspondiente.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadeanda-

lucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2009/0038 (2-CO-0575-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Redacción del estudio informa-

tivo «Variante sureste de Villanueva de Córdoba en la A-421».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Villanueva de Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 67.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

Núm. de expediente: 2009/0042 (3-SE-0578-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Redacción del estudio infor-

mativo «Variante de trazado en la carretera A-8059. De Um-
brete a Bollullos de la Mitación, entre la A-8076 y la A-49».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Sevilla).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 60.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la contratación de los servicios que se indican 
por el procedimiento abierto mediante varios criterios 
de adjudicación. (PD. 1840/2009).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación las siguientes servicios:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 955 058 506.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las trece horas del último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 de julio de 2009 a las 

13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada y 
en la forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar 
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina 
de Correos y anunciar al Órgano de Contratación su remisión 
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si 
es recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: Dos meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n.
c) Localidad: 41092, Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica 23 de julio de 2009. Apertura 

económica 2 de octubre de 2009.
e) Hora: Apertura técnica 11,00. Apertura económica 11,00.

10. Otras informaciones: Los importes fijados en el pre-
sente anuncio como presupuesto base de licitación incluyen el 
IVA correspondiente.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2008/1029 (03-CA-0575-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo «Variante 

este de Alcalá del Valle».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Alcalá del Valle (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 65.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2008/1033 (02-CA-0576-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo «Variante 

este de Barbate en la A-314».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Barbate (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 60.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Núm. de expediente: 2008/1035 (03-CA-0577-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo «Variante 

de Caños de Meca en la carretera A-2233».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Barbate (Cádiz).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 75.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional: Para las empresas comunitarias se exigirá la sol-
vencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la adjudicación, mediante procedimiento negociado sin 
publicidad, del contrato de gestión de servicio público 
que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138.2 de 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, esta Delegación Provincial hace pública la adjudicación 
del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Gestión de Servicios Sociales.
c) Número de expediente: G.S.P 6/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio Público, modali-

dad Concierto.
b) Descripción del objeto: La atención especializada en 

régimen de internado de personas mayores asistidas en el 
Centro Residencial de Personas Mayores de «Padre Zegrí», en 
la localidad de Villacarrillo (Jaén).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 310.262,36 € (IVA ex-

cluido).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 8.5.09
b) Contratista: Excelentísimo Ayuntamiento de Villacarrillo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 248.209,88 € (IVA excluido).

Jaén, 8 de mayo de 2009.- La Delegada (Decreto 21/85), 
el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia, mediante 
procedimiento abierto, la entrega e instalación que se 
indica. (PD. 1839/2009).

Esta Universidad ha resuelto anunciar mediante procedi-
miento abierto el contrato de suministro, entrega e instalación 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Adquisiciones.
c) Número de expediente: SU 16/09 P.A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de pupitres con des-

tino Aulas del nuevo edificio Escuelas de Ingeniería. Campus 
de Teatinos. Universidad de Málaga.

b) División por lotes y números: Único (1).
c) Admisión de variantes: No.
d) Lugar de entrega: Especificado en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
e) Plazo de entrega e instalación: 45 días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria 
b) Procedimiento: Abierto 
c) Forma: Varios criterios. Especificados en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 134.850 euros sin IVA.
Con IVA 156.426 euros.
5. Garantías. Provisional: 3% valor licitación: 4.045,50 

euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Adquisiciones.
b) Domicilio: Avda. Cervantes, 2, Edifico Rectorado, Ge-

rencia, 2.ª planta. 
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 251.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: La fecha límite se es-

tablece en quince días desde la publicación del anuncio del 
contrato.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Univer-

sidad de Málaga. Campus El Ejido. Edificio Pabellón de Go-
bierno. Planta baja. 29071, Málaga. Núm. fax: 952 132 682.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Rectorado. Avda. Cervantes, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el perfil del contratista de la 

Universidad de Málaga fecha, hora y lugar de la apertura de 
plicas.

10. Otras informaciones.
a) Fecha de publicación de defectos observados en la do-

cumentación: Será comunicado a las empresas en los plazos 
de subsanación.

b) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas se 
pueden obtener a través de la página web de la Universidad de 
Málaga (www.uma.es), en el perfil del contratista/suministros.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudi-
catarios.

Málaga, 29 de mayo de 2009.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia, mediante 
procedimiento abierto, la entrega e instalación que se 
indica. (PD. 1838/2009).

Esta Universidad ha resuelto anunciar mediante procedi-
miento abierto el contrato de suministro, entrega e instalación 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Adquisiciones.
c) Número de expediente: SU 10/09 P.A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mesas y sillas 

para aulas con destino nuevo edificio Escuelas de Ingeniería. 
Campus de Teatinos. Universidad de Málaga.
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b) División por lotes y números: Dos (2).
c) Admisión de variantes: No.
d) Lugar de entrega: Especificado en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
e) Plazo de entrega e instalación: 45 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios. Especificado en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 77.062 euros, sin IVA. 
Con IVA 89.391,92 euros.
5. Garantías.
Provisional: 3% valor licitación: 2.311,86 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Adquisiciones.
b) Domicilio: Avda. Cervantes, 2, Edificio Rectorado, Ge-

rencia, 2.ª planta. 
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 251
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: La fecha límite se establece 

en quince días desde la publicación del anuncio del contrato.
b) Documentación a presentar: La especificada en el 

Pliego.
c) Lugar de presensentación: Registro General de la Uni-

versidad de Málaga, Campusl El Ejido. Edificio Pabellón de Go-
bierno, planta baja, 29071, Málaga, núm. fax: 052 132 682.

d) Plazo durante el cual el lictador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Rectorado. Avda. Cervantes, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicárá en el perfil del contratista de la Uni-

versidad de Málaga fecha, hora y lugar de la apertura de plicas.
10. Otras informaciones.
a) Fecha de publicación de defectos observados en la do-

cumentación: Será comunicado a las empresas en los plazos 
de subsanación.

b) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas se 
pueden obtener a través de la página web de la Universidad de 
Málaga (www.uma.es), en el perfil del contratista/suministros.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudi-
catarios.

Málaga, 29 de mayo de 2009.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se anuncia, mediante 
procedimiento abierto, la entrega e instalación que se 
indica. (PD. 1837/2009).

Esta Universidad ha resuelto anunciar mediante procedi-
miento abierto el contrato de suministro, entrega e instalación 
que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Adquisiciones.
c) Número de expediente: SU 21/09.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario para 

despachos de profesores con destino al edificio de las Escuelas 
de Ingeniería. Campus de Teatinos. Universidad de Málaga.

b) División por lotes y números: 2 (dos).
c) Admisión de variantes: No.
d) Lugar de entrega: Especificado en el Pliego de Pres-

cripciones Técnicas.
e) Plazo de entrega e instalación: 35 días.
f) Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios. Especificado en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 210.991,38 euros, sin IVA. 
Con IVA 244.750 euros.
5. Garantías.
Provisional: 3% valor licitación: 6.329.74 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Adquisiciones.
b) Domicilio: Avda. Cervantes, 2, Edificio Rectorado, Ge-

rencia, 2.ª planta. 
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 952 137 251.
7. Requisitos específicos del contratista: Los indicados en 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: La fecha límite se es-

tablece en quince días desde la publicación del anuncio del 
contrato.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Univer-

sidad de Málaga, Campus El Ejido, Edificio Pabellón de Go-
bierno, planta baja, 29071, Málaga, núm. fax: 952 132 682.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses, a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Málaga.
b) Domicilio: Rectorado. Avda. Cervantes, s/n.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: Se indicará en el perfil del contratista de la 

Universidad de Málaga fecha, hora y lugar de la apertura de 
plicas.

10. Otras informaciones. 
a) Fecha de publicación de defectos observados en la do-

cumentación: Será comunicado a las empresas en los plazos 
de subsanación.

b) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas se 
pueden obtener a través de la página web de la Universidad de 
Málaga (www.uma.es), en el perfil del contratista/suministros.

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudi-
catarios.

Málaga, 4 de junio de 2009.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se hace pública la adjudi-
cación definitiva del contrato de obras.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Vicerrectorado 

de Infraestructura y Sostenibilidad.
c) Número de expediente: VIS.OB. 01/09-5 NSP.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Conservación y refuerzo estruc-

tural del complejo polideportivo: Zona piscina de la Universi-
dad de Málaga.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: No procede.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 144.055,02 euros, IVA excluido.
5. Adjudicación.
a)  Fecha: 9.6.09
b) Contratista: C. Lasor, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe: 115.359,26 euros, IVA excluido.

Málaga, 9 de junio de 2009.- La Rectora, P.D., el Secretario 
General, F. Miguel Porras Fernández. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se 
anuncia la contratación del servicio que se indica por el 
procedimiento abierto mediante la forma de concurso 
sin variantes. (PD. 1845/2009).

La Gerencia Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos ha resuelto anunciar por el 
procedimiento abierto y la forma de concurso el siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Sevilla.
Dirección: Plaza de Carlos Cano, 5. 41927 Mairena del 

Aljarafe (Sevilla).
Tlfno.: 954 994 560. Fax: 954 994 579.
Dirección internet: www.iseandalucia.es y/o www.junta-

deandalucia.es/contratacion.
c) Número de expediente: 00100/ISE/2009/SE.
d) Código: CPV: 60130000-FA03.
2. Objeto de contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte escolar 

en los centros docentes públicos de la provincia de Sevilla de-
pendientes de la Consejería de Educación.

b) División por lotes y números: Sí, diecisiete (17).
c) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla.
d) Plazo de ejecución: Un año a partir de la fecha de for-

malización del contrato. No obstante, la prestación efectiva de 
la actividad coincidirá con el período del curso escolar.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total de los lotes: 551.815,08 €. IVA incluido (Qui-

nientos cincuenta y un mil ochocientos quince euros con ocho 
céntimos, IVA incluido).

Lotes e importe de los mismos (ver Anexo 1 PCAP).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.

Lotes e importe de garantías provisionales (Ver Anexo 1 
PCAP).

6. Obtención de documentación e información.
a) En la dirección de internet indicada en el punto 1.b) de 

este anuncio.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 15,00 horas del día 7 de agosto de 2009.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Véase Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares en función de los importes de los lotes a los 
que se licite.

b) Otros requisitos: Véase Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

8. Presentación de las ofertas.
c) Fecha límite de presentación: Hasta las 15 horas del 

día 7 de agosto de 2009. Si el último día fuese sábado o inhá-
bil, el plazo finalizará el siguiente día hábil, a la misma hora.

d) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

e) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia 
Provincial de Sevilla del Ente Público Andaluz de Infraestructuras 
y Servicios Educativos, en la dirección indicada en el punto 1 de 
este anuncio.

f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la 
apertura de proposiciones.

g) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: En la dirección indicada en el 

punto 1, en la fecha y hora que se anunciarán en el tablón de 
anuncios de la Gerencia Provincial de Sevilla con, al menos, 48 
horas de antelación y, en su caso, en la página web del Ente.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Mairena del Aljarafe, 17 de junio de 2009.- El Gerente, 
Juan Luis Gómez Casero. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2009, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, de convocato-
ria de manifestaciones de interés en la prestación de 
servicios de intermediación financiera del Fondo Jere-
mie. (PD. 1844/2009).

1. Entidad adjudicadora: Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía.

2. Objeto de la convocatoria: La Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía como entidad gestora del Fondo de 
Cartera del instrumento financiero recogido en la subvención 
global Innovación-Tecnología-Empresa de Andalucía 2007-
2013 incluida en el Programa Operativo Feder de Andalucía 
2007-2013, al amparo de la iniciativa comunitaria Joint Euro-
pean Resources for Micro to Medium Enterprises (Jeremie), 
realiza la presente convocatoria a fin de recibir manifestacio-
nes de interés de entidades interesadas en la prestación de 
los servicios de intermediación financiera de las operaciones 
aprobadas en el Acuerdo de Financiación del Fondo Jeremie 
de 24 de febrero de 2009 firmado el 24 de febrero de 2009 
con la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, a través de 
Planes de Empresa de acuerdo con los términos de referencia 
contenidos en los Apéndices I y II de la bases de la convocato-
ria de conformidad con la siguiente división en lotes:

Lote 1: Apéndice 1 Fondo Multiinstrumento.
Lote 2: Apéndice 2 Fondo Capital Riesgo.
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Se invita a la presentación de manifestaciones de interés 
para 1 ó 2 lotes.

Número de expediente: JER-001/001.
Lugar donde se ejecutarán los contratos: Comunidad Au-

tónoma de Andalucía.
3. Procedimiento de selección: Los interesados presenta-

rán manifestaciones de interés (sobre número uno) según las 
bases de la convocatoria.

Una vez comprobada la capacidad y solvencia mínima exi-
gida en las bases, seleccionará a los candidatos de acuerdo 
con los criterios (criterios de selección de candidatos a los que 
enviar invitación a presentar ofertas) establecidos en las mis-
mas, que deban pasar a la siguiente fase, a los que invitará 
a presentar sus proposiciones (sobre número dos), técnica y 
económica, en el plazo que se les indique en la invitación.

Si se tuviera que fijar el número máximo de candidatos a los 
que se invitará a presentar una oferta por un determinado con-
trato, la banda estaría comprendida entre 5 y 15 candidatos.

Recibidas las ofertas, se clasificarán por orden decre-
ciente atendiendo a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases, y se acordará la adjudicación del contrato a la 
oferta más ventajosa o, en su caso, propuesta de declaración 
de convocatoria desierta.

4. Requisitos de los candidatos: Según bases de la con-
vocatoria.

5. Obtención de documentación e información: Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, C/ Torneo, 26, Sevi-
lla 41002. Teléfono: 955 030 700. Fax: 955 030 774. http://
www.agenciaidea.es.

6. Presentación de las manifestaciones de interés.
a) Fecha límite de presentación: Veinte días naturales a 

contar a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio 
en el Diario Oficial de la Unión Europea (si el final del plazo coin-
cidiera con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Según bases de la con-
vocatoria.

c) Lugar de presentación: Agencia de Innovación y Desa-
rrollo de Andalucía, C/ Torneo 26, 41002, Sevilla.

7. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de la Unión 
Europea»: 15 de junio de 2009.

8. Portal informático o página web donde figuren las in-
formaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse las bases: http://www.agenciaidea.es.

9. Otra información: Se comunicará a los candidatos el 
resultado de su candidatura.

Se hace saber a los interesados que solo los prestadores de 
servicios preseleccionados serán invitados a presentar ofertas y 
por lo tanto serán estos últimos los únicos que deban presentar 
el sobre número dos tal y como se indica en las bases.

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía se 
reserva el derecho de desestimar las manifestaciones de inte-
rés que no proporcionen toda la información solicitada en las 
bases de la convocatoria.

Las condiciones de ejecución de los contratos resultan-
tes de la presente convocatoria se recogen en las bases de la 
convocatoria.

Los gastos de anuncios serán por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 17 de junio de 2009.- El Secretario General, Antonio 
Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre la adjudicación 
del contrato de obras de edificación que se cita.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2008/0114. Obras de edifica-

ción de 96 VP-REV en las parcelas RC8-A y C del SUNP-1 (3.ª 
Fase) de Jaén, 90 VPA en las parcelas RC8-B y D del SUNP-1 
(3.ª Fase) de Jaén, 100 VP-REV en las parcelas RC8-E y F y 
RC5-H del SUNP-1 (3.ª Fase) de Jaén, 100 VP-REV en las par-
celas RC8-H y G y RC5-F del SUNP-1 (3.ª Fase) de Jaén.

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 16, de 23 de 
enero de 2008.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
 a) Procedimiento: Abierto.
 b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Treinta y un millones ocho-

cientos cuarenta y tres mil dieciséis euros y cincuenta y cinco 
céntimos (31.843.016,55 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 24 de febrero de 2009.
b) Contratista: Vías y Construcciones, S.A.
c) Importe de adjudicación: 24.232.535,60 euros, IVA in-

cluido.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Director, Jorge Cara
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 12 de junio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de adjudicación de 
contratos.

Entidad adjudicadora: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Procedimiento y forma de adjudicación (en todos los casos):
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-GR1033/OEJ0. Obra de reno-

vación de firme, ensanche y mejora de la A-346 de Órgiva a 
Vélez de Benaudalla (Granada).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 6.3.2008.
2. Presupuesto de licitación: 15.526.117,38 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2009.
b) Contratista: UTE Construcciones Pérez Jiménez, S.A./

Hormigones Martínez, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.496.025 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-CA1200/OEJ0. Obra de 

acondicionamiento de la A-2003, tramo: Jerez de la Frontera-
intersección con la A-389 del p.k. 4 al 28 (Cádiz).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 17.3.2008.
2. Presupuesto de licitación: 18.694.867,05 euros, IVA 

incluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2009.
b) Contratista: UTE FCC Construcción, S.A./Sercon Por-

tuense, S.A.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 15.017.587 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-CA1200/OCC0. Control de Cali-

dad de la Obra de acondicionamiento de la A-2003, tramo: Jerez 
de la Frontera-intersección con la A-389 del p.k. 4 al 28 (Cádiz).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 6.5.2008.
2. Presupuesto de licitación: 224.338,40 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 2009.
b) Contratista: UTE Geolen, S.L./Laensa, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 183.957,49 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del objeto: C-HU0900/OEJ0. Obra del 

acondicionamiento de la HU-9100. Tramo: Encinasola-l.p. Ba-
dajoz (Huelva).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 18.12.2007.
2. Presupuesto de licitación: 4.538.009,42 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 18 de mayo de 2009.
b) Contratista: Rafael Morales, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.831.441,35 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica y Dirección de Obra.
b) Descripción del objeto: C-AL1084/ODO0. Asistencia 

Técnica y Dirección de Obra del soterramiento del acceso 
norte al Puerto de Garrucha (Almería).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 15.1.2009.
2. Presupuesto de licitación: 334.532,35 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de mayo de 2009.
b) Contratista: Roma Ingenieros, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 302.777,27 euros, IVA incluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-CA5040/OCC0. Control de 

Calidad de la Obra de ampliación de la A-491 hasta la A-4, 
Fase 2 (Cádiz).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 15.1.2009.
2. Presupuesto de licitación: 246.065,35 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de mayo de 2009.
b) Contratista: Geotécnica del Sur, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 199.312,93 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Control de Calidad.
b) Descripción del objeto: C-CA1089/OCC0. Control 

de Calidad de la Obra de la duplicación de la A-491 del p.k. 
15+000 al p.k. 24+000 (Cádiz).

c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 6.5.2008.
2. Presupuesto de licitación: 440.439,32 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de mayo de 2009.
b) Contratista: Geocisa, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 378.777,81 euros, IVA in-

cluido.

1. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia Técnica.
b) Descripción del objeto: G-GI0165/PAT0. Supervisión de 

Proyectos X.
c) Lote: No procede.
d) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA de 14.1.2009.
2. Presupuesto de licitación: 227.104,80 euros, IVA in-

cluido.
3. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de mayo de 2009.
b) Contratista: Esteyco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 208.963,67 euros, IVA in-

cluido.

Sevilla, 12 de junio de 2009.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2009, de Gestión 
de Infraestructura de Andalucía, S.A., de licitación 
de contrato de asistencia técnica que se cita. (PD. 
1843/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion. 

Web corporativa: www.giasa.com.
a) Objeto del contrato: Asistencia técnica para la realiza-

ción de estudios e informe sobre las infraestructuras del trans-
porte en los planes de ordenación del territorio. 

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. España.

c) Plazo: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio. 
4. Presupuesto de licitación: Ciento cuatro mil cuatrocien-

tos euros (104.400,00), IVA incluido. 
5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 23 de julio de 2009. 
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41092, Sevilla. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

calle Charles Darwin, s/n.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
9. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten cer-

tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está cofinanciada con fondos FEDER al 
50%.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede. 

Sevilla, 17 de junio de 2009. El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2009, de Gestión de 
Infraestructuras de Andalucía, S.A., de licitación de 
contrato de obra que se cita. (PD. 1842/2009).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de An-
dalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Andalu-
cía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Perfil del contratante: Página web: http://www.juntadean-
dalucia.es/contratacion.

Web corporativa: www.giasa.com.
a) Objeto del contrato: Expediente: C-GR0130/OEJ0. Obra 

de ampliación de estructuras en la A-338 en las travesías de 
Las Gabias (p.k. 3 y p.k. 5) y de La Malahá (p.k. 11).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Granada. Comunidad 
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo: Ocho (8) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Más de un criterio.
4. Presupuesto de licitación: Un millón seiscientos cua-

renta y dos mil ciento cuarenta y tres euros con diecisiete cén-
timos (1.642.143,17) IVA incluido.

5. Garantías: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Gestión 

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: Edificio de la Consejería de Obras Públicas y 

Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.
b) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
c) Teléfono: 955 007 400. Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación re-

querida: Grupo B, Subgrupo 2, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 horas 

del día 23 de julio de 2009.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de 

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: Edificio de la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes, calle Charles Darwin, s/n, Isla 
de la Cartuja, 41092, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de aper-
tura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la 

calle Charles Darwin, s/n.
Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la apertura.
10. Otras informaciones: Los ofertantes que presenten 

certificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de 
aportar la documentación administrativa que se incluye en el 
sobre número 1, a excepción en su caso de las garantías, así 
como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97, de 22 
de julio, por el que se crea el mencionado Registro, publicado 
en el BOJA número 94, de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán 
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE: No procede.

Sevilla, 17 de junio de 2009.- El Director de Secretaría 
General, Jesús Jiménez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la Resolución 
adoptada que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Francisco Antonio Sánchez Fernández de la Resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por la Delegada del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente 
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido 
practicar en su domicilio, reproduciéndose a continuación el 
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 23 de abril de 2009.
Visto el recurso interpuesto y sobre la base de los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
Agentes de la Guardia Civil del Puesto de Ugíjar, la Delegación 
del Gobierno en Granada incoó expediente sancionador con-
tra Don Francisco Antonio Sánchez Fernández, titular del es-
tablecimiento denominado «Restaurante El Chuletón», sito en 
carretera de Picena, s/n, del término municipal de Ugíjar, por 
supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreati-
vas de Andalucía (en adelante, LEEPP), al hacerse constar que 
el día 15 de junio de 2007 el establecimiento no contaba con 
la preceptiva licencia municipal de apertura.

Requerido el titular para su aportación, con fecha 22 de 
agosto del mismo año, solicita se amplíe el plazo para aportar 
dicho documento que tiene solicitado ante el Ayuntamiento de 
Ugíjar.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, con 
fecha 4 de marzo de 2008, el Sr. Delegado del Gobierno 
acordó imponer la sanción de multa por importe de seis mil 
(6.000) euros, como responsable de una infracción tipificada 
y calificada como grave en el artículo 20.1 de la LEEPP, con-
sistente en la carencia de licencia sin que se haya producido 
situación de grave riesgo para personas o bienes, al conside-
rarse probados los hechos objeto de denuncia.

Tercero. Notificada dicha Resolución en fecha 26 de 
marzo de 2008, el interesado interpone recurso de alzada en 
fecha 31 del mismo mes y año, formulando las alegaciones 
que constan en él y que se dan por reproducidas en aras del 
principio de eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de junio 

de 2004, para conocer y resolver el presente recurso de al-
zada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante, LRJAP-PAC) y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

II

El recurrente aporta, en vía de recurso, copia de la Resolu-
ción de la Alcaldía de Ugíjar, de fecha 9 de enero de 2008, por 
la que se otorga licencia de apertura para el establecimiento 
objeto de este expediente, solicitando se acuerde la rebaja de 
la sanción impuesta al grado mínimo de las posibles.

Es cierto, como indica la Delegación del Gobierno en el 
informe al presente recurso, que el día de la denuncia el esta-
blecimiento no se encontraba debidamente autorizado, por lo 
que existe la infracción por la que se sanciona al recurrente. 
Pero también es cierto que, como se acreditó en su día, la 
solicitud de licencia de apertura constaba en el Ayuntamiento 
de Ugíjar desde el 31 de mayo de 2007, habiéndose obtenido 
con fecha 9 de enero de 2008, una vez recaidos sobre ella los 
correspondientes informes técnicos, sanitarios y urbanísticos. 
Ante tal evidencia y teniendo en cuenta los criterios utilizados 
por otras Delegaciones del Gobierno con respecto a la sanción 
a imponer en tales casos, en muchos de los cuales al fina-
lizar el expediente sancionador la situación de los estableci-
mientos no se encontraba regularizada, recayendo sanciones 
considerablemente inferiores a la impuesta en este expediente 
(SE-130/07-EP; SE-128/06-EP, con 900 € en ambos casos; 
CO-143/08-EP, 1.000 €, entre otros), así como de la propia 
Delegación del Gobierno en Granada, con sanciones de 300,51 
€ en los expedientes GR-12/05-AR (funcionamiento de pub sin 
licencia) y GR-239/06-AR (bar sin licencia), no existiendo dato 
alguno en los respectivos expedientes sobre su legalización o 
no, es por lo que se entiende adecuado rebajar el importe de 
la multa impuesta.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados y demás 
de general aplicación,

R E S U E L V O

Estimar en parte el recurso interpuesto por don Francisco 
Antonio Sánchez Fernández, contra la Resolución del Sr. De-
legado del Gobierno en Granada, de 4 de marzo de 2008, 
recaída en expediente GR-177/2007-EP, fijando el importe de 
la sanción en trescientos euros con cincuenta y un céntimos 
(300,51), confirmando el resto de la resolución a todos los 
efectos.

Notifíquese la presente Resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. La Secretaria 
General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Secretario General
Técnico, Fernando E. Silva Huertas. 
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 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada el recurso de alzada recaída en el expediente 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal a la 
recurrente Josefa Ramos Díaz de la resolución adoptada por 
el Secretario General Técnico, al recurso administrativo inter-
puesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintitrés de abril de dos mil 
nueve.

Visto el recurso de alzada interpuesto y en base a los si-
guientes:

H E C H O S

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Almería resolvió el 11 de diciembre de 2008 el proce-
dimiento referenciado, imponiendo a doña Josefa Ramos Díaz 
tres sanciones cuya suma asciende a 800 euros, por come-
ter sendas infracciones tipificadas por el artículo 71 de la Ley 
13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protección de los 
Consumidores y Usuarios de Andalucía, en relación con el es-
tablecimiento Chiringuito Sabio, sito en el paseo marítimo «La 
Bajadílla», s/n, de la localidad de Roquetas de Mar (Almería).

Segundo. Notificada la resolución el 26 de diciembre de 
2008, la interesada ha interpuesto recurso de alzada el 2 de 
febrero de 2009.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso 
de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (en adelante LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El artículo 115.1 de la LRJAP-PAC, establece 
como plazo para la interposición del recurso de alzada contra 
las resoluciones administrativas el de un mes a partir, según su 
artículo 48.2, del día siguiente al de su notificación. A la vista 
de la fecha de la notificación de la resolución, el 26 de diciem-
bre de 2008, y de la de interposición del recurso de alzada, 
el 2 de febrero de 2009, éste fue interpuesto fuera del plazo 
legalmente establecido, cuando la resolución ya era firme.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de 
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

No admitir el recurso de alzada interpuesto fuera de plazo 
por doña Josefa Ramos Díaz, confirmando la resolución recu-
rrida.

Notifiquese la resolución, con indicación del recurso que 
proceda. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Liviano 
Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Abderrazak Yechhab, en nombre y representación de Yechhab 
Import, S.L., de la resolución adoptada por el Secretario Gene-
ral Técnico al recurso administrativo interpuesto contra la dic-
tada por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Málaga, por la presente se procede a hacer pública la misma, 
al no haberse podido practicar en su domicilio, reproducién-
dose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a once de marzo de 2009.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los 

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 6 de noviembre de 2007 el Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga acordó la ini-
ciación de expediente sancionador contra la entidad “Yechhab 
Import, S.L.”, ya que girada visita de inspección al citado esta-
blecimiento, sito en Avda. Europa, número 77, de la localidad 
de Málaga (Málaga), se levanta Acta de inspección 29-013552-
07, fueron constatados los siguientes hechos:

- Incumplimiento información en la venta de bienes.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente 
prevista, el día 25 de enero de 2008 dictó resolución por la 
que se impone a la citada entidad una sanción de 1.000 euros 
por infracción administrativa tipificada en el artículo 71.2.1 de 
la citada Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Pro-
tección de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, al ha-
berse vulnerado lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 
1599/1997, de 17 de octubre, que regula el etiquetado de los 
productos cosméticos. 

Tercero. Notificada la resolución el 6 de febrero de 2008, 
el interesado interpuso el 11 de febrero recurso de alzada en 
el que reitera lo dicho en actuaciones precedentes con rela-
ción a: 

- Ausencia de culpabilidad, nunca tuvo intención de ocul-
tar o disfrazar la actuación.
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- La sanción impuesta en todo caso debe ir contra el pro-
veedor que envió la mercancía, además de resultar despropor-
cionada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), y 
26.2.j) de la Ley de la Administración de la Junta de Andalu-
cía, en relación con el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el Decreto 
191/2008, de 6 de mayo, por el que se aprueba la estructura 
orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. Con relación a la reproducción que hace el in-
teresado de lo dicho en escritos anteriores destacar que, del 
examen del expediente e informe emitido por el organismo 
competente se desprende que los hechos imputados no han 
quedado desvirtuados por el interesado que reproduce las 
alegaciones planteadas en el curso del procedimiento y que 
fueron perfectamente rebatidas en la propuesta de resolución 
y en la resolución sancionadora, notificadas legalmente al re-
currente. Estudiadas nuevamente las mismas, ratificamos y 
hacemos nuestras las argumentaciones reflejadas en el proce-
dimiento sancionador y que no duplicamos nuevamente al ser 
conocidas por el interesado.

Todas las alegaciones que el recurrente formula en su re-
curso de alzada no se relacionan con elementos nuevos que 
no se hayan contemplado ya en el procedimiento. Por tanto 
y una vez estudiado el presente recurso, sus alegaciones y el 
procedimiento sancionador debemos concluir que ninguna de 
las alegaciones vertidas por el recurrente exonera la responsa-
bilidad infractora.

En suma, en aras al principio de economía procesal y 
para evitar innecesarias repeticiones nos remitimos íntegra-
mente a los distintos razonamientos y considerandos que se 
han vertido en los sucesivos trámites del procedimiento ad-
ministrativo en tanto y en cuanto, el recurso administrativo, 
en cuanto medio de impugnación dirigido a la revocación o 
reforma de las resoluciones administrativas, debe consistir en 
una razonada crítica de la motivación contenida en el acto re-
currido, de manera que no es admisible la mera reiteración o 
reproducción de aquellas manifestaciones que el interesado 
realizó en el trámite de alegaciones, por cuanto éstas ya fue-
ron contestadas y rebatidas acertadamente en la Resolución 
que puso fin al procedimiento. En este sentido se pronuncia la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de noviembre de 1990.

Tercero. No obstante lo anterior resaltar que, las alegacio-
nes del interesado no han aportado consideraciones fácticas 
o jurídicas relevantes al objeto de desvirtuar los pronuncia-
mientos contenidos en la Resolución impugnada, por cuanto 
en toda infracción culposa la responsabilidad tiene su base, 
no en la malicia sino en la ligereza, abandono o descuido del 
infractor, en suma, la falta de previsión y la omisión de las 
precauciones exigibles, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 130.1 de la Ley 30/1992 que preceptúa: “Sólo podrán 
ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción admi-
nistativa las personas físicas y jurídicas que resulten responsa-
bles de los mismos aún a título de simple inobservancia...”, lo 
cual hace que el sistema administrativo sancionador, que tan-
tas similitudes presenta con el penal, se diferencie de éste en 
dos aspectos fundamentales: la posibilidad de que sea respon-
sable de la infracción una persona jurídica, como es el caso 
que contemplamos, y la no exigencia de dolo o culpa, sino 
la simple negligencia, para que se pueda entender cometida 

la infracción. La conducta de la expedientada, por tanto, con-
tiene todos los elementos para ser sancionable, en tanto y en 
cuanto se trata de una conducta antijurídica típica y culpable.

La sentencia de la Sala en Sevilla del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de 13 de julio de 2001, al analizar la 
culpa en los procedimientos sancionadores, dice en su funda-
mento jurídico cuarto: La sentencia del Tribunal Constitucional 
76/1990, expresa que la Constitución, consagra sin duda el 
principio de culpabilidad, como principio estructural básico 
del derecho penal; este principio rige también en materia de 
infracciones administrativas, pues en la medida en que la san-
ción de dicha infracción, es una de las manifestaciones del 
“ius puniendi” del Estado, resulta inadmisible en nuestro orde-
namiento un régimen de responsabilidad objetiva o sin culpa. 
Si bien en el derecho penal, las personas jurídicas no podían 
ser sujetos activos del delito en base al aforismo “societas 
delinquere non potest”, actualmente de conformidad con el
art. 31 del Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre), las personas que actúen en nombre o re-
presentación o como administradores, responderán personal-
mente aunque no concurran en él las condiciones, cualidades 
o relaciones, si concurren en la entidad o persona jurídica; por 
ello se entiende por la doctrina jurídica, que las personas jurídi-
cas tienen verdadera entidad real, como sujetos o titulares de 
derechos y lo que constituiría una ficción sería la aplicación de 
la pena a su componentes directores o representantes, cuya 
voluntad se halla, posiblemente, en desacuerdo con la volun-
tad colectiva. En el derecho administrativo se admite la res-
ponsabilidad directa de las personas jurídicas, reconociéndo-
les capacidad infractora, lo cual, no significa que para el caso 
de las infracciones administrativas perpetradas por personas 
jurídicas se haya suprimido el elemento subjetivo de la culpa, 
sino que se ha de aplicar necesariamente de forma distinta; lo 
cual, como afirma la Sentencia del Tribunal Supremo de 19 de 
diciembre de 1994, no comporta preterición del principio de 
culpabilidad, ni del de personalidad de la sanción, sino acomo-
dación de estos principios a la responsabilidad por infraccio-
nes administrativas de las personas jurídicas, en las que falta 
el elemento volitivo en sentido estricto, pero no la capacidad 
de infringir las normas a las que están sometidas, ya que se 
encuentran obligadas, por exigencia de su misma naturaleza, 
a actuar por medio de personas físicas. La misma solución, se 
encuentra recogida en la Sentencia del Tribunal Constitucional 
246/1991, de 19 de diciembre, al establecer que la atribución 
de la autoría de la infracción administrativa a la persona so-
cial nace de la propia naturaleza de ficción jurídica a la que 
responden estos sujetos, en los que la reprochabilidad directa 
de la infracción deriva del bien jurídico protegido por la norma 
que se infringe y la necesidad de que dicha norma sea real-
mente eficaz, y del riesgo que, en consecuencia, debe asumir 
la persona jurídica, que está sujeta al cumplimiento de dicha 
norma.

En el presente supuesto la responsabilidad de la infrac-
ción recae en el autor del hecho, responsabilidad para la que 
no se precisa la concurrencia de una intencionalidad especí-
fica por parte del autor ya que cabe la imputación aún a título 
de simple inobservancia que se concreta en la falta de dili-
gencia observada siendo irrelevante lo aducido respecto a la 
ausencia de intención respecto a su actuación, tales hechos 
no constituyen un hecho inevitable ni imprevisible, sino que 
se trata de un deber de cuidado de quienes profesional y ha-
bitualmente se dedican a la puesta en el mercado de bienes, 
servicios o utilidades, es obvio que se trata de una actuación 
previsible que permite adoptar las correspondientes cautelas. 
En suma, la resolución impugnada se entiende dictada ajus-
tada a derecho.

Cuarto. La sanción propuesta ha de considerarse ade-
cuada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la 
Ley 13/2003 y en relación con la gravedad de los hechos im-
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putados en tanto y en cuanto toda sanción debe ser determi-
nada en congruencia con la entidad de la infracción cometida 
y de conformidad con el principio de proporcionalidad que rige 
toda actuación administrativa (artículo 131 de Ley 30/1992), 
debiendo preverse que el pago de la sanción no resulte más 
beneficioso para el infractor que el cumplimiento de la norma 
infringida.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 80.1.3.º 
de la Ley 13/2003, a cuyo tenor: “A efectos de graduación 
de la sanción de multa, en función de su gravedad, esta se 
dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. 
Sobre esta base se observarán, según las circunstancias que 
concurran, las siguientes reglas: ...3.º Si no concurren circuns-
tancias atenuantes ni agravantes, (como ocurre en el presente 
supuesto), el órgano sancionador, en atención a todas aquellas 
otras circunstancias de la infracción, individualizará la sanción 
dentro de la mitad inferior...”, por lo que el importe de la san-
ción propuesta no es desproporcionado, se encuentra dentro 
del margen de discrecionalidad que la norma permite, estando 
además dicho importe más cerca del límite inferior que del 
máximo permitido para las infracciones leves. En suma, pro-
cede la cuantía de la sanción impuesta en la resolución impug-
nada que se entiende dictada ajustada a derecho impugnada.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Ab-
derrazak Yechhab, en representación de la entidad “Yechhab 
Import, S.L.”, contra la resolución del Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Málaga, recaída en el expediente 
núm. 29-001027/07-P (SL/RM/2008-55-361), y en conse-
cuencia mantener en sus propios términos la resolución re-
currida.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Tecnica. Fdo.: Isabel
Liviano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Secretario General
Técnico, Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada al recurso de alzada recaída en el expediente 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Antonio Aguirre Sánchez, en nombre y representación de Car-
tuja Financiera Andaluza, S.A., Efc, de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico al recurso administrativo in-
terpuesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Huelva, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 22 de abril de 2009.
Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 

los siguientes antecedentes.

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Huelva dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 7.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por introducir cláusulas abusivas 
en los contratos.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, alegando el interesado lo que a su derecho 
consideró oportuno.

Tercero. La entidad a través de la representación oportuna 
interpuso recurso contencioso-administrativo núm. 1023/07, 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de alzada interpuesto.

Cuarto. El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Sevilla dictó sentencia de fecha 30 de octubre 
de 2007 desestimando el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30 de 
junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en 
adelante, LRJAP-PAC), y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Segundo. Conforme al artículo 87 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, “1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, 
el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la 
solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el Orde-
namiento Jurídico, y la declaración de caducidad. 2. También 
producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad 
material de continuarlo por causas sobrevenidas. La resolu-
ción que se dicte deberá ser motivada en todo caso”.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4.5 de la Orden 
de 30 de junio de 2004, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en distintos órganos de la Consejería de 
Gobernación, publicada en el BOJA núm. 140, de 19 de julio 
de 2004, corresponde a la Secretaria General Técnica de la 
Consejería de Gobernación disponer el cumplimiento de la 
Sentencia pronunciada en el recurso núm. 556/08, seguido a 
instancia de don Joaquín Ladrón Guevara, interpuesto contra la 
desestimación presunta del recurso de alzada presentado ante 
la Consejera de Gobernación de la Junta de Andalucía contra la 
resolución de 7.9.2006, recaída en el expediente sancionador 
en materia de consumo núm. 21-0000157-05-P, por la que se 
imponía al actor multa de 7.000 euros, siendo el fallo de la sen-
tencia del siguiente tenor: “Que debo desestimar y desestimo 
la demanda formulada contra la Resolución a que se refiere el 
presente recurso, por resultar ajustada a Derecho”.

Procede de conformidad con los artículos 103 y siguien-
tes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa la 
ejecución de la citada sentencia.
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Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

El archivo del presente expediente por existir ya un pro-
nunciamiento judicial al respecto, contenido en la Sentencia de 
fecha 30 de octubre de 2008, fallada por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el recurso núm. 
1023/07, seguido a instancia de don Joaquín Ladrón Guevara, 
en representación de Cartuja Financiera Andaluza, S.A.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publica acto 
administrativo relativo a bloqueo de establecimiento de 
hostelería para la instalación de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Don José Martínez Carmona.
Expediente: 80/09-EX.
Fecha: 6.5.2009.
Acto notificado: Alegaciones expediente de exclusividad.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles.

Córdoba, 5 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se emplaza a la persona que 
se cita para que pueda comparecer y personarse como 
demandada ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia en Málaga, proce-
dimiento ordinario núm. 12/2007.

Núm. Expte.: CPV.: 55/05.
Interesada: Doña María Ángeles Rodríguez Calamita.
Intentada sin efecto la notificación del emplazamiento 

para que pueda comparecer y personarse ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA en Málaga. Por medio del 
presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica que:

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y siguiendo indicaciones de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, por medio del presente es-
crito se le emplaza para que pueda comparecer y personarse 
como demandado, en el plazo de nueve días ante el citado 
órgano jurisdiccional, mediante Abogado y Procurador, o sólo 
con Abogado con poder al efecto en el procedimiento ordinario 
núm 12/2007, interpuesto por doña María Teresa Ruiz Hebilla 
contra el Acuerdo de la Comisión Provincial de Valoraciones, 
de 22 de diciembre de 2005, de fijación de justiprecio de las 
fincas núms. 82, 83, 84 y 85 del Proyecto de Expropiación de 
terrenos afectados por el proyecto de restauración hidrológico-
forestal en la cuenca del Río Guadalmedina, significándole que 
de personarse fuera del plazo indicado, se le tendrá por parte, 
sin que por ello se retrotraiga ni se interrumpa el curso del 
procedimiento y si, no se persona, continuarán los trámites 
del procedimiento sin que haya lugar a que se le practique 
notificación alguna.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber a la interesada que tiene a su disposición la re-
solución del expediente de fijación de justiprecio núm. 55/05 
en la Comisión Provincial de Valoraciones, ubicada en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, sita 
en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes desde las 9,00 
hasta las 14,00 horas.

Málaga, 28 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública 
la permuta que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente: 

Tramitado el preceptivo procedimiento, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 91 y concordantes de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 206 y concordantes del Reglamento 
para su aplicación, mediante escritura pública otorgada con 
fecha 22 de octubre de 2008, se formaliza la permuta de los 
siguientes bienes inmuebles, entre la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y la Diputación Provincial de Cádiz:

Propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
- Inmueble sito en la calle Cuesta de las Calesas, s/n, 

de Cádiz, inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Cádiz, al folio 190 del tomo 1.537, libro 247 de la Sección Se-
gunda, finca registral 11.930, libre de cargas y gravámenes.

Propiedad de la Diputación Provincial de Cádiz:
- Solar segregado de Agrupación IPG/EPICSA, sito en ca-

lle Tolosa Latour, Granja de San Ildelfonso y Brunete, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Cádiz número 1, con el nú-
mero 33.278, libro 560 de la Sección Primera, folio 1.618, 
libre de cargas y gravámenes.

Sevilla, 3 de junio de 2009.- La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte. 
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 ANUNCIO de 15 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de extravío del resguardo 
del depósito en aval que se cita. (PP. 1364/2009).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval nú-
mero 857/1989 por importe de 2.764,66 € constituido en 
fecha 3.11.1989 por Napoleón, S.A., con CIF A-18095299 
(quien insta la presente publicación), quedando a disposición 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Economía y 
Hacienda de Granada. Se anuncia en este periódico oficial que 
dentro del plazo de dos meses, contados desde el día en que 
aparezca publicado el presente anuncio, se sirva presentarlo 
en la Tesorería de esta Delegación la persona que lo hubiese 
encontrado, en la inteligencia de que están tomadas las pre-
cauciones oportunas para que no se entreguen sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún efecto 
transcurridos dos meses desde la publicación del presente 
anuncio, expidiéndose el correspondiente duplicado. 

Granada, 15 de abril de 2009.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando Resolución de reintegro recaída en el expediente 
que abajo se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación 
en el último domicilio conocido a la entidad interesada que a 
continuación se relaciona, se le hace saber a través de este 
anuncio que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro.

Entidad: Construcciones Sierra de Yeguas, S.C.A.
Núm. Expte.: SC.0109.MA/02.
Dirección: C/ Iglesias, 9, 29328, Sierra de Yeguas (Málaga).
Motivo: Notificación de Acuerdo de reintegro de fecha 2 de 
abril de 2009.
Importe a reintegrar (incluidos intereses de demora): 12.879,83 €.
Motivo: Haber incumplido la entidad, la obligación de justifi-
cación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha de 
la notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato 
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se no-
tifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde la 
fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o el in-
mediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo 
con la presentación del modelo 046, debidamente cumplimen-
tado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de la Junta 
de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el 
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se advierte expresamente a los interesados 
que contra la Resolución de Reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción. Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada 
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 46 de la citada Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Informando que para el cómputo de los plazos mencio-
nados la notificación se considera realizada a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 21 de mayo de 2009.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando trámite de audiencia previa a la Resolución de 
Incumplimiento realizado en el expediente que abajo se 
relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre, y habida cuenta que han sido intentadas las notificaciones 
del acto por los que se confiere audiencia al interesado, sin 
que haya surtido efecto, se notifica, por medio de este anun-
cio, haciendo saber a la entidad interesada que dispondrá de 
15 días para examinar el contenido del expediente y presentar 
cuantos documentos y justificantes estimen pertinentes, en la 
Dirección General de Economía Social y Emprendedores, sita 
en Avda. Carlos III, s/n, Edif. Prensa, 2.ª planta, Isla de la Car-
tuja, 41092, Sevilla, de acuerdo con lo previsto en el art. 84 de 
la mencionada Ley.

Entidad: Lavandería Granada, S.L.L. 
Núm. Expte.: SC.043.GR/02.
Dirección: Polig. El Juncaril, C/ Calahorra, 42, 18220, Albolote 
(Granada).
Motivo: Notificación de tramite de audiencia previo a la Resolu-
ción de Incumplimiento de fecha 13 de abril de 2009.

Sevilla, 4 de junio de 2009.- La Directora General, Ana 
M.ª Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Economía Social y Emprendedores, notifi-
cando acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro 
recaído en el expediente que abajo se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicar notificación de in-
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coación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a la entidad que a continuación se relaciona, en el 
último domicilio conocido, se le notifica por medio de este 
anuncio. 

Entidad: Calderería y Abastecimientos Bonares, S.L.L. 
Núm. Expte.: SC.0109.HU/04.
Dirección: Santa María Salomé, 20. 21830, Bonares (Huelva). 
Motivo: Notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
de reintegro 

Sevilla, 4 de junio de 2009.- La Directora General, Ana 
María Barbeito Carrasco. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete 
a información pública la solicitud de declaración en 
concreto de utilidad pública de la Central Termosolar 
Andasol-4 en el término municipal de Puebla de Don 
Fadrique (Granada). (PP. 1606/2009).

Expte. 11.122/AT.
A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no-

viembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, así como en la Orden de 15 de julio de 2008, 
modificada por la Orden de 4 de febrero de 2009, por la que 
se delegan competencias en las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a 
información pública la petición de declaración en concreto de 
utilidad pública de la Central Termosolar cuyas características 
se señalan a continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada 
de los interesados, bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento expropiatorio en base a la documentación aportada 
por la beneficiaria.

Peticionario: Andasol-4 Central Termosolar Cuatro, S.L.
Características de la Central Termosolar denominada An-

dasol-4 de 49,9 MW de potencia:
- Generador Síncrono de 49,9 MW y 50 Hz, refrigerado 

por aire e intercambiadores aire-agua.
- Transformador principal trifásico 11/120 kV p, con refrige-

ración y aislamiento en aceite mineral, y grupo de conexión Yd11.
- Campo solar con 510.120 m² de espejos reflectores co-

locados sobre un total de 624 colectores cilindro-parabólicos 
de 150 m de longitud.

- El sistema de fluido térmico cuenta con el apoyo de una 
caldera de gas natural de 30 MWt de potencia.

- Sistema de almacenamiento térmico que proporcionan una 
capacidad de operación extra a plena carga de hasta 7,5 horas.

- El sistema de generación de vapor consta de dos trenes 
de cambiadores de calor en paralelo (economizador, evapora-
dor y sobrecalentador).

- La turbina de vapor de 49,9 MW de potencia.
- Las torres de refrigeración cuentan con 5 celdas de es-

tructura de acero galvanizado.
- Suministro de agua a la planta mediante bombeo de 4 

pozos excavados de un caudal de 20 l/s.
- Cuatro redes de saneamiento separativas.

Finalidad de la instalación: Aprovechamiento de la energía 
solar para la generación eléctrica.

Presupuesto: 173.162.971,20 euros.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud 
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley del Sector Eléctrico 
54/1997, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará la urgente ocupación a los afectos del art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Villamena, núm. 1, C.P. 18071, de Granada, y formu-
larse al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen procedentes, en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 21 de mayo de 2009.- El Delegado, P.S.R. (Dto. 
21/85, de 5.2), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN DE LA CENTRAL 
TERMOSOLAR ANDASOL-4 EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PUEBLA DE DON FADRIQUE

Nº PARCELA
SEGUN

PROYECTO
PROPIETARIO

TÉRMINO
MUNICIPAL

PARAJE
POLIGONO

PARCELA
CATASTRO SUPERFICIE A

EXPROPIAR
SUELO

NÚMERO DE REFERENCIA CASTASTRAL

1//AS-4 JESÚS SÁNCHEZ PAZ DNI. 24001563-M HEREDEROS 
DE RUFINA MOTOS MARTÍNEZ

LA PUEBLA DE
DON FADRIQUE

PERAL
17 43

79.183,72 m² SECANO
18167A017000430000DY

2/AS-4 MARTIN GARCIA MARTÍNEZ DNI. 23.620.974-C 
CONCEPCIÓN ARIAS ARIAS DNI.

LA PUEBLA DE
DON FADRIQUE

PERAL
17 51

142.446,38 m² SECANO
18167A017000510000DT

3/AS-4 SALVADOR SÁNCHEZ FERNANDEZ DNI.22.317.278-X
LA PUEBLA DE
DON FADRIQUE

CAPELLANIA
17 136

44.311,56 m² SECANO
18167A017001360000DB

4/AS-4 SALVADOR SÁNCHEZ FERNANDEZ DNI.22.317.278-X
LA PUEBLA DE
DON FADRIQUE

CAPELLANIA
17 135

22.588,01 m² SECANO
18167A017001350000DA

5/AS-4 SALVADOR SÁNCHEZ FERNANDEZ DNI.22.317.278-X
LA PUEBLA DE
DON FADRIQUE

CAPELLANIA
17 143

4.540,48 m² SECANO
18167A017001430000DP

6/AS-4 MANUEL SANCHEZ GARCIA DNI. 23.631.638-N 
JUANA Mª LÓPEZ GONZÁLEZ DNI.

LA PUEBLA DE
DON FADRIQUE

CAPELLANIA
17 139

17.115,83 m² SECANO
18167A017001390000DQ

7/AS-4 MARTIN GARCIA MARTÍNEZ DNI. 23.620.974-C 
CONCEPCIÓN ARIAS ARIAS DNI.

LA PUEBLA DE
DON FADRIQUE

CAPELLANIA
17 140

16.629,40 m² SECANO
18167A0170014000000DY
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 ANUNCIO de 2 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican a de-
terminadas Sociedades Cooperativas las Resoluciones 
de Advertencia de Caducidad dictadas en diversos pro-
cedimientos.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, señala que, cuando in-
tentada la notificación a los interesados esta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a las Cooperativas reseñadas a continua-
ción, se comunica a través de éste anuncio que se han dictado 
Resoluciones que se indican.

MA-RCA: 00374.
Entidad: El Torcal de Antequera S. Coop. And.
Domicilio: C/ Santísima Trinidad, núm. 15.
Localidad: 29200, Antequera.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 20.7.2008.

MA-RCA: 00531.
Entidad: Guadalmedina Coop. de Viviendas Sociales.
Domicilio: Avda. de Andalucía, núm. 27, 2.º
Localidad: 29006, Málaga.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de Ope-
raciones Finales-Liquidación.
Fecha Resolución: 22.2.2009.

MA-RCA: 00908.
Entidad: Riotextil S. Coop. And.
Domicilio: C/ Pablo Ruiz Picasso, s/n.
Localidad: 29180, Riogordo.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de Reno-
vación Total Consejo Rector.
Fecha Resolución: 16.6.2008.

MA-RCA: 01036.
Entidad: Los Palmitos de Málaga S. Coop. And.
Domicilio: C/ Hermes, núm. 6.
Localidad: 29010, Málaga.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de Nom-
bramiento de Auditores.
Fecha Resolución: 22.2.2009.

MA-RCA: 01050.
Entidad: Montajes Eléctricos y Sanitarios S. Coop. And.
Domicilio: C/ Ibiza, núm. 9, bajo.
Localidad: 29640, Fuengirola.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 1.9.2008.

MA-RCA: 01068.
Entidad: Texairam S. Coop. And.
Domicilio: C/ Puerto de la Horca, núm. 43.
Localidad: 29160, Casabermeja.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2005.
Fecha Resolución: 21.11.2008.

MA-RCA: 01118.
Entidad: Artquimia S. Coop. And.
Domicilio: Ciudad Parque Suárez, 4, 4.º D.
Localidad: 29016, Málaga.

Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2002.
Fecha Resolución: 1.6.2007.

MA-RCA: 01118.
Entidad: Artquimia S. Coop. And.
Domicilio: Ciudad Parque Suárez, 4, 4.º D.
Localidad: 29016, Málaga.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2001.
Fecha Resolución: 1.6.2007.

MA-RCA: 01181.
Entidad: Casa La Mina S. Coop. And.
Domicilio: Albergue Casa La Mina.
Localidad: 29754, Cómpeta.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 5.9.2008.

MA-RCA: 01291.
Entidad: Las Recetas de la Abuela S. Coop. And.
Domicilio: C/ Dolores Ibarruri, núm. 4.
Localidad: 29400, Ronda.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 7.10.2008.

MA-RCA: 01418.
Entidad: Asesinan S. Coop. And.
Domicilio: C/ Juan López Peñalver, núm. 17, Parque Tecnoló-
gico Andalucía, Campanillas.
Localidad: 29590, Málaga.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 13.10.2008.

MA-RCA: 01419.
Entidad: Olivia Belmonte S. Coop. And.
Domicilio: Camino de Coin, km 0,8.
Localidad: 29650, Mijas.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 7.10.2008.

MA-RCA: 01446.
Entidad: Almopin de Pinturas S. Coop. And.
Domicilio: C/ Vertical, núm. 4, Granja de Suárez.
Localidad: 29010, Málaga.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 7.10.2008.

MA-RCA: 01519.
Entidad: Montajes Metálicos Granada e Hijos S. Coop. And.
Domicilio: C/ Costa Rica, núm. 4, bloque 1, 3.º D.
Localidad: 29620, Torremolinos.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expedientes Renov. 
Total Consejo Rector e Interventores.
Fecha Resolución: 20.7.2008.

MA-RCA: 01519.
Entidad: Montajes Metálicos Granada e Hijos S. Coop. And.
Domicilio: C/ Costa Rica, núm. 4, bloque 1, 3.º D.
Localidad: 29620, Torremolinos.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2005.
Fecha Resolución: 8.12.2008.
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MA-RCA: 01535.
Entidad: Construcciones Bueno S. Coop. And.
Domicilio: C/ Viento, núm. 14.
Localidad: 29150, Almogía (Málaga) .
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de Reno-
vación Parcial Consejo Rector.
Fecha Resolución: 5.3.2009.

MA-RCA: 01548.
Entidad: Europrevención S. Coop. And.
Domicilio: C/ Tamayo y Baus, núm. 35, 6.º C.
Localidad: 29010, Málaga.
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de.
Fecha Resolución: 5.3.2009.

MA-RCA: 01556.
Entidad: Autoescuela Antequera S. Coop. And.
Domicilio: Residencial San Fernando (Avda. Estación), s/n.
Localidad: 29200, Antequera (Málaga).
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito Cuentas Ejercicio 2004.
Fecha Resolución: 7.10.2008.

MA-RCA: 01609.
Entidad: Synergy Multiservicios S. Coop. And.
Domicilio: C/ Burgos, núm. 5.
Localidad: 29791, Macharaviaya (Málaga).
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2005.
Fecha Resolución: 8.12.2008.

MA-RCA: 01766.
Entidad: Bayoncitos S. Coop. And.
Domicilio: Avda. del Mediterráneo, núm. 146, Edif. La Crista-
lera, local 2, bajo.
Localidad: 29730, Rincón de la Victoria (Málaga).
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2005.
Fecha Resolución: 8.12.2008.

MA-RCA: 01807.
Entidad: La Coracha S. Coop. And. de Viviendas.
Domicilio: Camino de la Estación, núm. 1.
Localidad: 29520, Fuente de Piedra (Málaga).
Expediente: Advertencia de Caducidad en Expediente de De-
pósito de Cuentas Ejercicio 2005.
Fecha Resolución: 8.12.2008.

Málaga, 2 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Serrano 
Boigas. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 9 de junio de 2009, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización empresarial 
que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que, en este Consejo, el día 9 de junio de 
2009, fue presentada para su tramitación y depósito la soli-
citud de modificación de los Estatutos de la organización em-

presarial denominada «Asociación de Semilleros Hortícolas» 
(ASEHOR).

La modificación afecta a la práctica totalidad de los esta-
tutos, el texto de los nuevos estatutos modificados sustituye y 
anula al anterior.

Como firmantes de la certificación acreditativa del 
acuerdo modificatorio aprobado en reunión de la Asamblea 
General Extraordinaria celebrada el día 8.1.2009, figuran don 
Fernando de la Torre Martínez (Secretario) y don Francisco Lu-
que Palmero (Presidente).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 9 de junio de 2009.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se notifican actos ad-
ministrativos relativos a la solicitud de inscripción en 
el Registro de Empresas Acreditadas como contratistas 
o subcontratistas del sector de la construcción de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compare-
cer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta 
publicación, en la sede de la Delegación Provincial de Empleo 
de Almería, Servicio de Administración Laboral, sito en C/ Ál-
varez de Castro, núm. 25, 2.ª planta, Almería. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

Expte.: INS_2009_04507.
Destinatario: Darwin Rodrigo Concha Fuentes.
Acto: Notificación resolución de certificación.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 26.2.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2009_05579.
Destinatario: Construcciones Anemisan, S.L.
Acto: Notificación certificado de inscripción.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 18.3.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2009_03443.
Destinatario: Montajes de Grúas Indalo, S.L.
Acto: Notificación certificado de inscripción
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 16.2.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).
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Expte.: CEM-200800027331-REA.
Destinatario: José Antonio Hidalgo Maldonado.
Acto: Notificación resolución de desestimiento.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 28.4.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2008_20752.
Destinatario: Hemosol, S.L.
Acto: Notificación certificado de inscripción.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 27.1.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2009_04052.
Destinatario: Juna 13, S.L.
Acto: Notificación resolución de desestimiento.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 4.5.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2009_03279.
Destinatario: Ventaman Almería, S.L.
Acto: Notificación certificado de inscripción.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 12.2.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2009_03689.
Destinatario: Vicente Pertegal García.
Acto: Notificación certificado de inscripción.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 15.4.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: CAN_2009_00014
Destinatario: Frajbape, S.L.
Acto: Notificación resolución de cancelación de inscripción.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 13.3.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2008_5918.
Destinatario: Construcciones Costa San José, S.L.
Acto: Notificación resolución de desestimiento.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 28.4.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Exptes.: CEM-200800026739-REA.
 CEM-200800026747-REA.
 CEM-200800026735-REA.
 CEM-200800028668-REA.
Destinatario: Obrascón Huarte Lain.
Acto: Certificados de inscripción varias empresas.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 12.3.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2009_04434.
Destinatario: Juan Manuel Simón Crespo.
Acto: Notificación resolución de no inscripción.

Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 25.2.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Expte.: INS_2009_03154.
Destinatario: Miguel Segovia Vílchez.
Acto: Notificación resolución de desestimiento.
Delegación Provincial de Almería.
Fecha: 25.3.2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Almería (Autori-
dad Laboral Provincial).

Almería, 2 de junio de 2009.- La Delegada, Francisca Pérez 
Laborda. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 8 de junio de 2009, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 
6 de mayo de 2009, de la Secretaría General de Salud 
Pública y Participación, recaída en el recurso de alzada 
que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública y 
Participación de esta Consejería, de fecha 6 de mayo de 2009, 
recaída en el recurso de alzada interpuesto por Amigos de la 
Picota, S.L., contra Resolución de la Delegación Provincial de 
Salud en Huelva, de fecha 10 de junio de 2008, recaída en 
el expediente sancionador núm. 306/07; haciéndoles constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sito en 
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesada: Amigos de la Picota, S.L.
Expediente sancionador: 306/07.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 341/07.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 8 de junio de 2009.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por el que se hace pública la 
Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de 21 de mayo de 2008, recaída 
en el expediente que se cita, sobre revisión del Plan 
General de Ordenación Urbanística del municipio de El 
Ejido (Almería).

Ver esta disposición en fascículos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de este 
mismo número 
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 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se acuerda el archi-
vo de las solicitudes presentadas por entidades que no 
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora 
de las subvenciones en materia de turismo, modalidad 1 
(ITL): Infraestructuras Turísticas (Convocatoria 2009).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Turismo, en su modalidad 1 (ITL): 
Infraestructuras Turísticas, a Entidades Locales de Andalucía, 
esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante Resolución de 5 de junio de 2009, la 
Delegación Provincial de Almería de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte declara el archivo por desistimiento de las 
solicitudes que no han aportado dentro del plazo de subsana-
ción concedido la documentación preceptiva establecida en la 
Orden reguladora para la concesión de subvenciones en mate-
ria de turismo, modalidad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas, 
Convocatoria 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo 
Comercio y Deporte, en el de esta Delegación Provincial, sita en 
calle Gerona, 18, de Almería, y en la página web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 5 de junio de 2009.- La Delegada, Esperanza
Pérez Felices. 

 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas en la moda-
lidad 3 (PLY/PPY), en materia de Turismo correspon-
dientes al ejercicio 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Turismo, en 
la modalidad 3 (PLY/PPY) Actuaciones integrales que fomen-
ten el uso de las playas, con cargo al programa y créditos pre-
supuestarios siguientes: 

0.1.15.00.01.18.766.01.75C.3.
3.1.15.00.01.18.766.01.75C.2.2009.
0.1.15.00.01.18.463.01.75C.8.
3.1.15.00.01.18.463.01.75C.7.2009.

Número de expediente: PLY/GR-01/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Gualchos.
Localidad: Gualchos.
Importe de la subvención: 19.423,80 €.
Objeto: Equipamiento de playas y actividades lúdicas.

Número de expediente: PLY/GR-02/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Albuñol.

Localidad: Albuñol.
Importe de la subvención: 93.031,80 €.
Objeto: Equipamiento de playas y actividades lúdicas.

Número de expediente: PLY/GR-03/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Polopos.
Localidad: Polopos.
Importe de la subvención: 57.414,00 €.
Objeto: Equipamiento de playas y actividades lúdicas.

Número de expediente: PLY/GR-04/08.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Costa Tropical.
Localidad: Motril.
Importe de la subvención: 258.491,22 €.
Objeto: Balizamiento.

Número de expediente: PLY/GR-05/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Motril.
Localidad: Motril.
Importe de la subvención: 87.789,54 €.
Objeto: Equipamiento de playas y actividades lúdicas.

Número de expediente: PLY/GR-06/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sorvilan.
Localidad: Sorvilán.
Importe de la subvención: 19.310,62 €.
Objeto: Equipamiento de playas.

Número de expediente: PLY/GR-07/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Salobreña.
Localidad: Salobreña.
Importe de la subvención: 153.471,09 €.
Objeto: Equipamiento de playas.

Número de expediente: PLY/GR-08/08.
Beneficiario: Entidad Local Autónoma Carchuna-Calahonda.
Localidad: Carchuna-Calahonda.
Importe de la subvención: 120.979,60 €.
Objeto: Equipamiento de playas y actividades lúdicas.

Número de expediente: PLY/GR-09/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Rubite.
Localidad: Rubite.
Importe de la subvención: 6.000,00 €.
Objeto: Equipamiento de playas y actividades lúdicas.

Número de expediente: PLY/GR-10/08.
Beneficiario: Entidad Local Menor de Torrenueva.
Localidad: Torrenueva.
Importe de la subvención: 288.405,70 €.
Objeto: Equipamiento de playas y actividades lúdicas.

Número de expediente: PLY/GR-11/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Almuñécar.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la subvención: 291.200,22 €.
Objeto: Equipamiento de playas.

Número de expediente: PPY/GR-02/08.
Beneficiaria: Pintor Franco, Carmen.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la subvención: 7.950,00 €.
Objeto: Equipamiento de playas.

Número de expediente: PPY/GR-03/08.
Beneficiaria: Haro Franco, Dolores.
Localidad: Almuñécar.
Importe de la subvención: 14.202,00 €.
Objeto: Equipamiento de playas.

Granada, 9 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la relación de subvenciones concedidas en la modali-
dad 5 (SCT), en materia de turismo correspondientes 
al ejercicio 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar 
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 
9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Turismo, en 
la modalidad 5 (SCT) Implantación de sistemas de calidad, 
con cargo al programa y créditos presupuestarios siguientes: 

0.1.15.00.01.18.76001.75D.9.
0.1.15.00.01.18.77000.75D.7.

Núm. de expediente: SCT/GR-01/08.
Beneficiario: Ladrón de Agua Hotel S XVI, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 10.265,32 €.
Objeto: Implantación marca «Q» de calidad y norma UNE-
ISO14001:2004.

Núm. de expediente: SCT/GR-02/08.
Beneficiaria: López Vázquez, Isabel.
Localidad: Freila.
Importe de la subvención: 564,00 €.
Objeto: Implantación marca «Q» de calidad.

Núm. de expediente: SCT/GR-03/08.
Beneficiario: Hotel Alixares Porcel, S.L.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 1.634,34 €.
Objeto: Seguimiento marca «Q» de calidad.

Núm. de expediente: SCT/GR-09/08.
Beneficiaria: Entidad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 5.564,61 €.
Objeto: Implantación marca «Q» de calidad P. Carchuna y se-
guimiento marca «Q» de calidad P. Calahonda.

Núm. de expediente: SCT/GR-11/08.
Beneficiario: Ayuntamiento de Motril.
Localidad: Motril.
Importe de la subvención: 2.721,42 €.
Objeto: Seguimiento marca «Q» de calidad.

Núm. de expediente: SCT/GR-13/08.
Beneficiaria: Entidad Local Menor de Torrenueva.
Localidad: Torrenueva.
Importe de la subvención: 675,60 €.
Objeto: Mantenimiento certificado marca «Q» de calidad Playa 
de Torrenueva.

Núm. de expediente: SCT/GR-14/08.
Beneficiario: Hotel La Fragua, S.L.
Localidad: Trevélez.
Importe de la subvención: 2.560,00 €.
Objeto: Seguimiento marca «Q» de calidad.

Núm. de expediente: SCT/GR-15/08.
Beneficiario: La Zaguela, S.L.
Localidad: La Calahorra.
Importe de la subvención: 60,00 €.
Objeto: Certificado de producto turismo de naturaleza.

Núm. de expediente: SCT/GR-16/08.
Beneficiaria: Arias Puertas, María Josefa.
Localidad: Granada.
Importe de la subvención: 3.482,52 €.
Objeto: Implantacion marca «Q2 de calidad.

Granada, 9 de junio de 2009.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de incumplimiento de 
expediente de concesión de subvención de 7 de mayo 
de 2009.

Expte. núm.: PROEXPO7 EH4101 2008/000051.
Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 

la Resolución de Incumplimiento del expediente de referencia 
de concesión de subvención, presentado por Delru Ebanistas, 
S.L.L., para acogerse a los beneficios establecidos en la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), tras intentarlo en su domicilio sito en Écija (Sevi-
lla), Bda. Almazara, núm. 8, 1-1, devuelto a su procedencia 
por el Servicio de Correos y en cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC) 
de 26.11.92, por si pudiesen lesionarse derechos o intereses 
legítimos, se publica el presente anuncio para que sirva de 
notificación, significando que para conocer el acto íntegro de 
la Resolución y constancia de su conocimiento, queda de ma-
nifiesto, en el plazo de 15 días hábiles, el expediente en el 
Servicio de Comercio de esta Delegación Provincial de Turismo 
Comercio y Deporte, calle Trajano, núm. 17, de Sevilla.

Haciéndose saber que la Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposi-
ción ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados a partir de la publicación de la 
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de la 
Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de junio de 2009.- El Delegado, Francisco 
Obregón Rojano. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes de reconocimeinto de la situa-
ción de dependencia y del derecho a las prestaciones 
del sistema para la autonomía y atención a la depen-
dencia, a los que no ha sido posible notificar diferentes 
resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 
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EXPEDIENTE NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO 

SAAD01-11/383224/2008/62 JOSE PEREZ LOPEZ
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/383261/2008-07 JOSEFA PAREJA APARICIO
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/389189/2008-09 AMBROSIO CIFUENTES MUÑOZ
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/389217/2008-67 CARMEN BERNABEU MONZORINE
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DE REVISIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECO-
NOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/449235/2008-36 CECILIA POSADA DE PAZOS
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/389271/2008-68 MANUELA SUAZA RAMOS
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/430828/2008-49 ANTONIA GUERRERO REAL
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAADO1-11/430896/2008-79 CARMEN RAMIREZ ARIZA
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/431575/2008-79 ANTONIA SANCHEZ MORENO
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/431649/2008-66 JUAN NAVARRO GOMEZ
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCIÓN DE REVISIÓN DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECO-
NOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/431661/2008-77 FRANCISCA ESPINAR PEREZ
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/431242/2008-89 JUAN JOSE OLMO GOMEZ
CHICLANA DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/340851/2008-12 JOSE MANUEL BASTON PAZ
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/370178/2008-18 FRANCISCO DONOSO TERRONES
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/377104/2008-78 ROSARIO AMIAMA MARINO
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/389613/2008-42 JUAN PEREIRA MENDEZ
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/389806/2008-33 ANTONIO MACIAS DOMINGUEZ
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/389555/2008-05 MARIA MARTIN ROMAN
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/417633/2008-22 CRISTOBALINA RENDON COLLANTES
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/496892/2008-15 MARIA DE PILAR NOGUES MURUBE
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

Cádiz, 8 de junio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme al 

art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del me-
nor podrán comparecer en un plazo de quince días, en este 
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Granada, 
desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder pre-
sentar las alegaciones y documentos que estimen convenien-
tes y conocer el contenido integro del procedimiento.

Expte.: 116/08. Que con fecha 3 de junio de 2009 se ha 
dictado resolución de archivo por traslado funciones tutelares, 
recaída en el expediente referenciado, correspondiente al/la 
menor S.R.P., nacido/a/s el día 10.10.03, hija de Vicente Rico 
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Alfonso, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª 
Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 4 de junio de 2009.- El Secretario General, Sergio 
García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, adoptada en el expediente de 
protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Resolución de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de fecha 4 de 
junio de 2009, adoptada en el expediente de protección de 
menores núms. 352-2004-21000168-1 y 352-2004-000165-1, 
relativo a los menores A.V.R. y A.V.R., al padre de los mismos 
don Ángel Domingo Vicario Espinosa, por el que se acuerda:

1. Aprobar las salidas de los menores por los alrededores 
del centro de protección con su tía materna Rocio Rodriguez 
por considerarse beneficiosas para los mismos y así fortalecer 
los vínculos existentes entre ellos. Posteriormente y siempre 
previa propuesta y valoración del centro de protección así 
como coordinación con el equipo técnico de unidad tutelar, las 
salidas podrán ampliarse a salidas con pernocta en períodos 
vacacionales y dias no festivos con este familiar.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Huelva, 4 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comisión
de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 ACUERDO de 11 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 11 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo a doña Silvia Hernández Gómez al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, po-
drá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de acuerdo de 
inicio del procedimiento de acogimiento familiar preadoptivo de 
fecha 23 de abril de 2009 de los menores R/N de S.H.G., expe-
diente núm. 352-2008-00008353-1, significándole que contra 
esta resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 

del proceso especial de oposición a las resoluciones administra-
tivas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Málaga, 11 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 11 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
solicitud de facultades de tutela a doña Esther Apui Rodríguez 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que 
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Tomas de Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
solicitud de facultades de tutela de fecha 2 de abril de 2009 
menor M.E.A.R., expediente núm. 352-2000-0002, significán-
dole que contra esta Resolución podrá formularse reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 11 de junio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to que se cita.

Acuerdo de fecha 11 de junio de 2009 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de revocación de desamparo a don Carlos García y 
doña Lidia García Astorga al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de revocación de desamparo de fecha 2 de 
abril de 2009 del menor T.G.G., expediente núm. 352-2008-
00007939-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 11 de junio de 2009.- La Delegada, P.A. (Decre-
to 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 



Página núm. 106 BOJA núm. 122 Sevilla, 25 de junio 2009

 NOTIFICACIÓN de 8 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
procedimiento de desamparo y desamparo provisional 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio 
del procedimiento de desamparo y desamparo provisional ex-
pedientes núms. 352-2009-00002383-1 y 2394-1, relativos a 
los menores M.A.P y D.C.P., a la madre de los mismos, doña 
Violeta Pop, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
los menores M.A.P y D.C.P.

2. Declarar la situación provisional de desamparo de 
M.A.P. y D.C.P y, en base a tal declaración, ejercer la tutela de 
dichos menores de conformidad con lo dispuesto en el art. 172 
del Código Civil.

3. Constituir el acogimiento residencial de los menores, 
que será ejercido por el Centro Juan Ramón Jiménez.

4. Los menores podrán ser visitados por padres, familia-
res y allegados en horas y días establecidos por el Centro a 
tal efecto.

5. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y los órganos administrativos de acuerdo a los arts. 22.2 y 
29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios de que pre-
tendan valerse.

Huelva, 8 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución adoptada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el De-
creto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, 
tutela y guarda administrativa, y habida cuenta de que no ha 
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se 
publica este anuncio, por el que se notifica la Resolución de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha 
11.3.2009 adoptada en el expediente de protección de me-
nores núm. 352-2008-00002379-1 al padre, don José García 
Prieto, por el que se acuerda:

1. Ratificar la declaración de desamparo de la menor 
T.A.G.P., nacida el día 23.12.2004, acordada de manera cau-
telar por resolución de declaración provisional de desamparo 

de fecha 29.9.2008, con todas las consecuencias inherentes 
a dicha declaración.

2. Cesar el acogimiento residencial de la menor en el 
Centro Unidad Familiar núm. 4, de Ayamonte, y constituir el 
Acogimiento familiar temporal con la abuela materna M.ª Je-
sús Ribeiro de Paula de la menor T.A.G.P.

3. La menor podrá ser visitada por su padre en el Pro-
grama Punto de Encuentro Familiar en los días y horario que 
se establezcan a tal efecto y por su madre en virtud de mutuo 
acuerdo con la Acogedora

4. Derivar el caso a los Servicios Sociales de la zona.

Huelva, 9 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Modificación de Régi-
men de Relaciones del expediente de protección que 
se cita.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda ad-
ministrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible la no-
tificación, al desconocerse su paradero , se publica este anun-
cio, por el que se notifica Régimen de Relaciones Personales, 
del expediente de protección núm. 352-2006-21-331, relativo 
a la menor S.B.M., a la madre de la misma doña M.ª Luisa 
Martínez Pedraza, por el que se acuerda:

Autorizar que la menor S.B.M., pueda disfrutar de un régi-
men de fines de semana, festivos, períodos vacacionales (Se-
mana Santa y meses de verano, previo acuerdo con el Centro 
de Protección y la Unidad Tutelar de referencia) con su padre 
don José de la Cruz Borrero Márquez.

Huelva, 9 de junio de 2009.- La Presidenta de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de Acuerdo de Inicio del 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido po-
sible la notificación, al desconocerse su paradero , se publica 
este anuncio, por el que se notifica Acuerdo de Inicio del proce-
dimiento de expediente núm. 352-2009-00001526-1, relativo 
al menor O.F.B.S., a la madre del mismo doña Lidia Kataryna 
Siudzinska, por el que se acuerda:

1. Iniciar el procedimiento el desamparo con respecto a 
O.F.B.S.

2. Declarar la situación provisional de desamparo de 
O.F.B.S., nacido/a e el día 12.2.2009 y en base a tal declara-
ción, ejercer la tutela de dicho menor de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 172 del Código Civil.

3. Constituir el Residencial del/de la menor que será ejer-
cido por la Dirección del Centro Unidad Familiar, núm. 3, de 
Ayamonte del menor que será ejercido.

4. El menor podrá ser visitado por padres, familiares y 
allegados en los horarios y días establecidos por el Centro a 
tal efecto.
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5. Designar como Instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contioso Castilla.

6. Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con los arts. 
22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Contra la Declaración Provisional de Desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artícu-
los 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuici-
miento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciem-
bre, de Adopción Internacional.

Huelva, 9 de junio de 2009.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto del 
siguiente acto.

Con fecha 15 de abril de 2009, el Delegado Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el ex-
pediente de protección 352-2006-00000619-1, referente a la 
menor J.M.G.M., dicta acuerdo de inicio de procedimiento de 
desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Francisco García Morales al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le pone en conocimiento que los padres o tutores del 
menor disponen, según el artículo 24.1 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles a con-
tar desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuan-
tas alegaciones y documentos estimen convenientes y, en su 
caso, proponer prueba concretando los medios del que pre-
tendan valerse.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 1 de junio de 2009.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini
Martínez. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, para la notificación por edicto de 
la Resolución que se cita.

Anuncio de la Delegación Provincial de Almería, por la 
que se hace pública la resolución de archivo para adopción 
internacional en el expediente 354/2005/04/108 y que no ha 
podido ser notificada a la interesada, doña Josefa María Ruiz 
Mulero.

Almería, 8 de junio de 2009.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Césare Luigi Carini
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 8 de junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Granada, de Iniciación de Procedimiento 
Sancionador del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
del Acuerdo de Iniciación del Procedimiento Sancionador con 
Expediente núm. GR/2009/391/G.C./LRG, dictado por esta 
Delegación Provincial en fecha 19 de mayo de 2009, este Or-
ganismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Expediente núm.: GR/2009/391/G.C./LRG.
- Denunciado/a: Rocas Ornamentales Andaluza, S.L.
- CIF: B80935315.
- Último domicilio conocido: C/Pintor Sorolla, 5. Collado 

Villalba (Madrid). 
- Infracción: Tipificada en el artículo 147.1.a) de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, calificada como grave.

- Sanción: Multa de 6.012 hasta 300.507 euros.
- Acto notificado: Acuerdo de Iniciación del Procedimiento 

Sancionador.
- Recurso y plazo: Alegaciones al Acuerdo de Iniciación 

ante el Sr. Delegado Provincial, en el plazo de 15 días a partir 
del día siguiente al de la presente publicación. 

Granada, 8 de junio de 2009.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de pro-
cedimiento sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de Acuerdo 
de Inicio de Expediente SE/2009/80/GC/PESC, por infracción 
en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/80/GC/PESC.
Interesado: Jorge Hernández García.
DNI: 47.212.804-Z.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
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de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 19 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 25 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de pro-
cedimiento sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de Acuerdo 
de Inicio de Expediente SE/2008/616/GC/PESC, por infrac-
ción en materia de pesca, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de expediente: SE/2008/616/GC/PESC.
Interesado: José Mensia Quipse.
Último domicilio conocido: C/ Las Golondrinas, bloque 8, 
3.º D, de Sevilla.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 25 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de pro-
cedimiento sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2009/166/GC/CAZ, por infracción 
en materia de caza, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/166/GC/CAZ.
Interesado: Miguel Cerco Vargas.
Último domicilio conocido: C/ Azofairon, núm. 185, de Dos 
Hermanas (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

 Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 26 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de pro-
cedimiento sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2009/167/GC/CAZ, por infracción 
en materia de caza, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: SE/2009/167/GC/CAZ.
Interesado: Manuel Cerco Galán.
Último domicilio conocido: C/ Azofairon, núm. 200, de Dos 
Hermanas (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 29 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de resolución y 046 de proce-
dimiento sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de Resolu-
ción y 046 de expediente SE/2008/340/GC/CAZ, por infrac-
ción en materia de caza, por la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de expediente: SE/2008/340/GC/CAZ.
Interesado: José Gómez Muñoz.
Último domicilio conocido: C/Escultor Sebastián Santos, Cto. 4, 
Bloque 6-2K, Sevilla.
Acto notificado: Resolución y 046.
Plazo de recurso: Un mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 29 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 19 de mayo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de acuerdo de inicio de pro-
cedimiento sancionador.

Contenido del acto: Intentada la notificación de acuerdo 
de inicio de expediente SE/2009/111/GJ/CAZ, por infracción 
en materia de caza, por la Delegación Provincial de Medio 
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Ambiente de Sevilla, este Organismo considera procedente 
efectuar dicha notificación a través de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Numero de expediente: SE/2009/111/GJ/CAZ.
Interesado: Manuel Boza Boza.
DNI: 48.961.715.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a los interesados que pueden comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Sevilla, en Avda. de la Innovación, s/n, 
de esta capital, en horario de 9,00 a 14,00 horas, a efectos de 
conocimiento integro del acto.

Sevilla, 19 de mayo de 2009.- La Delegada, Pilar Pérez 
Martín. 

 ANUNCIO de 22 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Resoluciones de expedientes 
sancionadores tramitados por infracción al Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Resolución de Expediente relativas a los 
expedientes que abajo se relacionan, se hace público el pre-
sente Anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que 
en el plazo de quince días los interesados puedan comparecer 
en el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente, y en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes.

0007/08-GR. Ganadera Javier Martín, S.L., Alhama de Granada (Granada).

Sevilla, 22 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 20 de mayo de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Trámite de Audiencia de ex-
pedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las co-
municaciones de Trámite de Audiencia relativas a los expedientes 
que abajo se relacionan, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días 
los interesados puedan comparecer en el Servicio de Calidad de 
Aguas de la Agencia Andaluza del Agua,  sita en Plaza de España 
Sector-II, de Sevilla, para mantener conocimiento del contenido 
del expediente, y en su caso, formular las alegaciones o interpo-
ner los recursos procedentes.

0193/08-CA Agropecuaria Dosher, S.L. Villanueva del Río y Minas (Sevilla)

Sevilla, 20 de mayo de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 29 de abril de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre Propuesta de Resolución de 
expedientes sancionadores tramitados por infracción al 
Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de Propuesta de Resolución relativas a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el 
Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo 
de quince días los interesados los puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener cono-
cimiento del contenido del expediente, y en su caso, formular las 
alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se indica: 
Número de expediente; expedientado y término municipal.

0140/08-CA. Agropecuaria Sierra Infante, S.L. Carmona (Sevilla).

Sevilla, 29 de abril de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución de archivo a 
expediente de autorización de vertidos de aguas resi-
duales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de Resolución de Archivo relativo al expediente 
que abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de con-
formidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indican: Número de expediente, titular y 
término municipal de notificación. 

UR0019/GR-3063. Juan Bautista Amador Martín. Otura 
(Granada). 

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, sobre notificación de propuesta de 
resolución denegatoria a expediente de autorización de 
vertidos de aguas residuales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de propuesta de resolución denegatoria relativa 
al expediente que abajo se cita, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días los interesados puedan comparecer en el 
Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener cono-
cimiento del contenido del expediente, y en su caso, formular 
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las alegaciones o interponer los recursos procedentes. Se in-
dica: número de expediente, titular y término municipal.

GR0184/JA-5475. Agroindustrial de Linares, S.A. Linares (Jaén). 

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando propuesta de resolución 
de archivo a expedientes de autorización de vertidos de 
aguas residuales.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de propuesta de resolución relativas a los ex-
pedientes que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, a fin de que en el 
plazo de quince días, los interesados puedan comparecer en 
el Servicio de Calidad de Aguas de la Agencia Andaluza del 
Agua, sita en Plaza de España, S-II, de Sevilla, para mantener 
conocimiento del contenido del expediente, y en su caso, for-
mular las alegaciones o interponer los recursos procedentes. 
Se indica: Número de expediente, titular y término municipal. 

EN0076/SE-659. Aceites Brenes, S.L. Brenes (Sevilla).
GC0507/SE-2314. Alemartomosa, S.L. La Campana (Sevilla).
EN0073/SE-7356. Aceitunas y Encurtidos Maire, S.L. Mairena del 
Alcor (Sevilla).
AD0098/SE-7399. Olispain, S.A. Mairena del Aljarafe (Sevilla).
GC0161/JA-5924. Hermanos Mata Joyanes. La Guardia de Jaén.
GR0311/JA-5386. Custodio Zafra Romero. Frailes (Jaén).

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 4 de junio de 2009, de la Dirección 
General de Dominio Público Hidráulico de la Agencia 
Andaluza del Agua, notificando resolución denegatoria 
a expedientes de autorización de vertidos de aguas re-
siduales.

No habiéndose podido practicar la notificación de la co-
municación de resolución denegatoria relativa al expediente 
que abajo se cita, se hace público el presente anuncio, de con-

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 2 de junio de 2009, del IES Cornelio 
Balbo, de extravío de título de FP I.

IES Cornelio Balbo.
Se hace público el extravío de título de FP I, Auxiliar de 

Clínica, de doña María del Carmen Gil Solanes, expedido el 26 
de agosto de 1991.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Cádiz, en el plazo de 30 días.

Cádiz, 2 de junio de 2009.- El Secretario, José E. Picazo 
Sánchez. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, del IES Luis Vé-
lez de Guevara, de extravío de Título de Técnico de For-
mación Profesional.

IES Luis Vélez de Guevara. 
Se hace público el extravío del Título de Técnico de Forma-

ción Profesional en Cuidados Auxiliares de Enfermería de doña 
Isabel María Marín Ruiz, expedido el 1 de febrero de 2000.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de 30 días.

Écija, 5 de junio de 2009.- El Director, Rosendo Matías 
Romero. 

formidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director Gerente de la Agencia Andaluza del 
Agua, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación del acto. 

A continuación se indica: Número de expediente; titular y 
término municipal de notificación.

GR0199/SE-4254 ANDALUZA DE INVERSIONES CARMONA (SEVILLA)
 AGROPECUARIAS

Sevilla, 4 de junio de 2009.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

(Continúa en el fascículo 2 de 7)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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